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ESTATUTOS 

"SATNCO TRAFICO, S.A." ("SALNTRASA”) 

J1WULO_1 

DENOMTNACTON, UURACION, DOMICILIO Y OBJETO 

Artículo 12%.- DENOMINACTON . Con arreglo a estos Esta 

tutos, la Ley sobre Régimen Juridico de Sociedades - 

. Anónimas y demás disposiciones legales aplicables o 
1 

: que puedan serlo en el futuro, se constituye una So- 

ciedad Anónima española en las condiciones que se es > 

tipulan en los artículos siguientes. 
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La Sociedad girará con el nombre de "SAINCO TRAFICO, 

cocrebabi anonima podrá usar el: anagrama SAINTRASA 

Artículo 22,- DURACION: La duración, de la Sociedad - 

será A Sociedad dará comienzo a sus ope 

se disol- 

  

raciones en la fecha de su constitución, y 

- verá por las causas establecidas en la Ley y, entre 

/ 

ellas, : por acuerdo de.la Junta General de Accionis - 

tas convocada al efecto, === -- Ii mn 

Artículo" 32.- DOMICILIO. La Socledad tenyrá 

Í 

ciílio en Mádrid, doize santiago Rusiñol, 

     ATATAdMOS 

  



  

  

El Letrado Asesor del Consejo manifiesta que el acuerdo ante 
es conforme a derecho en cuanto a él le consta. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito y 
que conste y surta los efectos indicados, expido la presente cerbi:-: 
ción, con el Visto Bueno del Sr. Presidente, en Sevilla, a veinti- 
de Noviembre de mil novecientos ochenta y Cinco, 
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EL PRESIDENTE, UL SECRETARIO, 
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Javier Benjumea Puigcerver. Angel Ma Jiménez de Velasco. 
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111 

ANGEL MARÍA JIMEMEZ DE VELASCO, Secretario del Consejo de Admini 

ción de la Compañía Mercantil ABENGOA, S,A., con domicilio social y f 

en Sevilla, Avenida de Carlos V, n2 20, inscrita en el Registro Merc; 

de Sevilla, hoja 2.921, folio 107, tomo 47 de Sociedades, con C.1I,H 

A--41-0022288, 

CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas del Consejo de Administración de la Cc 

ñía, consta el siguiente acuerdo de la reunión celebrada el día quí 
de Noviembre de mil: novecientos ochenta y cinco, con asistencia q 

mayoría prevista en el Artículo 44 de los Estatutos Sociales y que cor 

literalmente del texto del acta aprobada en dicha sesión, dice así: 

"Facultar especialmente a Don Angel M*. Jiménez de Velasco Y 
qué comparezca ante Notario público y ante el Registro Merca 

y en representación de la Compañia, otorgue la escritura de const 

ción de la Sociedad que se denominará "SAINCO TRAFICO, S.A,” (SAI 

SA), suseribiendo acciones” hasta un total de CIENTO NOVENTA Y N 

MILLONES OCHOCIENTAS MIL PESETAS (199.800,000.pts.), y desembols 
la cantidad que estime oportuna, redactando y suscribiendo los E 

tutos Sociales que juzgue convenientes, nombrando los administrad 

de la nueva Compañía, aceptando los cargos para los que sea des 
do, y estableciendo los pactos, acuerdos y clausulas gue crea opo 

ños, sin limitación ni reserva alguna", 

1 ne UA ANA ado at DAR ele ote o da, 
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es conforme a derecho en cuanto a él le consta. 

   

  

11 

ANGEL MARIA JIMENEZ DE VELASCO, Secretario del Consejo de Administ 

ción de la Compañía Mercantil "NECOCIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 

(MICSA), con domicilio social y fiscal en Sevilla, calle Luis Mon: 

88 y Y0, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, hoja 4.489, 

232, tomo 985 de Sociedades, con C.1, n2 A-41008640, 

CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas del Consejo de Aduinistración de la Com 

ñía, consta el siguiente acuerdo de la reunión celebrada el día doce 

Noviembre' de mil novecientos ochenta y cinco, con asistencia de la mayo 

prevista en el Artículo 22 de los Estatutos Sociales y que copiado lits 

mente del texto del acta aprobada en dicha sesión, dice así: 

"Facultar especialmente a Don Juan Pérez cabañas Mara que compare: 

ante Notario público y ante el Registro Mercantil y en represer 

ción de la Compañía, otorgue la escritura de constitución de la Su: 
dad que se denominará “SAINCO TRAFICO, S.A." (SAINTRASA), suscribi: 

do acciones hasta un total de cien mil pesetas (100.000 pts.), 

desembolaando la cantidad que estime oportuna, redactando y sus: * 

biendo los Estatutos Sociales que juzgue convenientes, 'nombr:; 

los administradores de la nueva Compañía, aceptando los cargos pr 
los que sea designado, y establéciendo -los pactos, acuerdos y clanes 
las que crea oportunos, sin limitación ni resérva alguna". 

¿El Letrado Asesor del Consejo manifiestá que el acuerdo anter. 

' 

_Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito.y y 

que conste y surta los efectos indicados, expido la presente certifj 
ción, con el Visto Bueno del Sr,. Presidente, en Sevilla, a veintici 
de Noviembre de mil novecientos -ochenta y cinco. 

- BL SECRETARIO, 
. mó A . . 
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CLASE 71 

o 
e«LSGALIZACION.-Los o | 

Capital, legalizamos el signo, firma y rubrica qua 
j 

anteceden de nuestro compañoro de residancia 
Ñ 

DON RAMON E ONoez PURON po 
Madrid, 28 y 

E 
4 /) y 

Bos / 5 es A . [Eipbtar Le 

infrascritos Notarios de asta 
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El Letrado asesor del Consejo manifiesta que los acuerdos 

anterjores son conformes a Derecho en cuanto a él Je cons 

ta. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito 

y para que conste y surta los efectos indicados, expido la 

presente certificación, con el visto bueno del 5r. Presi- 

dente, en Madrid, a 25 de Noviembre de 1.985, 

EL SECRETARIO EN FUNCIONES, 

y2 po 

EL PRESIDENTE, 

pam Cótl— MN 
  

  

de: pao TT 
PEDRO BERNAD IERRANDA RAFAEL BENJUMEA CABEZA DE 07 

LEGITIM AN O N 
mo 

  MadudG£ de. Mlerezad E... de LOBA 

Yo, RAMON FERNANDEZ PURON, Notario 
de Madrid y de su Ilustre Cole LO AQ me 

DOY FE: De que considera loo tima-S- la. firma a. 
que antecedeséY.....de ORO. MRERNAQIEER pay 

ACA ENIUEA CAER DE ACA: 
Presidente y Saoretarid Tespo: Hvamento do: morron 
AA. 

   

  

  

  

  

  cargos que me consta ejercex en la actualidad.     
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RAFAEL BEONJUMEA CABEZA DE VACA, Secretario en funciones del 

Consejo de Administración de la Compañía Mercantil "5,A, de 

TNSTALACTONES DE CONTROL”, con domicilio social y fiscal en 

Madrid, calle Santiago Rusiñol, n2 12, inscrita en el Regis 

tro Mercantil de Madrid, Hoja 7367, Folio 1, Tomo 1.612,  - 

General 1.036 de la Sección 32 del Libro de Sociedades, con 

C.I.F. A-28114981, 

CERTIFICA 

Que en el Libro de actas del Consejo de Administración 

de la Compañía consta el siguiente acuerdo de la reunión 

celebrada el dia quince de Noviembre de Mil novecientos 

ochenta y cinco, con asistencia de la mayoria prevista 

en el Artículo 29 de los Estatutos Sociales y que copia 

do literalmente del texto del Acta aprobada en dicha  - 

sesión, dice asf: 

"Facultar especialmente Y Pedro Bernad Herrando y a 

D, Francisco Maset RagaY para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, comparezca ante Notario Público y an- 

te el Registro Mercantil y, en representación de la - 

Compañía, otorgue la escritura de constitución de/la - 

Sociedad que se denominará "SAINCO TRAFICO, S.A, “(SAINTF 

suscribiendo acciones hasta uri total de CIEN MIL PESETAS 

(100,000,- Pts.) y desembo1sando la cantidad que estime 

oportuna, redactando y suscribiéndo los estatutos socia 

les que juzgue convenientes, nombrando los administrado] 

res de la nueva Compañía, aceptando los cargos para los 

que sean designados y estahleciendo los pactos, acuer=.| | 

dos y cláusulas que crea oportunos sin Timitación ni re 

> serva alguna”, 

  

  



    

menester Para subsanar cualquier error defécto Uoo- 

omisión que por contrario a ld Ley impida la ins - 
ODAPOLÓN TU 

crece OTORGAMIENTO Y AUTORÍZACION == === 
Juedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de tipo fiscal encencnnnoccnnoo. 

advierto a todos su derecho a leer por sí esta es- - 

critura,extendida en tres Pliegos de ,cpel del tim 

bre del estado de clase septima serie l-B, números - 

sels millones cuatrocientos cincuenta y seis mil - 

quinientos nueve; cuatro millones novecientos se - 
Lenta y cinco mil ciento setenta y seis y cuatro - 

milliones novecientos setenta y ciuico mil ciento - 

áles y sieve.+L ída por mí a los interesados,ovor - 

san su total contenido del que doy fe y Tirman. 

Estan las firmas y rubricas. de doh Francisco Maget 

“Rega, Ydon Juan Peroz Cabañas y don Angel María » 
Jimonoz de Velasco, YSignado: Alfonso Cruz Auñón, - 

Bubricado y sellado, 4 =--— —= uo. mm 

Ñ | DOCUMENTOS INCONPORADOS 
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CLASE 74 A 
SEVA, 
O 

Consejo Don A4ngel maria Jiménes «de Velasco, Lol. - 

glado número 670 del Tlustre Colez io de Abogados - 

de Salamanca. - 

Novena,- Se prohibe ocupar Cargos cn esta Sovledad 

a las persanas declaradas incompatibles por la Ley 

dy 

25/83 de 26 de piciembre,en la medida y condi - 

ciones fijadas en la Mismas cc coco 

Las personas designadas para ocupar Cargos ae esta 

Sociedad en la presente escritura, y aquí compare- 

ci2ntes, declaran no estar incursas en las incoum - 

patibilidades establecidas en la Ley antes civuada, 

ni en ninguna OLA. 

Decima.- Asimismo hacen constar que no existe nin- 

guna otra Sociedad con el mismo nombre que el de =-= 

esta lo que acreditan con el correspondiente certi 

ficado del Registro de Sociedades Anónimas que se- 

A ÓN ÓN 

Undecima,- Los comparecientes se apoderan recipro- 

camente para' que actuando dos de ellos en nombre y 

representación de todos los demás y de-si mismos,- 

puedan otorgar cualquier escritura de re ica  - 2ctifi 

ción de esta Sociedad y de sus sstarutos que sean»   
  

 



  Ss, 

  

clusive,que importan CIEN MIL PESETAS. --=----- a 

Y la Sociedad Anónima de Instalaciones de Control, 

(SAINCO) suscribe diez acciones, números 19,99l al 

20:000,inclusive que importan CTEN MIL CA PAE) 

Sexta.“ Desembolso Inicial:.- El capital suscrito - 

ha quedado desembolsado en un setenta y:Ccinco por- 

  

, Ciento, cuyo importe ha quedado ingresado antes  - 

de este acto en la Caja Social, en metálico, =-==-- 

Septima.- Consejo de Administración: Dando a este- 

acto carácter de Junta General, pero sin que ello - 

suponga un pacto escriturario,se establece eb .... 

tres el número de miembros. del Consejo de Adminis” 
  

tración dentro de limites Estatutarios,quedando  - 

  

nombrado- para.tales..cargos.a los. siguientes Seño - 

res: Don Francisco Masset-Raga,. Don Juan Pérez Caba 

ñas y Don Angel Maria. Jimenea de Velasco. yoo 

Octava.»- Reunidos en -este.acto. los. Consejeros. Nom” 

Presidente; Dor Francisco Masset Ragarrorverernno 

vicePresidinte! por Juan Péreh Cabañas, a- ln 

Secretario: Don «Angel Maria” Jiménez de Velasco» p- 

Asimisido “acuerdan designer, en epláicación:+de* la. += 

Ley 39/1.975: y tentendo: dm cuenta él ámbito DEA 

cional” donde 'desarrolteré la Compañia” gus activida: 

des, Letrado Aesor.al Consejero y Secretario del -
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O had 

0 dl a 

de ec Ss, elecltitunicoas, vi? o a S100S, ( AS O IA y 

O 

siates, acústicos o ins Ururen tales du vigilancia y - 

protección y especialmente relacionados con equipos 

balizamigtitos, obras civiles, sistemas e ingonderia- 

A ajlicagda para la ordenación, rez gulación, control yo Tia 

A dida de la señalización del tráfico viario en toda - 

su extensión, 

Asimismo, asesoramiento y aplificación de inotala- . He O 

o ciones de seguridadi="pooo-co   Tercera. - La duracion de la Sociedad será indefi - 

nando a dará comienzo a sus operaciones en el dia  - 

de hoy.-: 

Cuarta.- El capital social es de Doscientos millo- 

nes de pesetas, representado por veinte mil o 

acciones naminativas de Diez mil pesetas nominal es- 

cada una, de una sola serie y numeradas correlati- 

vamente del- 1 al. 20:»000,ambos. inclusives.coonecnm 

Quínta.+- Suscripcion de Acciones.- En este acto, 

) ..? quedan emitidas y. suscritas todas las acciones por 

- Z , los :socios- fundadores,en la siguiente proporción:- 

=z Abengoa,S,4 9useribe Diez y nueve mil novecientas- 

A ochenta acciones números 1 al 19.980, inciusive, quo 

Lo : importan CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIEN.- 

A TAS MIL, PESETAS yormymntinenmeo- 
S : : OS . mn . LA ro 

- "Negocios ¿ndustriales y Comerciales,S,A (Md sa),       
 



pe : 

. , , o e , 
Primera.” Los comparecientes, fundan y ¡Ggnstituyen “ 

: : A Ñ , 

e f , a A o da e, 
entre sí la Sociedad Mercantil Anónima que se deno- 

mina » SAINCO TRAFICO SOCIEDAD AMNON IMA 
- 1 

  

3u domicilio en budrid, (ea lle Santiago Rusiñol,  - 

DÚMe LO AOCOBI 

Segunda»- La Sociedad tendrá por objeto la organi - 

zación y explotación de cualesquiera actividades y- 

negocios, sin limitación alguna,que guaden rela - 

CL1ÓN Coni nm A 

l.- Obtener, comprar, vender, transmitir y.explotar 

concesiones, privilegios y patentes; desarrollar, 

  

construir, montar, explotar, reparar, conservar, im 3 

portar, exportar, vender y alquilar toda clase: de .- 

máquinas, aparatos e instalaciones; desarrollar,  - 

construir, montar, explotar, reparar, Conservar, im- 

portar y exportar, vender-y alquilar conjuntos, sub-= 

conjuntos, piezas sueltas y materiales para: todas - 

las aplicaciones eléctricas, electrónicas e- infor - 

máticas asi como +de aparatos cientificos, de gon 

trol, de medida e instalación, reparación y..mante -= 

nimiento de Los :mismos ¡| adquirir, :enajenar , disponer. 

y gravar toda clase de bienes muebles.e inmuebles y 

derechos incorporales, sin limitación alfuna.c=-=3=" 

1T5” Fabricar; desarrollar, comercial iáár,mantener o. 

instalar toda «clase: de aparatos y sistemas de segu- 

ridad, en particular mediante la instalación y man-
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CLASE 74 

0 am ariad: Lon 
lodos 10s comparecientes, y las Sociedades repre - 

  

sentadas,son de nacionalidad esfañola+r-==-=--- pom 

l CALIFICACION: Les conozco. Tienen a mi Juicio se - 

gún intervienen,plena capacidad legal para otor "-. 

gar esla ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOC LIEDAD-, 
  

  

» SAÍNCO TRAFICO SOCIEDAD E 

Sr EXPONEN === =noctqronono 

l.- Que han resuelto fundar y constituir una Com - 

pañíia Mercantil Anónima con la denominación de > 

" SAÍNCO TRAFIGO SOCIEDAD A 

Ha de regirse por. los Estatutos redactados en ocho 

, pliegos de papel del timbre del estado de clase - 

e septima serie 1-B,númeras 6+.455+.2353 6.455.236;  ” 

de 0 455.237; 60455.238) Gol 55+2393 Gali55.2405 604555 

o 241 y 6s455+242, que incorporo a esta matriz des - 

a -pues de haber sido leido y autorizado con la firma 

Hp de Lar ri A A e 
. E e - : . . . 

A Tló- Y-formalizando.-su proposito.lo llevan a efec=. 

ei to -con -arreglo'a las siguientes. pam e mm 

2 enorme CLAUSULAS Dc 

_ . ns mon - .os o. , Qo- 

: ed 

<A MOS 

% 

i 

 



  

  

Fué constituida por tiempo indefinido,con la de  - 

3 nominación de »Abengoa,S.L»,mediante escritura 

otorgada ante el Notario que fué de Sevilla,Don  - 

Francisco Mynedero Ruiz, con fecha hh de Enero de -   
Pué Lransformada en Anónima,con la denominación de 

»Abengoa,S,A,Montajes Electricos»,por otra escri - 

tura otorgada tambien en Sevilla,el 20 de hlarzo de 

1,952,ante el Notario que tambien fué de Sevilla,- 

Don Juan Pablo Barrero del Moval; inscrita en el - 

Registro Mercantil de esta Provincia al folio 16 - 

del tomo 73.de Sociedades, hoja número 2.921 quin - 

  

toplicado, inscripción 10% po 

Esta última fué modificada por otras posteriores - 

siendo la última la de cambio de denominación otor 

gada ante mí el 21 de Julio de 1.980.---=-- nun. mm. 

Está especialmente facultado para .eyte acto por  - 

acuerdo del Consejo de Administración ex su on   
reunión: del dia 15 de Noviembre de 1.985,según”. > 

resulta de certificación expedida por el compare - 

ciente,como Secretario del Consejo de Administra > 

ción,con él visto Bueño ,del Presidente' Don Ja: .- 

vier Benjumea Puigcepver, cuyas firmas: conozco Tor. 

considero” legitima root pi 

Incorporo-.a epta matriz la citada certificacion .-” 

y testimonio de la escritura de sociedad en lo per. 

tinente á este otorgamiento se IN 
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Dr 7 
VILLA yo 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS HO TANIA) Es 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAS 

  

al 2. e o ¿0 
e/ 2 > o E 

LADRIO Ly 8 
O SÍQRIA Ade finado mediante cseori- 

  

   tura otorgada en Madrid el 31 de mayo de 1,954,anbe- 

ol-Hotario Don Angel Sanz Fernandez; inscrita en 6l- 

Registro -Mercantil de Ja «rovincia de Sevilla al f£o- 

lio -228 vt2e,tomo-98 de Sociedades; hoja número .L. 4.99 

Tiene C.1, número A“ALOO8BOAO o cra 

Esta especialmente fecultado pera este cto poro. 7 

acuerdo del Consejo. de Administración en su - 

eunión del día 12 de Noviembre de 1.985, según re_.- 

sulta de certificación expedida por Don pngel haria- 

Jimenez -de Velasco, Secretario. del Conseja de Aquinis 

uración,con el visto bueno del Presidente,el Compare- 

ciente, cuyas firmas: conozco y considero lesgilimas.- 

Incorporo a.esta matriz la citada certiiicacién y - 

testimonio de la escritura de Sociedad en lo perti - 

ñente:a este otorgamiento se A pc 

C) Y DON ANGEL MARÍA. JIMENEZ DE: VELASCO “de62 alos de 

edad, casado, Abogado y .vecino de Sevilla,con domi - 

citio en calle. Pepe. Hillo, 6-69 derecha,con D+No E, 

  

número 11.502» tt 

INTERVIENE: En notre - propio y. ade o 

representación: de. ” ABENGOA, 3,201 ( - 

yitla en Avenidádé.Carlos Y,2b,c01)-0»1,. número - 

AMAJOORRB8 y ti ome son 

nl . 1 os 
o . ? 

   



  

RA 
fecha 22 de Enero de.1.963, número! 49 presu “roto 

  

colo; inscrita en el Registro. Mercantil de la bro 

vincia de Madrid,al folio l,tomo.1.612 General. - 

1.036 de la sección 3% del Libro de Socizidades,ho 

ja número 7.367. ====-=- La 

Tiene C+-1,FP,número A-28114 981, === ooo. 

Esta especialmente facultado para este acto por - 

acuerdo del Consejo de Administración,en su .- 

reunión del dia 15 de. Noviembre de 1.985,según - 

resulta de certificación -expedida:por Don Rafael- 

  

3onjumea Cabeza. .de-Vaca, ¡Secretario en funciones” / 

áel Cansejo de Administracioh,con.el visto bueno- 

del President € Don Pedro -Bernad Herrando ; cuyas - 

firmas aparecén legitimas por el Notario de ha  - 

árid Don Ramón Fernández Puro." e. 

Incorporo a esta matriz la citada certificación - 

y testimonio de la'éscritúra' de Sociedad: en 16 - 

pertinente a este enema ve mamptned 

-B) DON YUAN PEREZ CABAÑAS Mes52 años de. edadycasa- 
a 

do ¡Licenciado en Cienciads de la "Empreba..y vecino - 

de -Sevilla en Plaza: del -Doctor -Gonsalez Gramage, 5 

» - 52: B,. con DyN. 1,: número A 

" INTERVIENE: - En nombre" propio además. en. nombre y : 

"—vebrepentación de YA-Cómpañita” Mercantil anónima. 7 

7 NEGOCIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 8,4w (NICSA) - 

donicililada en Sevilla an calle. huis Montoto, 88 y  



    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración 

accesos | de personas oO cosas, peajes, billetaje, aparcamíentos, sistemas de información, sistemas e 
ingeniería aplicada para la ordenación, regulación control, vigilancia y medida de fa señalización del 
tráfico viario y ferroviario en toda su extensión. MV simismo, scort estudios y planificación de 

todo tipo de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas Conservación y mantenimiento de 

Í Va canalizaciones, redes de alcantarillado, carreteras y viales, así como edilicios y bienes 

Simulación Naval: incluyendo, entre otros, simuladores de puentes, de máquinas de 

   

  

   

  

   

  

    

    

    

le sistemas de combate de buques. Se excluyen las actividades de acústica y electrónica 
ina que incluyen los simuladores de esta especialidad. Dentro de las áreas de actividad referidas 

l análisis funcional y las especificaciones de diseño, realizar el desarrollo del soflware, diseño y 
la fabricación de prototipos y pequeñas se e integración del sistema, instalación, puesta en marcha y 

mautentihiento, arYo logístico integradoY La Sociedad realizará su actividad en todo el mundo, sin 
imi as actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad total o 
parcialmente de modo indirecto, mediante la participación de otras sociedades con objeto análogo. 
Quedan exchiidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no 
queden cumplidos por esta sociedad. 

   

    
DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de 
existencia legal; escritura de constitución de la compañía, escrituras de modificación de estatutos, 

escritura (de apoderamiento a favor de Mildred Zambrago Zambrano, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía número 09111832574; documento acreditativo en el que consta que el 
capital asignado para Operar en el Ecuador no será menor a dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América ($ 2.000,00); certificado del Registro Mercantil de Madrid acreditando la existencia legal 
de la Compañía, acreditación de capacidad para constituir sucursales en el extranjero de acuerdo con 
los estafulos de la sociedad. Consecuentemente, la sociedad TELVENT TRÁFICO Y 
TRANSPORTE, S.A., fiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del 
Ecuador.| La sociedad se encuentra a la fecha operando en Iispaña y sus actividades guardan 
conformidad con su objeto social. / 

  
i 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a dieciséis de febrero de dos mil 
nueve. | y 

| l 
¿ 

onsular;      
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| NUMBRO pos MIL SETECI 

En la Ciudad de Sevilla a, once de Diciembre de - S 

m3 1 novecientos ochenta y CANO. poor coco 

inte mi, ALFONSO CRUA AVGOR, iiotavio del ilustre - 

Colegio de Seviila, mi vecindad y residencia -=-=-- 

15 

Cno COMPARECEN -p=---- ÓN 

NE DON FRANCISCO MASET RA 2d, 8años de edad, cas y | 

do) Ingeniero de Telecomunicación y vecino de Ha - 

drid, con domicilio en calle Moral Zarzal, ,1,con - 

. DeN.1, número 19» 212» e 

INTERVIENE: En nombre. propio y adenas en nombre y- 

.Tepres senta c ción de la Sociedad Anónima de Instála -/ 
vos A : 

ciones de: Control L SAINCO), omiciliada en Madrid- 

en, talle Santiago Rusifiol yL2, Fué cons ctituida por-   tiempo indefiiido, según escri bura otorgada ante - 
e. : Y 

ea Notario - de hadrid Don Eduardo Lopez Pa Llop, con > 

  

  

 



  

Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO DOS/2009 

El susprito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador, a petición del representante legal 

de la dompañía TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, S.A. y en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Suciedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente 
certifitado. 

NOMBRI O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD: TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, 
S.A, 
DOMICILIO LEGAL: Calle Valgrande, No. 6, Alcobendas, 28108, Madrid. Y 

FECHA DE CONSTITUCION: La compañía se constituyó mediante escritura otorgada por el 
Notarip de Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñon, con fecha l1 de diciembre de 1985, bajo la 

denominación de SAINCO TRÁFICO S.A., habiendo cambiado su denominación social a 

TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, S.A., mediante escritura otorgada apte el Notario de 

Madrid, Carlos Pérez Baudin, el 5 de mayo de 2003, y : 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compafía se encuentra inscrita en e: Registro 
Mercantil de Madrid, el 4 de febrero de 1986, Floja 68400, folio 109, Tomo 825 General v 800 de la 

Sección 3* del Libro de Sociedades. y 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (5.559.250 €) 

DURACIÓN:. Por tiempo indefinido de acuerdo a los estatutos de la sociedad. ( 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad tiene por objeto: “Obtener, comprar, vender, transmitir y 
explotar concesiones, privilegios y patentes; desarrollar, construir, montar, explotar, reparar, conservar, 
importar, exportar, vender y alquilar toda clase de máquinas, aparatos e instalaciones; desarrollar, 
construlir, montar, explotar, reparar, conservar, importar, exportar, vender y alquilar conjuntos, 

subconjuntos, piezas sueltas y materiales para todas las aplicaciones eléctricas, electromecánicas, 

electrónicas e tornáticas como de ptos científicos, de control, de medida, e instalación, 

reparación y mantenimiento de los mismos;Mesarrollar sistemas informáticos e informatizacos para todo 
tipo de ones y edificaciones y en todas sus aplicaciones, así como su mantenimiento, revisión y 
reparación:Yadquirir enajenar, disponer y gravar toda clase de bienes muebles e “inmueble: y derechos 

incorporales. Pabricar, desarrollar, comercializar, mantener e instalar toda clase de aparatc 3 y sistemas 
de seguridad, vigilancia, protección, control e información mediante aparatos y sistemas físicos, 
informáticos, electrónicos, electromecánicos, eléctricos, visuales, magnéticos, luminosos, acústicos O 

instrumentales de seguridad, vigilancia protección y control especialmente relacionados con equipos, 
señalizaciones y balizamientos, obras civiles, protección contra incendios, control ambiental, control de 

c/ Enrique Jardiel Poncela +6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) 913430250 / (0034) 913594277 Fax: (0034) 913454523 
Www MMmtrree.gov.ec e-mail: cecumadridÓminrree.gov.ec :  



  

MATRIZ: 

Junín 200 y Panamá + 230-5000 IS 
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Banco Bol IVa nano Y Tex. 42340 + BNKBOL DE - O GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL V 

No. 000011KC010486-8 
En 
   

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital'de la compañía er 
formación TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S.A. ¡AXXXXXXX XXX X XXX XX XX XXX XXX XXX XX 

La cantidad de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA otrespondiente a 
los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: Bores e 

NOMBRE > CANTIDAD 
TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S.A. Y $2,000.00 

TOTAL $2,090.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General/de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 
del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interese 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compaltías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de lo: 
nombramiento de los Administradores. 

, 3 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese: 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compafíías, según 
el caso. 

A a 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad 

GUAYAQUIL, 18 DE FEBRERO DE 2009 / 
Lt 

BANCO. BOLIVARIANO T.A. Ñ 
FIRMA AUTORIZAD 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
examen y calificación del documento precedente de 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 

AO 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

LO MERCANTIL 

Po DE ha costeciara a proceder a su inscripción en el: 

TT 
CoMo 142.142,0 TOMO: 23.402 FOLIO: 84 

COMO ' PA SECCION: 8 HOJA: M-52204 
A 
E IA INSCRIPCION: 189 

Se hacg 
la insd 
Regist 
del Red 

Aplicada 

ASE: 5] 

, CIENTO N 

De confof 
informáti 

a cierre 
Concurso 

A efecto 
Personal, 
presentan 

. sé lleval 
¿con la 1 
establéci] 
que big 

06 | 

): TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE SA 

constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a que se refier 
ripción vracticada en este Registro en virtud de este documento. en € 
o de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 6l bz 
lamento del Registro Mercantil 

pr 

“Madrid, 03 de NOVIEMBRE de 2.008 

la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
N CUANTIA 

EINTÍDOS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
AARRAAARAZO, 45 

  

midad con los artículos 333 RÁ y 80 RBM, SB HACE CONSTAR, que: según resulta de los archivos 
cos del Registro. (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
voluntario o necesário, o disolución. 

Bb de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter 
se hace constar que los datós personales expresados en el título inscribible y lós de su 

te, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los' ficheros «informatizados que 
l en base a dichos 1ibros, Cuyo responsable es. el; Régistiador. En cuanto resulte compatible 
egislación específica del Registro ' Mercantil; “se reconoce: a. los interesados los derechos 
dos en la Ley Orgánica Citada;' puúdisndo : edafoltatlos, Aridane” dn escrito” a la ditécción 
a en-.el encabezamiénto de la: factura. adjunta, : . : 
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ES TESTIMONIO LUPERAL del documento exhibido, que se ha É 
reproducido mediante fotocopta, al que me remito; lo líbro 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del lustre Colegio de 
en siete folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial 

     

          

       
    

         

adrid, 
e la serie 

indicador.- 

En Madrid, a trece de Enero de dos mil nueve. k 

DOY FE. == 
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avositedro vugición Única) 
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(Convention de La Bore deL urtebre ; ,1) 
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Lo Pais: España Y 
  

El presente documento público 

lla xido firmado por SO e rente O 
2. 
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4 Se halta sellado timbrado con elo de su Notaria 

CURTIFICADO, 0 ENE. 2009 
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ELEVACIÓN A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. 

Aprobación de constitución y apertura de Sucursal. - 

NUMERO CINCUENTA Y CINCO. ===“ ooo -o- 

En maria ni residencia, a vointe de enero de 

es. mil nove A 

Ante mi: JUAN ÁLVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

esta Capital y de su Ilustre Colegio. =-"--"======-==-- 

COMPARTCE 

DOÑA LIDIA CARCIA omo, aves de edad, soltera, 

Abogada, vecina de Alcobendas (Madrid), calle 

Valgrande, numero 6. Con  D.N.T.,N.T.F. numero 

ESA 

INTERVIENE 

En nombre y representación de Ja Compañía 

Mercantil Anónima, denominada "TELVENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, S.A.”, Yeon Número de identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle:Valgrande, 

numero 6, constituida con la denominación de 

Y“SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante escritura otorgada 

985969288 

A =>



  

  

el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de 

Sevilla, Pon Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 

de su Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil 

número 2 de Madrid, al tomo 825 general, 800 de la 

38 Sección, folio 124, hoja número 68.400, 

inscripción 1%. Fueron adaptados sus Estatutos 

Sociales a la vigente ley de Sociedades Anónimas en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre 

de 1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita 

ésta última escritura eu unión de la escritura de 

subsanación que se expresa a continuación, en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 

143, hoja numero M-52.204, inscripción 30%. Fsta 

última escritura fué subsanada en cuanto a los 

Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo de 

1.992, con el número 1.193 de Protocolo. Y mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con 

el numero 1414 de su Protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro 

0, folio 33, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción
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    9B5969389 

07/2008 ] 
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89*, fue cambiada ésta última denominación por la 

expresada al principio. == oo 

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

  

de dicha Sociedad, es principalmente la simulación 

naval Y A 

Su representación y facultades resultan: ==-==-=-- 

l.- De su cargo de Secretario no Consejero del 

Consejo de. Administración de dicha Sociedad, Y cargo 

que me asegura vigente en la actualidad y para el 

que fue nombrada mediante escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, 

en sustitución de Don Francisco Calderón Alvarez, de 

fecha 16 de Octubre de 2008, con el numero 547 del   

  

protocolo de este último, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 23402, folio 84, 

1 | Sección 8%, huja M-52204, inscripción 189%. Me 

exhibe copia autorizada de ésta escritura. "===> 

Y además, de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración, en su reunión de fecha 27 
o o 

  

de Noviembre de 2008, Veegún acredita con 
   



  

certificación expedida por la Secretario del Consejo 

de Administragión de dicha Sociedad, Doña Lidia 

Garcia Páez, V/con el Visto Bueno del Vicepresidente 

   de dicho Consejo, Don José Montoya Pérez, cuyas 

firmas considero legítimas. Dicha certificación se 

incorpora a esta matriz. “=== TT IO 

El señor Montoya fue reelegido por plazo de dos 

años, o Jo Consejo de Administración 

de dicha Sociedad, 'cargo que la compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 3 de Octubre de 

2007, con el numero 2637 de Protocolo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23402, 

folio 74, Sección 8%, hoja M-52204, iuscripción 

163%, Me exhibe copia autorizada de ésta SacrA tura y 

Manifiesta además, la compareciente que no ha 

variado la capacidad ni la personalidad jurídica de 

su Sociedad representada. 

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2%, hago constar que 

considero y califico a la  compareciente como 

suficientemente legitimada para, en la
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97/2008 

  

representación indicada, otorgar la presente 

escritura, por resultar a mi juicio, de lo expresado 

anteriormente, que ostenta representación bastante 

  

para formalizar el acto jurídico que luego se 

expresa, en los términos y condiciones estipulados 

en este instrumento público. === o 

Tiene, a mi juicio, la compareciente, según 

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar 

esta escritura calificada en el encabezamiento de la   presente, y al efecto, 7 A 

OTORGA 

  

  

público en la presente escritura, a los acuerdos 

      

1 

o ) oz 
Que da cumplimiento, mediante su elevación a 

adoptados por el Consejo de Administración de la 
  

Sociedad representada por la compareciente, 

denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.” Ven 

su reunión de fecha 27 de Noviembre de 2008, 
  

contenidos en la certificación unida a esta matriz, 

en la siguiente forma: =P O 

Queda aprobada la constitución y apertura en 

(
A
  



Ecuador de una Sucursal de la Sociedad "TIELVENT 

TRÁFICO Y TRANSTORTE, S.A.", Y que se denominará 

"Telvent Tráfico y Transporte, S.BA.”, a los 
¡¿_E (IIA 

términos que se expresan en la certificación unida 
4 

a esta matriz,Yque no se transcriben aquí, dándose 
— a 

por reproducidos a todos los efectos legales .£ == 

La compareciente, según interviene, 

complementa dicha certificación, en el sentido de 

hacer constar do siguiente: =“————— o 

Que los referidos acuerdos del Consejo de 

Administración fueron adoptados con el quórum 

suliciente Y que dichos acuercdos estaban 

comprendidos dentro del Orden del MET 

Tratamiento de datos.-= De acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

Diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, la compareciente queda informada y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

complimiento. Y A A 

lago las reservas y advertencias legales y en 

particular la de la obligatoriedad de la
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inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. 4 

Leida por mi esta escritura, advertida la 

compareciente de su derecho, declara haberla leido 

integramente por sí, y enterada de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy fe de haberme asegurado de su identidad 

personal por su documento de identidad reseñado, de 

que, a mi juicio, la compareciente tiene capacidad 

y legitimación suficiente para el otorgamiento de 

la presente escritura en los términos antes 

referidos, el consentimiento ha sido libremente 

prestado, y el otorgamiento de la presente 

escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la otorgante e 

interviniente y de todo Jo demás contenido en este 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números 

el del presente y los tres inmediatos anteriores en 

orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y 

7 

9859969391



sello.-= Está la firma de la compareciente. / 

Signado.- JUAN ALVAREZ-SALA anumurr. Vaubricados Y 

sellado. 
  

  

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3* Ley 8/89 

Concepto: ACUERDOS SOCIALES. 

Base de cálculo: Cuantí mínima €. 

(Reducciones): % 

Arancel aplicable, números: 2, 4, 5, 6, 7, N* 8%. 

Derechos Arancelarios: 139,74 €     
  

DOCUMENTOS UNIDOS: 
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Doña Lidia García ct no Cosejero del Consejo de Admmistración de lelvent Tráfico y 
Transporte, S.A., VCompañía domiciliada social y fiscalmente en Madrid, calle Valgrande, 6, 
Alcobendas (Madtid), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, enla Hoja 68.400, folio 109, Tomo 
825 General y 800 de la Sección 3” del Libro de Sociedades, con CIF numero A-78 107,349, 

  

Certifica: y 

Que en la reyhión del Consejo de Administtación celebrado el día 27 de noviembre de 2000. 
12:00 horadién Alcobendas, (Madrid) en la calle Valgrande 1? 6, válidamente convocada de acuerdo 
con los Estatutos de la Sociedad, presentes los siguientes rmiernmbros del Consejo de Administración. 
D Pedro Bernad Hertando, D. José Monloya Pérez, PD. Ignacio González Domínguez, D. José Marla 

Flores Canales, D' José MP” Escriña de Salas, Dl) Rafael Llamas Cortes, Do Carlos Blanco Izquierdo, P. 

Antonio Baena Jiménez y D. Rafael García lMemández-Ros, que aceptaron por unanimidad su 
celebración y el orden del día, e igualmente adoplaron por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos, según tesulta del Acta de la sesión aprobada por unanimidad por todos los asistentes al 
término de la misma: Y 

*"Aprobar la conflitución y apertura en Ecuador de una sucursal de la Socieyad Telvent Tráfico y 
Hansporte, S.A, fue se denominalá "Velvent Tráfico y Transporte, S.A.” gán dornicilio social en 
Av. San Jorge 314 y tercera Oegte. Ciudadela Kermecy Guayaquil - EcuadorW)/ asignarle un capital a 
la sucursal de USD 2.000. y 

"Telvent Tráfico y Tansporte, S.A” quedará sujeta a las leves y a la juristlicción de los Tribunales de 
Ecuador en todos los negocios o actividades cuya causa y acción lenga lugar dentro de su territorio, 

1 Objeto de "TelverXl Tráfico y Transporte, 5 A ” será el mismo que el de su roatriz Telvent Trálico y 
Transporte, SA” 

*"Aulonzar, en cuanto fuere menester a D José Muntoya Pérez y a Doña lidia García Páez, en la 
forma más amplia en derecho, para la ejecución y desarrollo de todos y cada uno de los acuerdos 
adoptados por el Consejo, con las más amplias facultades legales, así como para la subsanación, en 
su caso, de las omisiones o errores de los referidos acuerrlos, y su inlerpretación, y para realzar 

cuantos actos sean necesarios y olergar cuantos documentos públicos y/o privados fueran precisos 
para su plena efectividad hasta logtar la inscripción en el Registo Mercantil”, 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me rernito, y para que conste y surta los efectos 

necesatios, fumo la presente con el V* B? del Sr Vicepresidente del Consejo de Administración, en 
Madhid a 15 de enero de 2009 

YD y 
El Vicepresidente. El Secretario. 

: 

  A 
His as :       

D José Montoya Pérez Doño Lidia Garcia Páez. 

/ / 

 



ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su 

original obrante en mi protocolo corriente de $ 

instrumentos públicos. Y para la mercantil "TELVENT A 

TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.", la expido en cinco 

folios de papel exclusivo para dle 

notariales, serie: 9B, números: 

los cuatro anteriores en orden 

     
     
    

  

   
   

el de 

  

rubrico y sello en Madrid, a vel z sE 

mil nueve.- a 
2 

  INN ATINA, ma ea 

Anostillevlo legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Lo Pais: España / ? 

El presente documento público 

2 Ma sido firmado por o curs / 7 

o  Hlascricor.- Seres Wallis, Y 
3, Actuando en calidad de NOTARIO y 

4. Se halla selladoftimbrada con €l de su Notaría 

. CERTIFICADO: " , 

5. En Madrid 6. El 2 0 ENE, 2008 ( 
  

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

?“nNE7 050523 

a. Sello/timbre: 10.. Firma: 

8. Con el número 
  

A CN y 0     

  

  

  

y on 

10 Don Ignacio P42-Ares Rodfíguez 
“> Firma delegada del Decano



NI200s 

  

  
E
)
 

LS
 

0
 

  

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Poder. 

NUMERO CINCUENTA Y SEIS. TT 

En Madrid, mi residencia, a veinte de enero de 

AB MA UU A A A 

Ante mi: JUAN ÁLVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

esta Capital y de su llustre Colegio. ===“ o 

COMPARECE 

DOÑA LIDIA GARCIA PAEZ, mayor de edad, soltera, 

Abogada, vecina de Alcobendas (Madrid), calle 

Valgrande, numero 6. Con D.N.T.,N.J.F. numero 

74952098. A 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil Anónima, denominada "TELVENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, S.A.”, con Número de identificación. 

Fiscal A-78-107349, de duración . indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, 

numero 6, constituida con la denominación de 

7 

YSAINCO TRAFICO, 5.A.”, mediante escritura otorgada 

el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de 

Ci
 Ln
 

 



Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 

de su Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil 

númsoro 2 de Madrid, al tomo 825 general, 800 de la 

3 Sección, folio 124, hoja número 68.400, 

inscripción 1%, Fueron adaptados sus  lstatutos 

Sociales a la vigente Ley de Sociedades Anónimas en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre 

de 1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita 

ésta última escritura eu unión de la escrilura de 

subsanación que se expresa a continuación, en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 

143, hoja numero M-52.204, inscripción 30%. Esta 

última escritura fué subsanada en cuanto a los 

Artículos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo de 

1.992, con el número 1.193 de Protocolo. Y mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con 

el numero 1414 de su Protocolo, e inscrita en. el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro 

0, folio 33, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

89%, fue cambiada ésta última denominación por la
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expresada al principio. TT 

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

de dicha Sociedad, es principalmente la simulación 

NDAVal. 

Su representación y facultades resultan: ---=-=-- 

De su cargo de Secretario no Consejero del 

Consejo de Administración de dicha Sociedad, Cargo 

que me asegura vigente en la actualidad y para el 

que fue nombrada mediante escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, 

en sustitución de Don Francisco Calderón Alvarez, de 

fecha 16 de Octubre de 2008, con el numero 547 del 

protocolo de este último, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo" 23402, folio 84, 

Sección 38%, hoja M-52204, inscripción 189%, Me 

exhibe copia autolizada de ésta escritura. "===> 

Y además, de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración, en su reunión de fecha 27 

de Noviembre de 2008, según acredita con 

certificación expedida por la Secretario del Consejo 

 



de Administración de dicha Sociedad, Doña Didia 

Garcia Páez, con el Visto Bueno del Vicepresidente 

de dicho Consejo, Don José Montoya Pérez, cuyas 

firmas considero legítimas. Dicha certificación se 

incorpora a esta matriz. == 

El señor Montoya fue reelegido por plazo de dos 

años, Vicepresidente del Consejo de Administración 

de dicha Sociedad, cargo que la compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 3 de Octubre de 

2007, con el numero 2637 de Protocolo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23402, 

folio 74, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

163%, Me exhibe copia autorizada de ésta escritura. 

Manifiesta además, la compareciente que no ha 

variado la capacidad ni la personalidad jurídica de 

su Sociedad representada. “TT Comm 

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efecto 2 
AD 

' 

previstos en su párrafo 2%, hago constar que 

considero y  Califico a la  compareciente , como 

suficientemente legitimada para, en la 

representación indicada, otorgar la presente
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escritura, por resultar a mi juicio, de Jo expresado 

anteriormente, cue ostenta representación bastante 

para formalizar el acto Jurídico que Juego se 

expresa, en los términos y condiciones estipulados 

  

en este instrumento público. “== 

Tiene, a mi juicio, la compareciente, según 

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar 

esta escritura calificada en el encabezamiento de la 

presente, y al efecto, 

OTORGA 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a 

público en la presente escritura, a los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de Ja 

Sociedad representada por la compareciente, 

denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A." en 

sú reunión de fecha 27 de Noviembre de 2008, 

contenidos en la certificación unida a esta matriz, 

en la siguiente forma: === o 

  

    
Se otorga poder general, 

favor de Doña Mildred Zambrano 

amplio y suficiente, a 

Zambrano,  Ccuyos 

 



  

datos personales constan en la certificación unida 

a esta matriz, para que ésta en nombre y 

representación de la Sociedad "TELVENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, S.A.”, pueda ejercitar las facultades 

que se expresan en la certificación unida a esta 

matriz, que no se transcriben aquí, dándose por 

reproducidas a todos los efectos legales. ===" 

La compareciente, según interviene, 

complementa dicha certificación, en el sentido de 

hacer constar lo siguiente: “—=-——T— 

Que los referidos acuerdos del Consejo de 

Administración fueron adoptados con el quórum 

enficiente y que dichos acuerdos estaban 

comprendidos dentro del Orden del Dia. "===" > 

Tratamiento de datos.- De acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

Diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, la comparecienle queda informada y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. A 

Hago las reservas y advertencias legales y en
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particular la de la obligatoriedad de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. === TITO 

Leida por mi esta escritura, advertida la 

compareciente de su derecho, declara haberla leido 

íntegramente por: sí, y enterada de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy le de haberme asegurado de su identidad 

Dersonal por su documento de identidad reseñado, de 

que, a mi juicio, la compareciente tiene capacidad 

y legitimación suficiente para el otorgamiento de 

la presente escritura en los términos antes 

referidos, el consentimiento ha sido libremente 

prestado, Y el otorgamiento: de la presente 

escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la otorgante e 

interviniente y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números 

el del presente y los tres inmediatos anteriores en 

 



  

orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y 

sello.- Está la firma de la  compareciente.- 

Signado.- JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER.- Rubricados y 

sellado. 
  

  Aplicación Arancel. Disposicion Adicional 3%. Ley 8/89 
DOCUMENTO SIN CUANTIA 

DOCUMENTOS UNIDOS: 
  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

 



    
Doña Lidia García Páez, Secretario na Cosejero del Consejo de Acimistración de Telvent Frofico y lransporle, 
SA., Compañía domiciliada social y fiscalmente en Madid, cae Valgrande, 5, Alcobendas (Madrid), inseuta en 
el Registro Mercantil de Madrid, en la Hoja 68 400, folio 109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 37 del 
hibro de Sociedades, con CIF numero A-78.107 349, 

Certifica: 

Que en la reunión del Consejo de Adiniontación colebrado el día 27 de novembre de 2008, a dos 12 00 horas 
en Alconendas, iHadrid) en da calle Yalgrande n” (a, válidamente convocada de acuerdo con los Estatutos de la 

Sociedad, presentes los siguientes rmeminos del Consejo de Administacion: D Perro Bemad IHerrando, D. José 

Montoya Pérez, D. ignacio González Dormnguez, OD José Marta Mores Canales D, José M? Escriña de Salas, D 
Rafael Llamas Cortes, D, Carlos Blanco Izquierdo, D Antonio Baera hménez y + Rafael García Hemández-Ros, 
qué aceptaron por unabcirmidad su celebración y el orden del día, e iqualmente adaptaron por unanunidad, entre 

otros, los siguientes acuerdos, segíúm resulta del Acta de la sesión aprobada por unanimidad por todas fos 
asistentes al término de la mistua: 

"Otorgar poder general, amplio y suficiente, y favor de Doña Mildred Zambrano Zambrano, de 
nacionalidad ecualociana, con cedula de identidad No. 0911182574, pma que actue como Apoderada 

General de la compañía en la República del Ecuador, con las mas amplias facultades pata realizar tedos los 

actos y regocios jurídicos: que hayan ce celebrarse y surte ofeclos en territorio ecuatoriano, y 
especialmente pera que pueda contestar las demandas y cumilir las obligocionez contraídas, por un tiempo 

indefmdo y, entte otras, estén investidos individualmente de las oguentes tacullades * 

9) Representar a la compañía ante instituciones publicas y pevadas, Tribtmales de Justicia de la Republica del 
Feuaddor, con poderes amplios y suficientes acatarudo las leyes de la Republica del Fcvador, pora presentar y 
contestar demandas, representar a la sociedad en juicios Giles, comerciales, laborales, adminisbativos, 
penales, inburanos Presentar terceras cundo los intereses de la sociedad asflo requieran, asi como solicitar 

la práctica de las pruebas necesarias en defensa de Jos intereses de la sociedad Dentro de esta esfera tendrá la 
luculted de absolver posiciones, solicitar medidas cautelares, celebrar acuerdos bansaccionales así come para 
tech ca cosa sobe la que so Áliga. 

  

b) Ejecutar todos los ados legales, celebrar contiatos y cumgla y exga ol cumplemento de todas das 

ebiigaciones contractuales a favor de la sociedad, 

O Preparar, firmar, presentar documentos, ofertas publicas, propuestas, contratos, acuerdas de asociación y 

cualquier obo documento 2 favwar de la compañia 

D  Abie y mantener cualquier clase de depósito a la visto o a plazo, tedhizat nversiones a nombre de la . 

soriedad y adquirir obligaciones a nombre rie la sociedad con attorización de Telvent, Energa y Medio 
Ambiente SA 

Cc) Presentar a nombre de la Socredad ofertas ante instiuciones re propiedad de Eslado Ecuatoriano, 
tundaciones y cuulquier otra entidad que realica invitaciones a ofertar, asi como todos los dociimentos que se 
requieran paro la legalización de dicha oferta srscuba, con fa rnás ampda aulonzeación, y en representac on de 
la sociedad contratos adjudicados por el Ustado, así como, suscubir, lodos los Joctmentos, pebiciones, 
obligaciones y convenios que se exijan pata perfeccionar punidicamente dichas contalos 

        
h Constitun, renovar o relirar fanzas, avales, prendas y depóaites provisionales o defimtivo en Bancos, 

huyados y en cuntquier 040 0tyanismo des Estado, Provincia y Municipio, entidades estatales y autonomes 

Un detirubiva y sh que se considere a la enumeración anterior como lazabiya, €l apoderado estara invostido de 
las más amplias facullades para representar a lo compañia Telvent hinfico y hansporte, 5 A en la Repniblica del 
Ecuador 

  

  

El presente poder tendrá un plazo indefinido, siendo postle sevoceno 2n cualquier momento ” 

«"Autenzar, en cuanto fuero menester a Do Jeré Monteya Férez y a Doña lidia García Páez, Cu la forma más 
amplia en derecho, para la ejecucion y daserollo de todos y cada uno de los acuerdos adoptados por el 

Consejo, con las más amplias lacultades legales, asi come para la subsanación, en su caso, de las omisiones O 
errores de Jos referidos acuerdos, y su interpretación, y para realiza cuantos actos sean necesanos y elorgar 
cuantos documentos publicos yfo privados Jueran precisos para su plena efectividad husta lograr laonscripeión 
en el Registro Mercantil” 

LO
 

  

    

 



Lo inserto concuerda con el Libre de Actas a que me remnilo, y para que tansto y surta dos electos necesanos, 

firmo la presente con el V* B? del Sr. Vicepresidente del Consejo de Administración, en Madrid a 12 de encro de 
3009 

vob 
El Vicepresidente El Secrolanio 

gar 7 a 
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ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su 

os.iginal obrante en mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos. Y para la mercantil "TELVENT 

TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.", la expido en 

folios de papel exclusivo para 

notariales, serie: 9B, números: el del 

los cinco anteliores en orden que 

tubrico y sello en Madrid, 

sels 

documentos 

presente y 

signo, firmo, 

a veinte de enero de dos    
     

   

  

   

mil nueve.- ES 
AE 

eS 

qe E 
dd 

an 

  

Apostidle (o legalización úbica) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1061) 

(Real Decreto 2433/1078, de 2 de octmbre) 

Pais: España 

Ll presente documento A , 

2. Ha sido fumado por DA BA CABA 

Hs CALZ 2.0 ca. MU lies » 
2 Aciuando en calidad de MOTARIO 

A. Se halla sellado/timbrado! con ef de su Noturía 

CERTIFICADO : 

5. Un Madrid 6. Fl 2 

   

  

To Por el Decano del Colegio Nutariáal de Madrid 

05054 
8. Con el AAA a a e e o 

9. Sellolimbre: 10. Firma:           
$ UY q e A 

0435 ¡ ; 
Don Ignacio PazlAres Rodríguez ¿> 
“> Firma delegada del Decano DILI- ño 
ERARIO ARIES PRE



  

   

  

GENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: 

ZAMBRANO ZAMBRANG 

trescientos noventa y siete, 

A petición de la Abogada MILDRED 

con Regi 
  

stro Profesional número siete mil 

Colegio de Abogados del Guayas, 

protocolizo en el Registro de Esdrituras Públicas a mi cargo, los 

documentos que anteceden.- Guajyaquifxveinticinco de Febrero del 

año dos mil nueve.- ? Y, 

    

    

Ao Cort L. Condo Cheiboga 
Noturio So, del Canión 

COLEGA 

  

   
coh su original protocoli- Está conforme 

xado; en fé de ello confiero este RE IMERA COPIA CERTI- 

FICADA que sello y firmo en noventa unfojas útiles xe- 

rox.-Guayequil, veinte y cinco de Febrefo del Año dos mil 

nueve 

1 
Ab. Cesário |. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil   



mé nota al margeni de los 

    
   

documentos originales de la presente 

a 25 de Febrero del 2009, que por 

Resolución número 09-G-DIC-Q08 291, del señor Intendente de 

Con 

fue 

dos mil nueve.- 

  
  

   

  

Ab. Cezório L. Condo Chuibugu 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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  CARS ro UA usa     ADA     

Don Udia García 000 icctaño del Consejo domiciliada social y fiscalmente en Madrid, cal de Madrid, en la Hoja 68.400, folio 109, Tomo 825 General y 8 núnero A-78.107,349, 

de Administración de Teleent Tráfico y Trans L porte, S.A. VCompañ 
e Valgrande, 6, Alcobendas (Madrid), inscrita en pod el Registro Mercanti) 00 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, con CIF 

Certófica 

pu 

4 E 
a vola, se acepta Unánimemente 

por asisten elebración de la Jun sordinaria de Accionistas, la cual se constituye con carácter 
uniera la 25 de Sptiembre de 2008 Un su seg sociak de conformidad con lo dispuesta en las Estatutos Sociales yen 

el lo 99 Ye tot da dgedades Anónimas, con: 
po irmidad al término 

de la misma, los nombres y firatas de lodos los socios ¿ y las demás circunstancias pu eceptivas Toffélme ajos artículos 97 
112 del Reglamento del Regiso Mercaha en cuanto a 

y 

Que en el Acta consta que estando presen 0d totalidad del capital suscrito con derecho 6 > 

Después de estudiar y deliberar sabre los asuntos incuidos en el Orden del Dia, sin haber 

] E . 
n al se solicitado constancia expresa de 

las intervenciones habidas, la Junta General adoptó, por unañinidas, entre otros, los siguientes acuerdos; rar »*Aceptar la renuncia como Consejera y Secretario, debido a Sus DIrÁ ocupaciones profesionales, presentada mediante 
carta de fecha 11 de Julio de 2009 por D, Manuel Gasset LoringAargo para el que fue reelegido mediante escritura 
pública de lecha 12 de junio de 2007, otorgada ante el Notario de Madrid D. Juan Álvarez Sala Walthes, bajo el número 3.815 de orden de su protocolo e insaíto en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23.402, folio 73, sección 8, hoja M52204, Inscripción 161. Los miembros de la Junta le agradecen los servicios prestados como Consejero de esla Sociedad, destacando la diligenda y eficacia con que ha desempeñado jos mismos. * 

**Pacultar al Sr. Presidente, D. Pedro Berrad Herrando y al St. Vicepresidente D. losé Montoya Pérez, para Que cualquiera de ellos, tudistintamente y como delegado especial de esta Junta, en nombre y representación de la Sodedad, comparezca ante Notario, otorgue los documentos públicos necesarios y proceda, en su caso, a la insripción total o parcial en el Registro Mercantil de los Acuerdos soci: adoptados que legalmente lo requieran, formalízando cuantos documentos sean necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos, induida la inscripción parcial y subsanación de los mismos, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más amplio que en derecho se requiera dentro de los citados fines específicos, 

“Y na habiendo más asuntos que tratar, se suspende la reunión durante unos momentos a fin de redactar el presente Acta, que lelda a continuación es encontrada conforme y aprobada por unanimidad por los asistentes, siendo firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Sy. Presidente.” 

Y asimismo certifico; 

A / 
Que, a continuación, sa teunió el Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el 5 5 de sepdembre de 2.008, a 1d) en la calle Valgrande n? 6, válidamente convdrasa de acuerdo con Jos 
El Lose a MEA qulerabros del Consejo de Administración: Dr Pedro-Bernad.Herrando, A Bórea, D-Aguado GOTZatez Domirgoez, DiJosó-Mertarflores-Gonales, Blosó-Migseina-de Salas, D. 

doitolno Rod hígtrez, D,-Ralaal-amas-Gones, O,Carlas Blanco tequierdo, Pr Antonio Baena-timénez, que 
IA unanimidad su celebración y el orden del día, e igualmente adoptaron por unanimidad, entre ? pos. os 

o Ecuerdos según resulta del Acta de la sesión aprobada pos unanimidad por todos los asistentes al término sig , : : 
de la misma: : . 

1 j ) jonales, presentada mediante carta de » i etario, debido a sus otras ocupaciones prolesionales, 1 : car 
taa de año de a or Manuel Gasset Lomo rta para el que fue reelegido medisate esca Pública de 
ode a br de 2007 otorgada ahte el Notarlo de Madrid D. Ignacio Paz - Ares, bajo el número md de order 

a e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23,402, folio Za. sección E. polo MMS2z04, 
pe Mn 16, Los miembros de la Junta le agtadecen los servicios prestados como Secretari . nm 163. $ 
qdo fa diligencia y eficacia con que ha desempeñado los mismos 

j inistraci eriado de 2 200 Dona Lidia Garcia "Elegl ero del Consejo de Adruinistración, por un peria 2 e 

«.eafcono secta Cor con domicilio a estos efectos en INcabendas erro Ms . y 
dar de DA 4 y ombramiento en este a n 

aida y hcorpal ci i de las previstas en la Ley 
titular de O.N.1 nómero, 7.495.209 -S, Line delos e ] 

de a de uni o) artículo 124. de la Ley de ente 1 de abril de la Comunidad de Madrid, en el 7 o 
seda a > a A a disposición concordante o de aplicación estatal o autunámica actualmente en Socdedades An 
vigor.” 

“826489849 
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fe de haberme asegurado de su identidad     

   
rsonal por su documento de identidad reseñado, de 

que, a má juicio, la compareciente
 tiene capacidad 

Y legitimación 
suficiente para el otorgamiento 

de 

A
 
I
S
 

la presente escritura en  10S términos antes 

referidos. el consentimiento 
ha sido libremente 

z 

4 
2% 

E 
ás 
E 

4 
prestado, y el otorgamiento 

de la presente 

  

escritura se adecua a la legalidad y A la voluntad 

debidamente informada de la otorgante e 

interviniente y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público, extendido en tres folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números 

el del presente y los dos inmediatos anteriores en 

orden de numeración, «ue signo, firmo, rubrico y 

, sello. 

Esté fi stá la firma de la convarecionte.Úitonado - 

JUAN- JOSE ALVAREZ-SALA 

  

  
  

  

  

      

  

WALTHER. Rubricados y 

sellado. 

y Aplicación Arancel, Disposicion Adici . Dis; ional 32.4 
. DOCUMENTO SIN CUANTÍA o eS 

DOCUMENTOS UNIDOS: 

8



00520068 

  

  

    
ES 

BAJÍO (ER dels ESF AU AIF PREU UTARELE 

COPIA q 
original 

instrumeñtos 

OTORGANTE, la 
exclusivo 

números: | 

orden que 

obra 

para 
el del 

sign: 

a veintelde ocl 
  

e cCyncuerda bien y fielmente con su 

te len mi protocolo corriente de 

públiicos. Y para LA SOCIEDAD 

expido en seis folios de papel 

documentos notariales, serie: 8Z, 

presente y los cinco anteriores en 

, firipo, rubrico y sello en Madrid, 

ubre de dos mil ocho.- 

  

€ PÚBLICA 
ROTAPIAL     

  

11 

820989580



  

“Autorizar, en cuanto fuere menester a D. José Montoya Pérez y a Doña Lidia Garcia A la forma más amplia en 
derecho, para la ejecución y desarrollo de todos y cada uno de los acuerdos adoptados por el Conseja, con las más 
amplias facultades legales, así como pala la subsanación, en su caso, de las omisiones o errores de.los referidos 

acuerdos, y su interpretación, y para ¡ealizar cuantos actos sean necesarios y otorgar cuantos documentos públicos y/o 
privados fueran precisos para su plena efectividad hasta lograr la inscripción en el Registro Mercantil”. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito, y pafa que conste y surta los electos necesarios, firmo la 
presente con el V? B* del Sr. Vicepresidente del Consejo de Administración, en Madrid a 25 de septiembre de y 

vB 

  
  

El Vicepresidente. El Secretario 

« —PBp— 
_ o a 
D, José Montoya Pérez Y Doña Lidia Garcia P; IIS 

y 
    

   
El Secretario S 

D. Manuel Gasset Loring 

 



04439098 | 

  
    

  

  
    

UREA ERGUUSVG RBA OS GAETE MOE 

fueron Administración adoptados con el quórum 

suficienle Y que dichos acuerdos estaban 

comprendidos dentro del Orden del Dia. _ 

Tratamiento dato” De acuerdo con lo establecido 

en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter personal, la 

compareciente queda informada Y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en Ja misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. / 
  

Hago las reservas y advertencias legales y en 

particular la de la obligatoriedad de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. y 
  

Leida por mi esta escritura, advertida la 

compareciente de su derecho, declara haberla leido 

íntegramente por sí, y enterada de su contenido, 

% 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

20889358



  

  

  

mediante carta de fecha 11 de Julio de 2008, por 

Don Manuel Gasset Loring. Y , 
  

SEGUNDO.Por dicho Consejo de Administración, 

queda aceptada la renuncia como Secretario de dicho 

Congejo, presentada mediante carta de fecha 11 de 

Julio de 2008, por Don Manuel -Gasset torino. Y o 

TERCERO.Por dicho Consejo, queda elegida como 

Secretario no Consejero del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, por un periodo de 

dos años, bona Lidia Garcia Páez, Wenvos datos 

personales constan en la certificación unida a esta 

matriz, quien aceptó el citado cargo en el acto de 

dicho Consejo al tiempo que manifestó no hallarse 

incursa en causa alguna de incapacidad O 

incompatibilidad y, en especial, en ninguna de las 

previstas en las Leyes citadas en dicha 

certificación. 
  

La compareciente, según interviene, complementa 

la certificación unida a esta matriz, en el sentido 

de hacer constar lo siguiente: 
  

Que complementa sus datos personales 

consignados en dicha certificación en el sentido de 

hacer constar que es mayor de edad. Y 

Y que los referidos acuerdos del Consejo de



20984977 

03452008 

  

expresa, en los términos y condiciones estipulados 

en este instrumento público. 

Tiene, a mi juicio, la compareciente, según 

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar 

esta escritura calificada en el encabezamiento de la 

presente, y al erecto. Y 

OTORGA Y 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a 
nl 

público en la presente escritura, a los acuerdos 

    

    > . . . 1 
adoptados por la Junta General Extraordinaria : 

Pr 3 

Universal de accionistas y por el Consejo de 
: rd) 

  

Administración de la Sociedad representada por la 

  

compareciente, denominada "TELVENT TRAFICO Y   
TRANSPORTE, S.A." en sus reuniones de fecha ambas 2 

  

de Septiembre de 2008, contenidos en la 
y 

certificación unida a esta matriz, en la siguiente 

forma: __ 

i 
3 
$ 

É 
  

PRIMFRO.Por dicha Junta, queda aceptada la 

renuncia como Consejero y Secretario del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, presentada



A
 

m
r
 

  

La 
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R
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i
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estando además, firmada por el Secretario saliente 

de dicho Consejo, Don Manuel Gasset torina, Úcuya 

firma considero LegíLima. Dicha certificación se 
a 

incorpora a esta matriz.   

11 señor Montoya fue reelegido por plazo de dos 

años, Wiicepresidente del Consejo de Administración 

de dicha Sociedad, (cargo que el compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 3 de Octubre de 

2007, con el numero 2637 de Protocolo, que está 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. / 

Manifiesta la Compareciente que no ha variado la 

capacidad ni la personalidad jurídica de su Sociedad 

representada. 

in cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 22, hago constar que 

consideto y califico a la compareciente como 

suficientemente legitimada para, en la 

representación indicada, otorgar la presente 

escritura, por resnltar a mi juicio, de lo expresado 

anterjormente, que ostenta representación bastante 

para formalizar el acto jurídico que luego se



0257000 8 

  

parrat ENE YU o AREA IOMA ara Rar € > 

820989935 

  

O, folio 33, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

g89?, fue cambiada ésta última denominación por la 

expresada al principio.     

Manifies pun] ta la compareciente que el objeto social 

de dicha Sociedad, es principalmente la simulación 

naval. 

  

  

su representación y facultades resullan: _ 

OS 

1.De su cargo dé Secdetario no Consejero del 

Consejo de Administración de dicha Sociedad, (cargo 

que me asegura vigente en la actualidad y para el 

que es nmombrada en los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de dicha Sociedad, en su 

EPPqqIXIXA2AA ARA 

  

y   
  

  

reunión de fecha! 25 de Septiembre de 2008, hue son 

EH AAA > 

objeto de elevación a público mediante esta 

escritura; y además, de los acuerdos adoptados por 

la, según acredita con certificación expedida por la 

Secretario entrante del Consejo de Administración de 

    
nt 02 

Doña Lidia Garcia Páez, 
+ 

pt 

dicha Sociedad, con el Visto 

an 

Bueno del vicep)esidente de dicho Consejo, Don José 
Pa e ra o 

Montofa Pgrez, Vayas firmas considero legítimas,



  

  

  

TRAFICO, S.A.”, mediante escritura otorgada el 11 de 

Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevilla, Don 

Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su 

Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil número 

2 de Madrid, al tomo 825 general, 800 de la 3” 

Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscripción 

1?%., Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la 

vigente ley de Sociedades Anónimas en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan 

Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1.991, Mon el número 3.178 de Protocolo; inscrita 

ésta última escritura eu unión de la escritura de 

subsanación que se expresa a continuación, en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 

143, hoja numero M-52.204, inscripción 30%, Esta 

última escritura fué subsanada en cuanto a los 

Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo de 

1.992, con el número 1.193 de Protocolo. Y mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con 

el numero 1414 de su Protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro
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NN | , ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. 

7 Aceptación de dimisión de cargo y nombramiento de 

; cargo. - 
| 

| NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE. o i 

| 
o : 

> En Madrid,Y'mi residencia, a dieciséis de octubre 

b de dos mil ocho. Y A 

= A Ante mi: JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, en i 

i 

sustitución y para el protocolo de mi compañero DON 

FRANCISCO CALDERÓN ÁLVAREZ, 

COMPARECI 
| 

DOÑA LIDIA GARCIA PAEZ,Y mayor de edad, soltera, | 

vecina de Madrid, calle Valgrande, numero 6. 

Con D.N.1.,N.1.F. numero 7495209-8. 
| 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía : 

Mercantil Anónima, denominada(” "TEL ENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, —S.A.”, Jeon tímero de identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 
| 

o domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, 
| 

| numero 6,. constituida con la denominación de “SATNCO 
: 

A
 

o



  

Ta MOT 803383051 

   22007 

    
      

  

     
   

  

    

    

  

reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro eS 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Os$ 
en seis folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, A la serie 3 34 
8Q, que son el presente y los ciico anteriores en orden correlalilo.loverso y S o E 
que rubrico y sello. Astento numero V1-307 de mi libro mditad or. ----=-=---- 303 
En Madrid, a quince de Abril de dos mil ocho. > 7 E $ 
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: p l cación únic 435335 3 Apustilleyto legalización única) a E 
d add 1 + (Convention de La Huye du 5 octobre 1961) pu E $ ES E 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) > as Y A 8 

225855 _ o XD 

Lo Pais: España eo 
El presente decumento público | 

ma 

2, Ma sido firmado por rl Crit Lo 
A PE A 

uso! LA E CA 2, 

3. Actuando en calidad de NOTARIO Y 

Se halla selladoftimbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO A 

En Madrid y 6. El 2 0 ENE, 2009 / 
  

¡Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

02727 > 
  

  

¡Con el número 

“$ Sello/timbre:   

  

  



      

4 : REGISTRO MERCANTIL DE MADRID P.* de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

> yo A A 

e, Ñ 2.007 oro EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
PRESENTADO 146.548,0 a 

Z examen y calificación del documento precedente de 
DIARIO o o 4.817 nr | conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 

l 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 
ASIENTO 

  

proceder a su inscripción en el: 

TOMO: 23.402 LIBRO: 0 FOLIO: 74 

SECCION: 8 HOJA: M-52204 

INSCRIPCION: 163 

Se hace qonstar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, 
Registro 
bis del KR 

i 

Aplicada 

BASE: SIN 
HNOS S/M: 

Entidad: Y 

De conformi 
informátic 
sujeta ac 
suspensión 

.   
  

la Reducción de los R.D.L. 

* kx ****x189,76 

ELVENT TRAFICO Y TRANSPORT 

en el 
de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
eglamento del Registro Mercantil 

15 de NOVIEMBRE de 2.007 

EL, REGISTRADOR / 

Madrid, 

    

      

     

CUANTIA 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON SEf 

  

dad con los artículos 333 RH y RRHM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
s del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla 
erte registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a quiebra, 
de pagos o disolución.
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      obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 

sociedad otorgante, la expido en cinco folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie: 8F números: el del presente y los cua- 
tro anteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid a 
veintitres de octubre de dos mil siete, - 

yq ____0 AAA 

g PÚBLICA, 7 
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Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito, y para que conste y surta 
los efectos necesarios, tirmo la presente con el V* B* del Sr. Vicepresidente del Consejo 
de Adininistración, en Madrid a 21 de junio de A 

    Yo SS 

El Vicepresidente. 17 El Secretario. 

< ue ir A 
a 

D. José Montoya Pérez. D. Manuel Gasset Loring. 

CA, 21.06.07.c. 2 

ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su original
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Dor Manuel Gasset LoringffSecretario del Consejo de Ad 
Tráfico y Transporte, S.A. Mlompañta domiciliada social y fis 
Valgrande, 6, Alcobendas (Madrid), inscrita en el Registro 
Hoja 68.400, folio 109, Tomo 825 General y 800 de |] 
Sociedades, con CIF núrnero A-78.107.349, 

Certifica: 

Que en Ja reunión del Consejo de Administración, celgbrada el día 21 de junio de 
2.007 Ya las 12:00 horas en Alcobendas, (Madiid) En la calle Valgrande n” 6, 
válidamente convocada de acuerdo con los Estatutos He la Sociedad, presentes los 
siguientes miembros del Consejo de Adrninistración: Y. Pedro Bernad Herrando, PD. 
Rafael Garcla Hermández-Ros, D. José María Escriña de Sglas, D. Manuel Gasset Loring, 
D. José Marla Flores Canales, D. José Montoya Pérez, D. Carlos Blanco Izquierdo, D. 
Rafael Llamas Cortés representado por D, Manuel Gasset Loring, D. Antonio Baena 
Jiménez representado por D. José Montoya Pérez, D. Fernando del Molino Rodilguez, 
D. José Joáquín Abaurte Llorente, que aceptaron por unanimidad su celebración y el 
orden del día, e igualmente adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos, según resulta del Acta de la sesión oprobada por unanimidad por todos los 
asistentes al término WA misma: 

.” Releof Presidente WicepresidentO y Secre, ol asecivemente, por un periodo de 
2 añosVa D. Pedro Bernad Herrando, Mayor de edad, casado, con D.NJ. n? 
17.228.160, domiciliado en ta calle Covanubias, 23, de Madrid, A D. José Montoya 
Pérez, Ánayor de edad, casado, cor D.N.. n* 27.179,205, efriciado en la calle 
Vicente Jimeno, 17, de Madrid y a D. Manuel Gasset Loring, Mayor de edad, casado, 
con D.N.I. 1? 50.264.442, domiciliado en la calle Núñez de Balboa, 57, de Madrid. 

Quienes presentes en este acto aceplan su nombramiento y manifiestan expresamente 
no ester incursos en las Incompatibilidades de la Ley 5/2006 de 10 de abril, ni en la Ley 
14/95 de 21 de abril de incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de 
Madrid, ni en ninguna otra disposicdón concordante o de aplicación.” 

*” AutoijZar, en cuanto fuere menester a D. José Montoya Pérez ya D. Manuel Gasset 
Loring, Én la forma más amplia en derecho, para la ejecución y desarrollo de todos y 
cada uno de los acuerdos adoptados por el Consejo, con las más amplias facultades 
legales, así como para la subsanación, en su caso, de las omisiones o errorés de Jos 
referidos acuerdos, y su interpretación, y para realizar cuantos actos sean necesarios y 
otorgar cuantos documentos públicos y/o privados fueran precisos para su plena 
efectividad hasta lograr la inscripción en el Registro Mercantil”. 

CA 21.06.07 <. 1 

 



gontenido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe 

de haberme asegurado de su identidad personal por su documento 

de identidad reseñado, de que, a mi juicio, el compareciente tiene 

tapacidad y legitimación suficiente para el otorgamiento de la pre- 

gente, escritura en los términos antes referidos, el consentimiento ha 

sido libremente prestado, y el otorgamiento de la presenle escritura 

ge adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante e interviniente y de todo lo demás contenido en este ins- 

C
u
a
 

rumento público, extendido en tres folios de papel exclusivo para 

documentos notariales números el del presente y los dos inmediatos 

3 interiores en orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y sello.- 

Está la firma del compareciente. Hienado.- lenacio Paz-Ares Ro- 

Iriguez,JRubricados y sellado. e ororrrrorronrrmnorrononrnronoooo- 

  

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3%. Ley 6/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     
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SORA 

  

suficiente y que dichos señores Bernad, Montoya y Gasset 

cionalidad española. A 

En vista de lo dispuesto en el Artículo 249 idel vigente 

Reglamento Notarial de forma expresa hago constar que por 

imposibilidad técnica, ajena completamente al ámbito de disponibilidad 

o actuación del infrascrito funcionario público que autoriza, no se 

puede presentar telemáticamente en el Registro Mercantil competente 

la copia electrónica de este instrumento público. -.nor rana 

Tratamiento datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de 

carácter personal, el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros informatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones .de obligado 

cumplimiento. J. 

Hago las reservas y advertencias legales y en particular la de 

la obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. A 

Leida por mi esta escritura, advertido el compareciente de su 

derecho, declara haberla leido integramente por sí, y enterado de su 

   



  

   NUMERO 1.414,.- DIA 5 de Mayo del año 2.003.- 

SAREL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTAPIALES. ES 

  CARLOS PEREZ BAD 
NOTARIO, >,” 

  

C/ Serrano, 26 - 2% 'boha de 
Tels. 435 05 95-436 05 96-438:02 88 7 

Fax: 578 29 83 
28001 Madrid   

(2 q 

DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIA 

IFYCACION DEL ARTICULO 1 de los Estatutos 

“SAINCO TRAFICO, 8.A.” pasando a 

denpminarse "TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE”, 

     
  

000756390 

NUMERO: MIL CUATROCIENTOS CATORCE. -=-===="=-==-- 

EN MADRID, YVmi residencia, a cinco de Mayo del 

ño dos mil eros Y II 
ce 

Ante mí, CARLOS PEREZ BAUDIN, Notario del 

lustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

apital, TATTOO 

COMPARECE +: 

DON MANUEL GABBET LORIMNG, ¿mayor de edad, 
A A A A e ye pre mel sae A RAI Pa e 

o, vecino de Madrid, calle Albarracin, numero 

4U890700%, 

  

    

   



  

Exhibe Documento Nacional de Identidad número 

50.264 .442-N. > 

Interviene como secretario del consejo de 

aanintotracion Ven nombre y representación, de la 

sociedad denominada  "SAINCO TRAFICO, S.A," due por 

la presente pasa a denominarse "“TELVENT TRAFICO Y 

TRANSPORTE *, 8.A.”, Y con Número de Identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en/Madrid (cano Albaracin, número 21, 

constituida, dónstituida mediante escritura 

otorgada el 11 de Diciembre de 1.985, ante el 

Notario de Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el 

número. 2.716 de su protocolo. INSCRITA en el 

Registro Mercantil, número 2 de Madrid, al tomo 825 

general 800, de la 1* Sección, folio 124, hoja, 

número 68.400, inscripción 1*, Fueron adaptados sus 

Estatutos sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walter, de fecha 23 

de Diciembre de 1.991, con el número 3.178 de 

protocolo, que está inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, en uniór de otra escritura de 

subsanación autorizada por el Notario de Madrid,



    

PONTE 
y Y NS     

    

   

    

  

  

   

Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo 

de 1.992,-cgon el número 1.193 de protocolo, al tomo 

      
      

   
   

143, hoja, número M-52.204, 

acto 

acuerdo adoptado por la Junta  —General 

Extyaordinaria y Universal de la Sociedad, en la 

  

Conceptuó al compareciente, según interviene, 

jon la capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de elevación a público de 

Y 

Que en la reunión de la Junta General 

acuerdos sociales, y a tal fin, 

EXPONE: 

IT. 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

ociedad, de fecha 28 DE MARZO DE 2.003, V se 

RpLaron: por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

aJ.- CAMBIAR la denominación social de "SAINCO 

TRAFICO, S.A.” pasando a denominarse "TELVENT 

q
 

 



TRAFICO Y TRANSPORTE , S.A.". Y 
  

MODIFICAR por ello el ARTICULO 1 de. los 

Estatutos Sociales. aa Lo 

bD).- FACULTAR a DON PEDRO BERNAD O 20 

JOSE MONTOYA PEREZ Y DON MANUEL GASSET LORING, Ypara 

que, cualquiera de ellos comparezca ante Notario y 

eleve a público logs acuerdos adoptados. ---=-=-==-=-=-- 

11.- Lo referido en el exponendo Il. precedente, 

resulta de un” certificado de dicha reunión de la 

Junta General Extraordinaria y Universal, que el 

compareciente. me entrega .y dejo umida a esta 

matriz... expedida. por.el Secretario del mismo, DON 

MANUEL GASSET LORING, con el Visto Bueno del 

Presidente del Consejo, DON PEDRO BERNAD HERRANDO, 

las firmas de los cuales conozco y legitimo. ------ 

111,- Y expuesto cuanto antecede, el 

compareciente, en el carácter con que interviene, 

formaliza esta escritura y a tal fin, -----=-=“------ 

OTORGA : 

PRIMERO.- ELEVA a público todos y cada uno de 

los acuerdos adoptados por la Junta General y 

Universal de Accionistas UL exponendo I -- de la 

compañía cCitada, consignados en la certificación



    

  

E 

arti 

deno 

resu 

cite   
0 05:75 6; 4 

Y 

938   

. Mercantil Central, 

Ahónimas, se hace constar que se han insertado 

"EXPANSION" 

  

   
     

  

    

    

    

referida-gqn el "EXPONENDO 11." de esta escritura, 

la cyál fe dá aquí por íntegramente reproducida 

para ar repeticiones innecesarias. Y------------ 

El compareciente, según interviene, 

onstar: 

V.- Que la nueva denominación de la Sociedad no 

usado por ninguna otra compañía, como me 

ifican con el oportuno certificado del Registro 

Sección de denominaciones, el 
ME peo 

5 culo 150 de 

los 

anuncios preceptivos del citado Cambio de 

minación, en los periódicos “ABC Y Y 

5 de fecha DE MAYO DE 2.003, según 

lta de los correspondientes ejemplares de las 

das publicaciones, que tengo a la vista y en 

  

la vigente Ley de Sociedades A 

 



unidas a esta matriz. == roo -- -- 

TERCERO. - Solicita del Sr. Registrador 

Mercantil la constancia de dichos acuerdos en la 

hoja abierta a la entidad en cuestión; así como, en 

su caso, la inscripción parcial de los mismos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 

del Reglamento del Registro Mercantil, en el 

supuesto de que algo de lo contenido en los 

acuerdos y susceptible de inscripción adoleciese de 

algún defecto que impida la practica de la misma. -. 

Advierto yo, el Notario, al compareciente de lo 

dispuesta. en los artículos 82 y 83 del vigente 

Reglamento «del Registro Mercantil, referente a la 

Obligatoriedad de la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil y del Plazo 

para su solicitud. /- cnn o-- Le 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION —-=============-- ES 

Así lo dice y otorga después que, advertido por 

mí de su derecho para hacerlo, y a su elección, 

leyó por sí mismo este instrumento público 

extendido en los folios que luego se dirán. ------- 

De todo lo cual, de haber hecho las reservas y 

advertencias legales oportunas, de identificar al



     

      
    

y firmd, y de iv extendido este instrumento público 

en cáatro folios de papel  timbrado para uso 

exclúsivo notarial, serie 4U, números 8898110, 

8898109, 8898108 y el presente, yo, el Notario, doy 

Estáfn La/f firma/s Y rubrica ” de 
mpareciente/s.- VSIGNADO.- Firmado: Carlos Pérez e 

audin, rubricado y sellado. -===-=======-=--- A . qn 

/ 

Sigue Documentación Unida 

  

  

  
ODETRGRSV 

Po]



  

D. Manuel Gasset Loring, Lacio del Cofsejo de Administración de la 

Compañía Mercantil Sainco Tráfico, S.A, "Compañla domiciliada social y 
he almente en Alcobendas (Madrid, calle Mal gust 

Mercantil de Madrid, en la Hoja 8400, Folio 109, Tomo 825 General y 800 de la 
Sección 3* del Libro de Sociedades, con C.1.F. n* A-78107349 

      2, nó mecita o 

  

ll Rornustrr 
  

Certifica 

Que en la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada en el 
domicilio Social, el _28..de..Marzo...de..-2.003 con la asistencia, presente O amicito_ 
representados, de todos los accionistas relacionados en la lista de asistentes 
firmadas por todos ellos, que aceptaron por unanimidad la celebración de la Junta 

“ss tomo el Orden del Día de la misma, se adoptaron por unanimidad, entre Otrgs, 
los siguientes acuerdos comprendidos dentro del citada Orden del Día, según 
resulta del Acta aprobada por,upanimidad por la propia Junta al final de la reunión 
y firmada por él Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente. 

Primero: Cambiar la denominación social.de la,enfídad que en lo sucesivo pasa a 
denominarse "Telvent Tráfico y Transporte, 5.A” Momo consecuencia del anterior, 
el artículo 1 de los Estatutos Sociales quedará redactados de la siguiente manera: 

“Articulo 1: La sociedad se denomina " Telvert Tráfico y Transporte, S.A” y se rige 
por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales que le sean de 
aplicación”. 

Segundo.- Facultar a D. Pedro Bernad Herrando, D. José Montoya Pérez y a D. 
Manuel) Gasset Loring para que cualesquiera de ellos, indistintamente, en nornbie : 
y representación | de la Sociedad,.otorguen los documentos públicos a privados que 

. — requiera la foimalización ó'el cumplimiento de los “acuerdos adoptados, Psolicitén 
. Jas oportunas inscripciones en el Registro Mercantil y, en general firmen cuantos 

documentos sean necesarios a tal efecto, entendiéndose este apoderamierto en el 
sentido más amplio que en Derecho se requiera, dentro de los citados fines 
específicos, 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a.que me remito y para que conste y 
surta los efectos correspondientes expido el presenie Certificado Con el Visto 
Bueno del Presidente en Madrid a 28 de Marzo de 2.003 

yv”. B? 

El Presidente El Secretario 

ernT pa 7 

7 Da PEEAT AL za , — 

D. Pedro Bernad Herrando D. Manuel Gasset Loring 

y 

Y / 

 



    

  

  

  

      

    

  

    
   

PRINCIPE DE VERGARA, 94 
? * TELEF. 91 869 12 52 
REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 28008 MADRID 

DENOMINACIONES / SECCION f 

CERTIFICACION NO. 03045456 

DON Jose Luis Benavidss del Rey 
ase a lo interesado por: 
D/Da. SAINCO TRAFICO, S.A. 

en faolicitud presentada con fe 

, Registrador Mercantil Cenirali a. 
Ae 

. 
cha 20/02/2003 y numero de entrada 03014826, 

o 

CÉRTIPICO: Que NO FIGURA registrada la denominacion 

HH TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, SOCIEDAD ANONIMA ¿Hit y 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del cifadé” ” 
interesado, por el plazo de quince meses a contar desde esta' fecha, con- 
forme a lo establecido en el artículo 412.1 del reglamento del Regis- 
tro Mercantil. 

Madrid, a Veinticuatra..de.Feb de Dos Mil Tres. 
A 

   
NOTA.- Esta certificacion tendra una vigencia, a efectos de Otorgamiento 
de escritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedicion, de 
conformídad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil. :
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ES COPIA EXACTA de la matriz, número al principio 
indicado del protocolo general corriente de 
instrumentos públicos. Y a instancia de la Sociedad 
ahora denominada " TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE 

S.A.", la expido, yo, CARLOS PEREZ BAUDIN, en seis 
folios de papel  timbrado para uso exclusivo 
notarial, de la serie 4U, números 8907007, 8907008, 
89207009, 8xs07010, 8907011 y 8907012. En Madrid, El 

cinco de Mayo del año dos mil tres. DOY FE. ------- 

| 5 ; pr de il eN 

UNO 
el E y 

TAS Hor 

   

   

  

LL) 
789.- Documento no sujeto 

Strumento ip cluapila) 
Ni ro 

  

     



    

SI 
Ag! S Ey 

  

  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID / 
yyo 
NS dela Casinllana, 4d - 28048 MADRID 

     

   

   

  

> 2.093 ( 5 EL REGISTRADOR MERCANTIL que Buscibo y previo: exámen E 
> DOCUMENTO 56 .29 4, 0 y calificación del documento precedente! de. coño . PRESEÑEADO l . de CN ot los artículos" 18- 2 del Código de Comercio Y, 6 del'F 

A a ARIO to del Registro Mercantil, há, resuelta no practicar la inscripción o MN 
l , = solicitada por haber observado ellos” sigulente/s, dstecto/s A 
ASIENTO 959] que impiden su práctica: OS ÓN 

DE JEFEGTOS Ss o 
e EA CERTIFICACION > PEL PEGISTRO/ MERCANTIT. CENTRAL, ESTA XE 
gro” 'ericilod "DÉ:SU PROTOCOLIZACION, ARTS 414 BRM. ES 
9% VAGOMPAÑENSE/ LOS ORIGINALES DE LOS ANUNCIOS 
5 TODA | VEZ" ¿QUÉ RESULTAN TLEGTBLES “LAS FOTOCORI 1AS ls JBROAS, 
2 oErEdLO., SUBSÁNASDE. E E, 

N 

  

A E! 

  

A 

  

o de. ti mes: ua conil ] Ls En el o 
+ TeCursO. an la forma y “según lós 

por. Decteto! de'8: sde   
  

           

  

     

  

148848! la. fecha" de lá nolicadón de acallcasón: 'Se puede intetponer: : liani mites. previstos eh 6 él «de la: Ley Hipotecaria 2 
Febrero. de; 1946 y, médicas a Qu. Ye 27 de Diciembr 

          



    SIS A PE Sy 
aeidh Lo 7 E 3 A 

qe A 

o Aso? 

3 
DER 

5 

E Í 
ra 

       
4U8897162 

nas . 

  

               

      

   

   

   

   
   

   

   
   
   

    

  

/. .GENCIA.- La pongo para hacer constar 

la escritura matriz, numero 1.414 de mi 

brotoatolo de fecha 5 de mayo del 2.00, figura, al 

de la misma, lo siguiente que transcribo 

II E II 

DILIGENCIA DE SUBSANACION, INCORPORANDO 

CERTIFICACON DE DENOMINACIÓN. 

La pongo para hacer constar que en el día de 

OY Y por parte interesada se ME ENTREGA Y DEJO 

JNIDA A LA PRESENTE MATRIZ, CERTIFICACIÓN NUMERO 

3045456 del Registro Mercantil Central de 

EONOVACION DE CERTIFICACIÓN CADUCADA, toda vez que 

la certificación de denominación primeramente unida 

alesta matriz estaba caducada, a los efectos del 

ículo 414 del Reglamento del Registro Mercantil. 

a presente diligencia la transcribo tanto en 

« la matriz como en la única copia expedida. Lo 

De lo consignado en esta diligencia, que signo, 

firmo, rubrico y sello y dejo extendida en el 

0579699895



    
lmo folio de la copia, serie 4U, número 8898107, 

yo el Notario, doy fe, en Madrid, a doce de Mayo 

dell año dos mil tres. Soon 

sr sr ss ss 

Signado: CARLOS PEREZ  BAUDIN.  Rubricado y 

sellado, == 

¡ DOCUMENTO XEROCOPLADO MERITADO EN LA DILIGENCIA 

PRECEDENTE: === lo 

— 

RU      



448897161. 
Pos     

PRINCIPE DE: MEAGABÁ: eN 
nd TELEF. 915631252 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 28098 MADRID A 

SECCION DE DENOMINACIONES AN 

  

" CERTIFICACION NO. 03045456 Y 

o RENOVACTON DE CERTIFICACION  CADUCADA y 

É''- DON Jose Luis Benavides del Rey , Registrador Mercantil Central, 
en, base a lo interesado por: 

"D/Da. SAINCO TRAFICO, S.A., 
eh solicitud presentada con fecha 12/05/2003 y numero de entrada 03019185, 

, d 

CERTEFICO: Que la denominacion: 

HHH TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, SOCIEDAD ANONIMA Hit Y 

figura reservada a favor del solicitante, segun CERTIFICACION expedida 
con fecha 24/02/2003 a partir de la cual continua computandose el plazo 
de reserva de quince meses previsto en el art. 412.1 del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

La presente certificacion se expide como renovacion de la anterior 
dor haber caducado la misma, al amparo de lo dispuesto en el “art. 414.1 
le dicho reglamento. 

Se ha acompañado a la solicitud testimonio notarial de la certifi- 
cacion caducada la cual consta incorporada al Protocolo del Notario au- 
corizante que dejo unido al expediente. 

fadrid, a Doce de Mayo de Dos Mil Tres. . > 

  

ÓTA. - Esta renovacion tendra una vigencia, a efectos de otorgamiento de 
scritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedicion, de con- 
ormidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
ercamtil, que debe entenderse sin perjuicio del plazo de reserva de 
vince meses contados desde la expedicion de la certificacion y de los 
fectos previstos en el articulo 412 del citado Reglamento. 

0:05:7563,884



    
Pap; 

núm 

Y S 

serie 4U, número 8907012, y en otros dos 

pl timbrado de uso exclusivo notarial, 

ero 8897162 y 8897161, que signo, firmo, 

     

    

   
        

a 
A 

  

¡La expido en el último folio de la copla 

autbrizada de la escritura que la motiva, de la 

más, de 

serie 4U 

rubrico 

ello, en Madrid, a doce de Mayo del año dos mil 

tres, yo, A AOY Le, >= ooo- 

  

   
  



   
        

  

  

     

     

9) cd : Es, 

/ . yA 
REGISTRO MERCA E *] 

£? de la Castertana, 44 - 2806 MADRID Bn a 
ts : : : > 

. EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen... 
- qErXAX A A y calificación del documento precedente de conformidad con 

o los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
: DOCUMENTO 2 003 to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 
7 e PRESENTADO - 87730 

A co AA TOMO: 17.018 LIBRO: 0 FOLIO. 23 
FÉ DIARIO . _ a 

.. :3 o O SECCION: B HOJA: M-52204 
e tu A mn LOT ASIENTO | | INSCRIPCION. 89 

* OS >> A 
o. z Madhid. 14 de MBYO de 2.003 Y 
Lo. el ACGIST A 

o. 
! t * 

Do 

A A SN, E a 

“ir CUANTIA 

201 SESENTA Y SEIS. CON ZIETE CENTIAOZ 
air rá ia, yr 

no. 
, . = 

a as - 

a 

0057363843



AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias san 

reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la vista 
y devuelvo al exhibente y que van extendidas en - 4 o - folios de 
papel especial de los Colegios Notariales de España, los cuales sello 
con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si- 
guientes en orden.- Y así lo anoto en mi Libro Indicador con el nume- 

ro: mi] loo 

Madrid, a É 0 ABR, 2005   

  
“  SELLODE 

LEGImMacioN, ES Y           
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NO- 
TARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias, son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la 
vista y dlevuelvo al exhibente, y que van extendidas 
en-44- folios de papel especial de los Colegios Natarlales de y 
España, los cuales sello con el de mi Notaria, y que llevan los 
números: el presente y los siguientes en orden.- Y así lo anoto 
en mi libro Indicador con e) número: -£. 

22 ENE. 2008 
Madrid, a 

    

      
y SACD 

gov 
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  pc 

Apostille Mo legalización única) 

(Convention de La Haye du $ ectabre 1661) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Lo Pais: España 

El presente documento a? 

. Ma «sido firmado por D> e Ata, 

—MOncarer zo Sen AN 
3 Actuando en calidad de NOTARIO 

4 Se halla sellado/timbrado con el de su Noi! 

+
 

  

  

/ CERTIFICADO Y 

5. En Madrid 6. El 0 5 FEB, 2000 

7. Por e) Decano del Colegio Notarial de Madrid 
ap => 

B. Con e) número U 18 4 5 Y 

8. Selle/timbre: tO. - Firina: Ya *   0] DRY 
acces ene   

  

Don Miguel Ángel Mestanza Iturmendi 
Firma delegada del Decano 

Y 

  

DOY Ep De 09 conformidad de.la Ley N taria! reja o, 
1 31 de Marzo e ¡made mdiantORec 

“on Ñyumeral 5 del Art, 18 

> 197 Supo No.23 . 
Abril 12 de 197, 107, Mublifada en el O-No a 86 

Pilas op tias DOCE (13 : ce al e p < Fotosc 

2 igua ao, 50 Me xxbina ejes a lo e Des axh en: :Jueda ude a sn ca Ss origina DE 

cua Yaqui, “ vo O ICAA q 

23. FEB 2009 
y 

   

que 
Vos, 

Ab, Cesáric L Condo Chi 

Notaria 50. da si Cantón 
Buayaduil 

  

: 
he 

; 
E 

 



  

  

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Am- 

pliación de objeto social y modificación de Estatutos. — mm ———--—- 

NUMERO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO. cocinan 

En Madrid, residencia, a uno de Junio de dos mil seis. ---V----     

  

Ante mi: JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de esta 

  Capital y de su llustre Colegio. 

COMPARECE 

DON MANUEL GASSET LORING, mayor de edad, casado, 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, numero 57. Con Cae: 

D.N.!. número 50.264.442. l A pa 

SK e 

  

INTERVIENE y 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil Anóni-. YY 

  

ma, denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.”, 'con 

, Número de identificación Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, numero 6, cons- 

tituida con la denominación de “SAINCO TRAFICO, S.A.” mediante 

. escritura otorgada el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevi- 

lla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su Protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil número 2 de Madrid, al tomo 825 ge- 

neral, 800 de la 3? Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscrip- 

02381130 

 



  

     
ión (1. Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de 

Sociédades Anónimas en escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita ésta última escritura 

eu unión de la escritura de subsanación que se expresa a continua- 

ción, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 143, hoja 

numero M-52.204, inscripción 30*. Esta última escritura fué subsana- 

da en cuanto a los Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 
Í ; 
4 

Walther, de fecha 19 de Mayo de 1.992, con el número 1.193 de Pro-    

  

tocolo. Y mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudin, de fecha 5 de Mayo de 2003, con el numero 

1414 d su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 17019, libro O, folio 33, Sección 8*, hoja M-52204, inscripción 

aiti inació resada al prin- 
l , última denominación por la exp 

g9*, fue ambiada ésta 

  

  

pio. EE 
  

Su representación y facultades resultan: 

4 + De su cargo de Secretario del Consejo de Administración de 

ha Sotieda m n 
ra 

Sotiedad argo « que me asegura vigente en la actualidad y pa 

dicha 
arío. de 

f o nombrado mediante escritura autorizada por el Not 

el que tu 

a , 

¡ 
1 

ción 

47019, folio 35, Sección 8*, hoja M- 542204, inscrip 

drid, aptomo 

| Y 

_ 
e Consejero de dicha SociedadMy por 

93*, y Te legido en Su cargo d



AE 
A
R
 

me 
  

  

P02381 73 E 

    
    

RESLDA , 

PR TS e ON      

  

tanto, reelegido en su cargo de Secretario del Consejo de Administra- 

ción de la misma SociedadWen virtud de lo dispuesto en el Articulo 146 

del Reglamento del Registro Mercantil), mediante los acuerdos adap- 

tados por la Junta General Ordinaria y Extraordinaria Universal de ac- 
cionistas de dicha Sociedad, en su reunión de fecha 26 de Mayo de 
2005, que fueron objeto de elevación a público mediante escritura au- 
torizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de 
fecha 24 de Junio de 2005, con el número 1739 de Protocolo, que está 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, según manifiesta el co mpa- 

recienteky asimismo mediante los acuerdos adoptados por el Co 

lib Í ió 

| 

ro 0, folio 46, Sección 82, hoja M-52204, inscripción 1238 Y 2.- Y además, de tos acuerdos ad 
| 

Oplados por la Junta General 
de dicha Socie 

 



  

  

    ida por el Secretario del Consejo de Administración de dicha Socie- 

dad; Don Manuel Gasset Loring. Yeon el Visto Bueno del Vicepresiden- 

e de dicho-Consejo, Don José Montoya Pérez, tuyas firmas considero 

legítimas: Dicha certificación la incorporo a esta matriz. ——— ¡foo 
L 

El señor Montoya fue nombrado Vicepresidente del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, vYcargo que el compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante escritura autoriza- 

da por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 

21 de Mayo de 2004, con el numero 1147 de Protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro O, folio 39, Sección 

8?, hoja numero M-52204, inscripción 1049, y reelegido en su cargo de 

Consejero de dicha Sociedad My por tanto, reelegido en su cargo de 

Vice presidente del Consejo de Administración de la misma Sociedad ( 

en virtud de lo dispuesto en el Artículo 146 del Reglamento del Regis- 

tro Mercantil), mediante los referidos acuerdos adoptados por la Junta 

a General. Ordinaria y Extraordinaria Universal de accionistas de dicha... . 

Sociédad, en su reunión de fecha 26 de Mayo de 2005, “que fueron 

objeto de elevación a público mediante la citada escritura autorizada 

por el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha   24 de Junio de 2005, con el número 1739 de Protocolo. Lan 

| Manifiesta el compareciente que no ha variado la capacidad ni 

la personalidad jurídica de su Sociedad representada. e A 
i 

la Ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2*, hago cons- 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de 

| 

| 
| 
5 

1 AA 

i 

| /



  

    
sen 

E ; 
+ 

tar que considero y califico al compareciente como suficientemente 

legitimado para, en la representación indicada, otorgar la presente es- 

<critura, por resultar a mi juicio, de lo expresado anteriormente, que os- 

tenta representación bastante para formalizar el negocio jurídico que 

luego se expresa, en los términos y condiciones estipulados en este 

  instrumento público. 

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según interviene, ca- 

pacidad legal suficiente para otorgar esta escritura de ampliación de 

objeto social y modificación de Estatutos, y al efecto, y. oem 

OTORGA 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a público en la 

presente escritura, a los acuerdos adoptados por la Junta General Or- 

  

dinaria Universal de accionistas de la Sociedad representada por el 

compareciente, denominada "TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, 

S.A." Le su reunión de fecha 24 de Mayo de 2006. Kontenidos en la 

certificación unida a esta matriz, en la siguiente forma: === 

- Queda ampliado el objeto social de la Sociedad “TELVENT 

TRAFICO Y TRANSPORTE, S.A.”, en el sentido de que la misma 

también podrá dedicarse a las actividades que se expresan en dicha 

certificación, que no se transcriben aquí, dándose por reproducidas a 

Po2381737



  todos$ los efectos legales. L 

En consecuencia, el Artículo 2 de los Estatutos Sociales de di- 

cha Sociedad, pasa a tener la redacción que se expresa en dicha certi- 

Y ón, que no se transcribe aquí, dándose por reproducida a todos 

fectos legales. Y 

Manifiesta el compareciente que la ampliación de objeto social 

esada fue publicada mediante anuncio en los periódicos Cinco 

y Expansión, de fecha ambos 26 de Mayo de 2006, y de cada 

de los cuales el compareciente me exhibe un ejemplar que, por 

  

medio de fotocopia de cada una de las hojas donde consta dicho 

anuncio deducida por mi dando fe expresa de la concordancia de la 

  mistha con su original, incorporo a esta matriz. df 

Hago las reservas y advertencias legales y en particular la de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en el Registro Mer- 

cantil de Madrid.   

derecho, declara haberla leido integramente por sí, y enterado de su 

contenido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe de 

habérme asegurado de la identidad personal del compareciente por su   
E de identidad reseñado en la comparecencia de la presente 

escritura, y de todo lo demás contenido en este instrumento público, 

extendido en   

  

    

Leida por mi esta escritura, advertido el compareciente de su



  

tres folios de papel exclusivo para documentos notariales números 

751721837, 7€E1721838, y el del presente, que signo, firmo, rubrico y 

sello. Está la firma del compareciente.-“Signado.- Juan Alvarez-Sala,- 

/ 
Rubricados y sellado. 

s 

  

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3*. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     
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Don Manuel Ga Loma lacetaro del Consejo de Administración de Felvent Tráfico y 
Transporte, S.A. KCompañfa domiciliada sociat y fiscalmente en Madrid, calle Valgrande,6, 
Alcobendas (Madtid), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la Hoja 68.400, folio 
109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, con CIF número 

A-78,107 349, 

Certifica: 

Que, en el Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada, en C/ Valgrande 

r"6, Alcobendas (Madrid) el día 24 de mayo de 2006 a las 11:30 horas, consta que 
estando presente la totalidad del capital suscrito con. derecho a voto, se acepta 
unánimemente por los asistentes la celebración de la Junta Genetal Ordinaria de 
Accionistas, la cual se constituye con carácter universal, el día 24 de mayo de 2006, de 
conformidad con lo dispuesto en los Éstátutas Sociales y en el artículo 99 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, constando en el Acta de tal reunión, aprobada por unanimidad al 
término de la misma, los nombres y firmas de todos los socios y las demás circunstancias 
preceptivas conforme a los artículos 97 y 112 del Reglarnento del Registro Mercantil en 
cuanto a Junta Universal se refiere. 

  

Después de estudiar y deliberar los asuntos incluidos en el Orden del Día, no habiéndose 
solicitada constancia expresa de las intervenciones habidas, la Junta General adoptó por 
unanimidad, al término de su reunión, entre otros, los siguientes acuerdos: 

e “A la vista del informe justificativo elaborado por el Consejo de Administración y puesto 
a disposición de los accionistas con ocasión de la presente JuyAa, la Junta General acuerda 

ampliar el objeto social de Telvent Tráfico y Transporte, 5.A.MhA el sentido de que la mistna 
| «también podrá dedicarse a las siguientes actividades: 

- Simulación Naval: incluyendo, entre otros, Simuladores de Puentes, de Máquinas, de 

Navegación y Juegos de Guerta Naval (Tácticos). 
- Sistemas de Control de Tráfico Marítimo. 
- Mando y Control de Sistemas de Combate de Buques. 
Se excluyen las actividades de Acústica y Electrónica Submarina que incluyen los 
simuladores de esta especialidad. 
Dentro de las áreas de actividad referidas se incluirán, sin que ello tenga carácter 

limitativo, las siguientes : 
- Comercialización y venta. 

- Ingenierta 
- Realizar el análisis funciona! y las especificaciones de diseña. 

- Realizar el desarrollo del software. 
- Diseño y la fabricación de prototipos y pequeñas series. 
- Integración del Sistema. 
- Instalación, puesta en marcha y rantenimiento. 

«Apoyo logístico integrado, 

La Sociedad tealizará su aclividad en todo el mundo, sin limitación alguna. j 
1 

l 
¡ Las actividades enumeradas podián también ser desarrolladas pol la Sociedad total o 

A y --parclalmente de- modo indirecto, mediante la participación de otras sociedades-con objeto. -.... 
análogo. Y



  

  

   

  

EL- SAL 
¿nt "Riu 

  

En consecuencia, se hace necesario, ampliar el artículo 2 de los Estatutos Soclales de Telvent 

Tráfico y Transporte,S.A., pasando a tener la sigUiente: rea” / 

“Artículo 2. La Sociedad tiene por Objeto. / 

L Obtener, comprar, vender, transmitir y explotar concesiones, privilegios y patentes; 
desarrollar, construir, montar, explotar, reparar, conservar, importar, exportar, vender y 
alquilar toda clase de máquinas, aparatos e instalaciones, desarrollar, construir, montar, 
explotas, reparar, conservar, importar, exportar, vender y alquilar conjuntos, subconjuntos, 

plezas sueltas y materiales para todas las aplicaciones eléctricas, electromecánicas, 
electrónicas e informáticas, así como de aparatos científicos, de control, de medida, e 
instalación, reparación y mantenimiento de los mismos; desarrollar sisternas Informáticos e 
informatizados para todo tipo de instalaciones y edificaciones y en todas sus aplicaciones, 
así como su mantenimiento, revisión y reparación: adquirir enajenar, disponer y gravar 
toda clase de bienes muebles e inmuebles y derechas incorpo: ales, 
Ú Fabricar, desarrollar, comercializar, mantener e instalar toda clase de aparatos y 
sistemas de seguridad, vigilancia, protección, control e información mediante aparatos y 
sistemas físicos, informáticos, electrónicos, electromecánicos, eléctiicos, visuales, 

magnéticos, luminosos, acústicos o instrunientales de seguridad, vigilancia protección y 
control especialmente relacionados con equipos, señalizaciones y balizamientas, abras 

clviles, protección contra incendios, control ambiental, control de accesos de personas o 
cosas, peajes, billetaje, aparcamientos, sistemas de información, sistemas e ingeniería 
aplicada para la ordenación, regulación, control, vigilancia y medida de la señalización del 
tráfico viario y ferroviario en toda su extensión. Asimismo, asesoramiento, estudios y 

planificación de todo tipo de instalaciones eléctricas, eleclromecánicas y electrónicas. 
hi Conservación y mantenimiento de obras civiles de canalizaciones, redes de 
alcanlarillado, carreteras y viales, así como edificios y bienes inmuebles. 
y Simulación Naval: incluyendo, entre otros, simuladores de puentes, de máquinas 
de navegación y juegos de guerra naval (Tácticos). Sistemas de control de tráfico marítimo 
.Mando y control de sistemas de combate de buques. Se excluyen las actividades de 
acústica y electrónica submarina que incluyen los simuladores de esta especialidad. Dentro 
de las áreas de actividad referidas se incluirán, sin que ello tenga carácter limitativo, las 

- = - + - —sigulentes -: -comerelalización y venta, ingeniería, realizar el análisis funcional y-tas- - - 
especificaciones de diseña, realizar el desarrollo del software, diseño y la fabricación de 
prototipos y pequeñas series, integración del sistema, instalación, puesta en marcha y 
mantenimiento, apoyo logístico integrada. 

  

La Sociedad realizará su actividad en todo el mundo, sin limitación alguna. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad total o 
parcialmente de modo indirecto, mediante la participación de otras sociedades con objeto 

Y. análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas aclividades para cuya ejercicio la Ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta sociedad.”



  

  

  

+ "Facultar al Sr. Presidente, D. Pedro Bernad Herrancto, al Sr. Vicepresidente D. José 

Montoya Pérez y al Sr. Secretaria D. Manuel Gasset Loring pata que cualquiera de ellos, 
indistintamente y como delegado especial de esta Junta, en nombje y representación de la 
Sociedad, comparezca ante Notario, otorgue los documentos públicos necesarios y proceda, 
en su caso, a la inscripción total o parcial en el Registro Mercantil de los Acuerdos sociales 

adoptados que legalmente lo requieran, formalizando cuantos documentos sean necesarios 

en cumplimiento de dichos acuerdos, incluida la inscripción parcial y subsanación de los 
mismos, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más amplio que en derecho se 
requiera dentro de los citados fines específicos.” 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito, y para que conste y surta los 
efectos necesarios, firmo la presente en Madrid con el Y” B* del St. Vicepresidente, a 24 de 
mayo de 2006, Y 

     

     

V"B0 El Vipepresidente, 

IS 
O 

D. José Montoya Pérez. 

El Secretario, 

D. Manuél Gasset Loring. 

Y y



  

poa: 

    

    

  
  

   
     

  

    

  

       
  

    

INMOBILIARIA 
ARBOLEDA, S.A. 

¡ ¡ ' 
  

  

    

E + ts E 

  

TRANSPORTES 

GARCÍA DE LA FURNTE, S.A. 

papa 
a e mn del qcuorde mb, y ¡rrerecada o. 

Esto bi a e 

Pret oct dea canos win dra de tl, do orga o ata 
q ai RIADA, ml cano 

er de ivalados pero al dovete de ls ome arras 0 el egin 

  

  

    

  
  

degrada oolapi 
y 

ir scada e ei Toe Pareracin d jade pa el rio 2004. 
Meravia 

a A rt q lat dl ro ri: Arba, q o 2990, de la 1 1 
Mo mal 0 Cosa de crol all. A 

. e t coca caco q A 
1 Apenas meo | 3 A rd m4 ono A 

qero de rr. Ly de kiarartona. IM REE a gn lato ar ee dy telas Fada hey Sl ue | | | sueca ts ao 
pte a | | [ense se mandó: a o ee Plaga 2 at mara dl SU. 6 dao: Cae tn Aabrirtaraciós | 

AS a e ec la 
hociprdatas del Moral 7, de Mi 

ad da A lA remera e de aL DNA an li o 
Feli mito e ss y nda” loma 00 odo e | | Apo arc, a toga 6 do A UAEAOS ico 

soe e] | a cm or ar 
¡accion me Bbdce m6 alex | do ear mun didas me a ca Ende del me y peta Puan TOTRL EA, de loa 1 det do 20 SH l a || | paseraocrión riales nn ajos $ 
retar || porengoinb eri a e moria me Te idos ¿2 Po a ea 

. e dead 0 a Jl 
cda ca! corts to adan [E | — romo Vi Jr) EUAMASA 

e AA ] Detery Ooarira is | — Mala Jo) epol xloscnida de Ta, 6, JU PCC 

IBERBANDA, S.A. O TANOS, 8.A. TELVENT 
Aries lo poi lo CEA 1 EX LOA sb. ea eg 9d MER ULA aer a mr Dt ea Pia cin pj ie ||| SE ns ||| catan 

Ce rea cm. ellos a e DJ samp arm 
Y Ear y aer, 40 atm, 6 4 Paris y Qe, a nes 
Aonbles e laten dy pedro de a a poes y a a o E E 

a ye je mm a E ar = A 
> ceca! acen 

Bo vorrtcrión de 
E sica de 114. Cala JU ¿rr pal le Lag LV Md 
y incre 
¿ pi 
A An 

e ai, € rt ie 
Lp Ea 

ii
 

  

  

ALE 
as E de Y de Butrón Judas 

E e es a 
e ES te ee 

A   
   

ii armes cy pS E ES 
a ana El . 
tn md a tr A o 

pun ves 6 sm, Lor e Pr, Dt E il 

  
  

  

COMERCIAL ARENAL 8.A. 
SONYOGANDAA ¿AICA REVERAS OMOBABIA 

"cave ql a: 40 comica a loo sabor seutarderas de ea. 
"ori lo Judo Urirana pu 0 elo td 1 e 4 hp, 

pd at eb, rta y, ua, 
on sind cp ge a rin hogar y a, par or as 
ns ce a 

A rene 
1 e y Camana y ber 

Ma conmspcndantos 4) moción 2108, en] cono de la Propuesta ld. 

E. dorctación, en 34 ca3n de la pont de Cmsajo de Adiohialución 
SP 1 

A pcs dd 20 ron 
Vda a ld in 

talar As Cp craneal mac 
yor rán Gdo Mbl, dando pers aclaro y cars de burra, od e iopoiia.| 
ingresen da rea 

Ja recuerda 6 loa Esta. Assia gue tol dentado da placa o uri, aa 
Ja qu ig Drs a a l coral aj e ers 

rs iii ae dl ua gd ds Jj de Ars lo Jarl 
posa 10 de o e 10   

GESTIONES A VERON 
INVECTIS, SJ 

¡E Bocrvenda del Canefs E igor Cll 

MONTAÑA CLARA, 
SOCIEDAD AMÓNIDA 

  

   
    
   

      

   

   
   

    

  

  

    

  

  

  

  

ASOCIACIÓN TÉCNICA - : 
AGRARIA (ATEAGHA) vine 

|| [recalar econ : - 

¡e fort de 0 a 6 UB iz vn nd 

E rea A e cemen 
ral rd Cree ln carmela 

na to Y y + 

fent OCTANO 3UR, S.A. 
29 Poosartrcita, debate y, un du ena aprebe Corepcatacia de stunta Genet sh. 
id 

  

       

  

OCEP, BA 
eb lod. 

Gua a q o Sen 
a 

e NA E 

E e Aten 
e 

    

  

      

      

  

a 
Puri es 

ein ea ia ri 
0] 0 dp. 0 0 e o 

m A e | 
ES 

a il 
a ta di di o dd pola ib pa 

  

1 
1] E ma 

Ara dd 04-U Dt d ado de hr 0] +:     

  

              
  

DAS DEAL 
SYSTEMS, S.A. 

086692122 

           DINESA HARD, ¿DA 

ppt , oa ero ed 
   

 

 

  
 

 

     

po inn Str ye Solid | + 

 



  

a pus » 

  

3 pois vt 126 deryo de 2006 

  IMORUIARIO, $, A. 
p 

lora pee 
A Artie pe ed 6 a 

10. ola. 

AI 
á 

Cp ra 

Rp cl ar a cr 
A 

dE mn eE Ce ir jc 200, 
yu4s € delta, 

Pases, LIC pr POC e Do ma, de air y Ar de Cr de 
Hito Cat us Bd rage dt 0 dy E os 00 
pets eb sa Ab 0 fl 0 o 

1
3
 

      

  

  

  

  

as ao rest pst rut 14 0 dic ab deca 1.5 han or 0 aci 
de A TAR a ere o 
an o 
md mao a: 
  

  

VOLMAGUENARIA DE CONSTRUCCIÓN sn sA 

VOIVASA, SA. sA ESA yATDA si 
  

rn 
e e E Pg mE is ri 

  

E 
e E E € E 
Es E x E 

E 
E 
Ss ara Aaa mn 

Es a == a   

  

Ude JrA Dos Endara le SCrSorsns que los tera detidurarte hn 
e tama 

O rel dario d me 
qu dla o lara con la 
ESAS saque qora sn Jem 

as seins mr 
ETA a 

    

il DA VNITOR SERNIoIOS OS ANALES, 3.4.0. r en - . OKANOR 

tetera a rai LIS pto Viecións. COMATUNICAULONS 
a DEN OR EL ps 2, de Mame, el od 28 e porto de 200, 

Parr pj ¡raneio As eh dis ud e la social Meta Neo 12 roca a Erro CAPA A ( y 
das Ma LD EAS "AROS Ls Dura ¿ll Posa PIDA bro iónps ad Aur de 

mar Pt de, AER Par rn CR en dora, en pra, con e tir € amen 
z me A A E par ErrrdilbZ.] o EIA, a aa rn qe er 

1 Prepa 6% Corcajo de Adaleltració, =ders Pr E hope dd Porco lil dt 

a] | na 
4 Brjearts de 20, » 

pa B. Areta. 

DenaD sed trar mig - ARA Y VALORACIONES, S.A. A Y 
2e0A GERAL ORDINAJNA e . 

Bi ción de Ay DI CICR Y Ñ Pim pu erro 
E A po cin ad yl panda 2d mer od soga ca 
PIT ORD, en co nio o 5 ado desató e ee 
ad Pe A 10d 42008 0 ibn kr ess pde, mn o RN 

Porras de Ialreriareblen, Oy Para ce. 
a e a Dr e 

sy sac eo seis dr ay A a at, 

EEN E A MN E e. 7 y AA A O E 
o le mbr ds accors de pri a pd 

lay Brian ia ends Ye ura coc de 
. Cacial . MS 2 
Po Vcodlica dns le loa mun 00 Y, 14, 18, 10 y 28 04 Doo Eos. RA 
Dead Válor s Titel Fo 
Ya cbr anesción, en eur ener, dl och ela la ruin, al Av! de la Fica del Brico NR EL     

  

  

  

FRIÑNER MERCADOS SICAY S. A. 
AULA ORIPONAL. PARIBIAIAA 

8 Dareco de Palo furacin de la CONEA, 9e cemana 6 he Sto 
e |Drevaria de la Cetreoro us nr Lagar y as chia a 

rem cos Ja Du Msi ru, 2 lcd, 3D Mi, e prác 2 de Jo ce E, 
pes coreana y 

Pega coma qe pS 

  

8 mier Pira y Da, ld ser, 

  

  

  

Enero on bay lc 40 dare LA rd py vr 
ad altea pr anun ima as mec Ana a   cn 

¡PP FU VER y Mts ers pta y pis 

a ri rai ca ld e, mb e ey cb ol 
7 rs Irma a. 
NA ui o e Pr ei 
Ta 

1 o e fonos. 
oir 

  

ns rbd er rn epcarmaciero 
da inte recon de Ya a Pob or 

sas Deicide, di o 
e ie po 

e el te ei o PRL e o op ib tr pe 
DI vr Caco o Ane 

HTC. urrerircin, pao Y 
AS 
” - 
> Aamerartora astra hrerderan en 14 
Inem Dora 
89d ar El de Via, 
- La y de ie abel. 

pociones de es rn y 
Ya serra le cid da rn   

  

A 9 eain, de Doris Ars, 50 
a eee ao 
a 

  

ACLATOO enreda 
. ¿ÍA Aba De CELOS 1 poco decia 
den A A e Ros 

  

0 
Laa archráeton pu) des ter ar on dl eric Dictar 04 ro dns 

a e e e er er e a 
Er bii: ers de en ¿a 'dntrgaiores, Cirordas Armas, Indo dle Get e 

Aer a ra dados 142, 346 
MIER ptr o er va 

y egiten garra. Mesit 24 amara mos Dm e rt e A     
    

  

C'AN GARCA, 3.L. 
Sociedad Unlparrsoal 
(Gociadut Abrorhente) 

ROMOCIONES DANA, 8.A. 
Suclodad Valperisara 

_CAMURSA LEVANTE, S.L. 
nde alpesnanal 

  

    

  

- PAR, S.A. 
Sociedad Valpersanal 

e coa ¡dades Aloma) 

si Ebert 11 ps qe hos 
a A a So E 

adas de oia ros AN EUAES 

     

   

mo pcia Aca e rai CESEN z 
Arrate Ron Ad ma, ME ur Ta pod dde 

  

cit 4981 6 2 Ligar My UP Jo ar e 
e Da do Lied alias ds 

a ie     
VIFASA VÁLDICA 

  

| ; ¡ 

  

ogmumnas, da | |, INMOBILIARIA COLONIAL 5: 
A 

SA, 10 arborn y lor ms mac encore ma Fciotós, cen. 
el pesado Y o e 0 de enuncia da deb trin del 

cae del ejercicio 2005 a la totaltad de 
Ae eceras seras por 
A O | 

'Otddanda coreplemctario rricho 2086 
| - Bove. 

  

Cp rad o rn perl de Pocjuicio qe ls 
yaa deman, por rar de la nalurelnza, com 

seve reguladora vga del tráueato sobre la Flectn de tes Parres 
  
        Le deforma paro | , ió a sto 9 co] Pera publicar, 

dde ctado dividendo 2h hurá efectivo £. ts del prósimo 4490 de repo 4 esas! | ea ampencan on más Información: || 
Y e Heaas 'Prctaciones te Duento, e) M 

EN add Pr e e ci Ence 

na ies Das UCERO umd me pp 4 337 80 9 
se la Cabra d'Esbeido] Penelons de Barcelona, Ta : 

are Pucara 2e denmoc 20 

RATIO nos Ls Ekeceión 

  

  

  

  
  

016692120 

S_COPIA que concuerda bien y fielmente con su original



  

obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 
sociedad otorgante, la expido en siete folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, serie: 7E números: el del presente y los seis 
anteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid a dos 
de junio de dos mil seis. - 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
e 
DOCUMENTO | 2.006 

P.* de la Castellana, 44. - 28046 MADRID    
To. 172 2.095,0 EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo DO AZ examen y calificación del documento precedente de | 1.650 ] conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y ASIENTO Ml 4:03] 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto DN proceder a su inscripción en el: j 

| 
; TOMO: 17.019 LIBRO: 0 FOLIO; 47 : SECCION: 8. HOJA: M-52204 

INSCRIPCION: 129 

Madrid, 07 de JUNIO de 2,006 Y 
EL REGISTRADOR 

  

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
BASE: SIN CUANTIA : Y HNOS S/M; CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

RA KA RRA AB, 59 

Entitlad: TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE SA 

a 
.. : tos z e . , , 7 , o, Vi o, “y , ñ hivos 

De.coni artículo . SE HACE CONSTAR, que ségún resulta de los arc , : idad coh los artículos .333 RH y 80 REM, 5 ? sar 
retar reo Registro fartítulos 12 y 79 RRM),, la, hoja cegistral de la entidad AO 

ujeta a cierre registral algunó; hi én la misma consta extendido asiento j sujet, 
suspensión de pagos “o disolución. 
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la vista 
y devuelvo al exhibente y que van extendidas en on folios de 
papel especial de los Colegios Notariales de España, los cuales sello 
con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si- 
guiepjos en orden.- Y así lo anoto en mi Libro Indicador con el nume- 
ro C4QGa 3/+ 

- 14 DIC. 2006 

a
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Madrid, a___   
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-Guayaquil;- - 7 -— 

  

apostó to Jegalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l. Pais: España / 

El presente documento público 

2 Ha sido firmado Y "o. ole eli 

3. a — en calidad de Sado cal 

A. Se halla sellado/ftimbrado con el de su an 

[E ere ICADO 

b 

5. En Madrid 13 FE 2009 Y 
  

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

09880 
Firme: 

8. — Con el número 

9. Sello/timbre:        
  

Doña Almudena Zamora Ipás 

k A Mtembro de la Junta Directiva en funciones de Decano 

Y 

“Y e 
y 2 vo q 

naa 
a ¿rn 

umeral 5 del Art, 18 
de la Ley Notarial reformada medikite Dec Sup, No, 2386 

del 31 de Marzo de 1978, publicadf Ak el.R,0,No. 584 de 
Abril 12 de 1978, quelas OCHO), Fotosco- 
plas preendentes sor igualesf a los originales que 

se me exfibeny! a anima ajeno op lides 

9 FEB 2009 

  

    

Ab. Cevário Ll. Condo 'Chinboga 

Metario 5o. del Canión 
Guayarqal 

7
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.0 PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOMAFIALES 

     
ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Re- 

  elección de cargos. 

NUMERO MIL OCHOCIENTOS DIECISELS oonormemnsonanana 

O ennosralucentenca, seno * En Madrid Ymi residencia, a doce de Junio de dos mil siete. -+--- 

  

Y Ante mi: JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de esta 

  Capital y de su llustre Colegio. 

COMPARECE 

DON MANUEL GASSET LORING, Mayor de edad, casado, 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, numero 57. Con 

D.N.l. numero 50.264.442,   

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil Anóni- 

ma, denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A”, con 

Número de identificación Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, numero 6, cons- 

tituida con la denominación de “SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante 

escritura otorgad el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevi- 

lla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su Protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil número 2 de Madrid, al tomo 825 ge- 

neral, 800 de la 3% Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscrip- ; 

P1,9176247 5 
Pu



án| 18. Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de 

    
Sociedades Anónimas en escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1.9911, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita ésta última escritura 

eu unión de la escritura de subsanación que se expresa a continua- 

ción en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 143, hoja 

numero M-52.204, inscripción 30?, Esta última escritura fué subsana- 

Y da eh cuanto a los Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

esc itura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 

Walther, de fecha 19 de Mayo de 1.992, con el número 1.193 de Pro- 

tocolb. Y mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlds Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con el numero 

1414 de su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 17019, libro 0, folio 33, Sección 8*, hoja M-52204, inscripción 

89?, fue cambiada ésta última denominación por la expresada al prin- 

cipio.--     
Su representación y facultades resultan: A 

| 1.- De su cargo de Secretario del Consejo de Administración de 

dicha Sociedad, argo que me asegura vigente en la actualidad y para 

el que fue nombrado mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 24 de Junio de 

2005, con el numero 1739 de Protocolo, e inscrita en el Registro Mer- 

cantill de Madrid, y reelegido en su cargo de Consejero de dicha So-   ciedad (y por tanto, reelegido en su cargo de Secretario del Consejo
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- ¿PARBÍL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

a PMA OS 
AN %       

    
    . TZ 

=MO DE 

de Administración de la misma socie ma de lo clispuesto en 

el Artículo 146 del Reglamento del Registro Mercantil), mediante los 

acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria Universal de 

  

accionistas de dicha Sociedad, en su reunión de fecha 24 de Mayo de 

  

2007, que son objeto de elevación a público mediante la presente es- 

  

P19176246 

critura.-   

2.- Y además, de los referidos acuerdos adoptados por la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas de dicha Sociedad, en 

su reunión de fecha 24 de Mayo de 2007, según acredita con certifica- 

ción expedida por el Secretario del Consejo de Administración de di- 

cha Sociedad, Don Manuel Gasset Loring, ton el Visto Bueno del Vi- 

cepresidente de dicho Consejo, Don José Montoya Pérez.YDichas dos 

firmas las considero legítimas. Dicha certificación que se compone de 

dos folios de papel común, mecanografiados solamente por su anver- 

so, la incorporo a esta matriz.   

El señor Montoya fue Vicepresidente del Consejo de Adminis- 

CN Za 

  

EEN 
E 
7 LA 

tración de dicha Sociedad, cargo que el compareciente me asegura se 

halla vigente en la actualidad, mediante la citada escritura autorizada 

por el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 

24 de Junio de 2005, con el numero 1739 de Protocolo, y reelegido en 

a 
A | | 

os 
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del 

  

cargo de Consejero de dicha Sociedad (y por tanto, reelegido en su 

go de Vicepresidente del Consejo de Administración de la misma 

ciedad Yen virtud de lo dispuesto en el Articulo 146 del Reglamento 

Registro Mercantil), mediante los referidos acuerdos que son obje- 

to de elevación a público en la presente escrilura. -———— — mom 

Manifiesta el compareciente que no ha variado la capacidad ni 

la personalidad jurídica de su Sociedad representada. a nmmnmmamacamms= 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de 

la ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2%, hago cons- 

tar 

legi 

que considero y califico al compareciente como suficientemente 

timado para, en la representación indicada, otorgar la presente es- 

critura, por resultar a mi juicio, de lo expresado anteriormente, que os- 

ten 

lue 

instrumento público. 

ta representación bastante para formalizar el negocio jurídico que 

yo se expresa, en los términos y condiciones estipulados en este 

  

4 

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según interviene, ca- 

pacidad legal suficiente para otorgar esta escritura de reelección de 

cargos, Y al efecto, 

pre 

  

OTORGA / 

Que dá cumplimiento, mediante su elevación a público en la 

sente escritura, a los acuerdos adoptados por la Junta General Ex- 

tradrdinaria Universal de accionistas de la Sociedad representada por 

el dompareciente, denominada "TELVENT TRAFICO Y TRANSPOR- 

TE, 
  

S.A." en su reunión de fecha 24 de Mayo de 2007 Montenidos en
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la certificación unida a esta matriz, en la siguiente forma: ———— 

Quedan DA Consejeros de la Sociedad cada rr 

un periodo de dos años,Ya contar de la celebración de dicha Junta, los 

siguientes señores:   

Don Pedro Bernad Herrando, Don José-Maria Flores Canales, 

Don José Montoya Pérez, Don Antonio Baena Jiménez, Don Fernando 

del Molino Rodriguez, Don José-María Escriña de Salas, Don Rafael 

Llamas Cortés, Don Rafael Garcia Hemández-Ros, Don José-Joaquin 
  

Abaurre Llorente, Don Carlos Blanco Izquierdo, Don Ignacio González 
  

Domínguez, Don Manuel Gasset Loring, Doña Maria-Mercedes Ben- 
a dl 

jumea Llorente y Doña Maria-Teresa Benjumea Llorente. Y. en 
  

PL9176245 

Los datos personales de éstos señores constan en la certifica- 

ción unida a esta matriz.   

Dichos señores, presentes en el acto de dicha Junta, aceptaron 

sus cargos y manifestaron expresamente no estar incursos en las in- 

compatibilidades expresadas en dicha certificación UNida ¡rooaarcaanmaininnma 

El señor compareciente, según interviene, complementa la cer- 

tificación unida a esta matriz, en el sentido siguiente: ocaciones 

Que todos los acuerdos adoptados estaban comprendidos ---- 

dentro del Orden del Dia. e. 
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IS 

Y que el segundo apellido de Don José-Maria Flores Canales 

  expresado de Canales. 

En vista de lo dispuesto en el Artículo 249 del vigente 

fiamento Notarial de forma expresa hago constar que por 

sibilidad técnica, ajena completamente al ámbito de disponibilidad 

actuación del infrascrito funcionario público que autoriza, no se 

e presentar telemáticamente en el Registro Mercantil competente 

  

la copia electrónica de este insttumento público. Y A 

Tratamiento datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgáhica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de 

carádter personal, el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros informatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. A. mm 

Hago las reservas y advertencias legales y en particular la de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. --- 

Leida por mi esta escritura, advertido el compareciente de su 

derecho, declara haberla leido integramente por sí, y enterado de su 

contenido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe de 

haberme asegurado de la identidad personal del compareciente por su 

docurhento de identidad reseñado en la comparecencia, de que, a mi 

juicio, [el compareciente tiene capacidad y legitimación suficiente para   
el otorgamiento de la presente escritura en los términos antes referi-
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dos, el consentimiento ha sido libremente prestado, y el otorgamiento 

de la presente escritura se adecta a la legalidad y a la voluntad debi- 

damente informada del otorgante e interviniente y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales numeros el del presente y 

los tres inmediatos anteriores en orden de pe) que signo, fir- 

mo, rubrico y sello.- Está la firma del compareciente!- Signado.- Juan 

  Alvarez-Sala Wamno” Rubricados y sellado. 

  

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3%. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     
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Don Manuel Gas*t Loring, Lo del Consejo de Adiminisiración de Telvent Tráfico y 
Transporte, SA.Y Compañía domiciliada social y fiscalinente en Madrid, calle Valgrande,6, 
Alcobendas (Madrid), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la Hoja 68 400, folio 103, 
Torno 825 General y 800 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, con CIF número A-78.107 349, 

Certifica 

Que en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada, en C/ Valgrande n%6, 
Alcobendas (Madiid) el día ¿4 de mayo de 2007 a las 17 39 horas, consta que estando presente la 
totalidad del capital suscrito con deiecho a voto, se acepta Unánimemente por los asistentes la 
celebración de la Junta General Extraordinalla de Accionistas, la cual se constituye con carácter 
universal, el día 24 de mayo de 2007, de confommidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
en el artículo 99 de la Ley de Socledades Anónimas, constando en el Acta de tal reunión, aprobada 
ror unanimidad al término de la misma, los mombres y firmas de todas los socios y las dernás 
circunstancias preceptivas conforme a los artículos 97 y 112 del Reglamento del Registro Mercantil 
en cuanto a Junta Universal se refiere. 

Después de estudiar y deliberar los asuntos incluidos en el Orden del Día, no habiéndose solicitado 
constancia expresa de las Intervenciones habidas, la Junta General adoptó por unanimidad, al 
ténnino de su reunión, entre otros, los ad acuerdos, 

*"Reelegir como Consejeros de la Sociedadipor un periodo de dos arostconto de la celebración 
de la Junta a : 

D Pedro Bernad Herrando, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con DW nm? 
17.228.150, domiciliado en la calle Covarrubias, 28, de Madrid. 

D. losé Mara Flores, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con DNI 
n”29.867.201-Q, domiciliado en la C/ Virgen del Pltar, n * 14, Castilleja de la Cuesta, Sevilla, 

D. José Montoya Pérez, mayor de edad, de nacionalidad española, casada, con D.NA. n* 
27.179.205, domiciliario en la calle Vicente meno, 17, de Madtid 

D. Antonio Baena Jiménez, mayor de edad, de nacionalklad española, casado, con D.NA, n* 
28.015.642, domicillado en la calle Sebastián Elcano, 6, de Sevilla. 

D. Fernando del Molino Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con D.N.J. 
n” 31,068.297-N, domicillado en Paseo de la Habana, 77 de Madtid, 

D. José María Escriña de Salas, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con D.N.l. 
nr” 589.322-A, domiciliado en calle Juan Bravo, 25, de Madrid. 

D. Rafael Llamas Cortés, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con D.NA no 
27 674,475-R, domiciliado en C/ Juan Hurtado de Mendoza, 17, de Madrid. 

D. Jasé Joaquín Abaurre Llorarite, mayor de edad, de nacionalidad españala, casado, con 
domirifio en calle Diego de Riaño, n” 3 de Sevilla y DN. n* 28.414,158-G. 

D. Rafael García Hernández-Rbs, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con 
domicilio en calle Infante Don Carlos, 14 de Sevilla y D.N.L n* 00,424,786-E 

D. Carlos Blanco Izquierdo, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
en C/Tabladilla, 1-4 - 7-1, de Sevilla y DNA n? 16.675,805-T. 

D. Ignacio González Dornínguez, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio a 
estos efectos en la C/ Valgrande,G, Alcobendas y D.N.n* 28.717.814-7, 

Y D. Manuel Gasset Loring, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con dornicillo 
» 

en Madrid, calle Núñez de Balboa, 57 y D.NA. 50.264.442-N, :
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Doña Matla Mercedes Benjurnea Llorente, mayor de edad, de nacionalidad española, soltera, con 
domicilio en Sevilla, Avenida de la Palmera, 11 9 y OD N.128,357.750-S, 

Doña María Teresa Benjuinea Lorente, mayor de edad, de nacionalidad española, casada, con 
domicilio Sevilla, calle Infante Don Carlos, n* 13 y DN 128.343 491-G. Y 

Los señores / as. 

'D. Pedro Bernad Herranda. yx 
D. José María Flores Canales. X 
D. José Montoya Pérez. y 
D. Antonio Baena Jiménez. xy 
D. Fernando del Molino Rodriguez. < 
D. José Matla Escriña de Salas. Y 
D. José Joaquín Abaurte Llorente. x 
D, Rafael Garcla Hernández-Ros. y 

.D, Carlos Blanco Izquierdo, — Y 
P. ignacio González Dominguez. « 
D, Rafael Llamas Cortés, 
D. Manuel Gasset Loring. x 
D.* María Mercedes Benjumea Llorente. ” 
D.* María Teresa Benjurnea Lorente, Y 

Quienes presentes en este acto aceptan su nombramiento y manifiestan expresamente no estar 
Incursos en las incompatibilidades de la Ley 12/1995 de 11 de Maya, ni en la Ley 14/95 de 21 de aoril 
de incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, ni en ninguna otra disposición 
concordante o de aplicación.” 

*”Facuitar al Sr. Presidente, D. Pedro Ber col Vicepresidente D. José Mantoya Pérezl al 
Sr, Secretario D, Manuel Gasset Loring Para que cualquiera de ellos, indistintamente y como delegado 
especial de esta Junta, en nombre y representación de la Societdad, comparezca ante Notario, otorgue 
los documentos públicos necesarios y proceda, en su caso, a la Inscripción total o parcial en el Registro 
Mercantil de los Acuerdos sociales adoptados que legalmente lo requieran, formalizando cuantos 
documentos sean necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos, incluida la inscripción parcial y 
subsanación de los mismos, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más arnplio que en 
derecho se requiera dentro de los citados fines específicos." 

e"Y no hablendo más asuntos que tratar, se suspende la reunión durante unos momentos a fin de 
redactar el presente Acta, que Jelda a continuación es encontrada conforme y aprobada pci 
unanimidad por los asistentes, siendo firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Sr, Presidente”, 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me rernito, y para que conste y surta los efectos 
necesarios, firmo la presente en Madrid con el V* B? del Sr, Vicepresidente, a 24 de rayo de 2007. / 

E A 

y 

D. José Mantaya Pérez. D, Manuel Gasset Losing 

/ / 
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nte en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 

edad otorgante, la expido en cinco folios de papel exclusivo para 

mentos notariales, serie: 8A, números: cl del presente y los cua- 
nteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, a 

ce de junio de dos mil siete.- 
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y : SSA po ce 
el e DOCUMENTO El.” REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo”. 
PE PrResenTaDo | 86.949,0 
” ETT examen y calificación del documento precedente--de 

DIARIO o A.T76_ conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
qEA 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

Eno MN _669 | proceder a su inscripción en el: 

TOMO: 23.402 LIBRO: 0 FOLIO: 73 

SECCION: 8 HOJA: M-52204 

INSCRIPCION: 161 

Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en el 
Redaistro de Resoluciones. .Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
bis del PFeglamento del Registro Mercantil 

Madrid, 02 de JULIO de 2.007 y 
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NO- 
TARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias, son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la 
vista. y devuelvo al exhibente, y que van extendidas 
en? folios de papel especial de los Colegios Notariales de 
España, los cuales sello con el de mi Notaria, y que llevan los 
números: el presente y los siguientes ¡en orden.- Y así lo anoto 
en mi libro Indicador con el número: 7 Lo 6 o PF 

4 3JUL. 2007 
Madrid, a 
  

AT 

303383065 
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 

reproducido mediante fotocopia, al que me remito; 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Tustre Colegio de Madrid, 

en siete folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la serie 
8Q, que son el presente y los seis anteriores en orden correlativo inverso y 
que tubrico y sello. Asiento numero V11-307 de mi libro indicador. -----===-=-- 
Eu Madrid, a quince de Abril de dos mil ocho. 

lo libro yo, 
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Lo Pais: España 
Bl presente documento público 
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3. Actuando en calidad de NOTANO 

3 Se halla selladoftimbrado con el 

CERTIFICADO 94 

En Madrid Do 1 - 

ancsuiteWo legalización Única) 

(Convention de La Hayes du $ octobre 1061) 

(Real Decreto 2434/1978, de 2 de ocutbre) 

2 Wa sido firmado por O . Y Y lirios 
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su Notaría 
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“Es De conformidad Coti rel Ue la Ley Notarial reformada 
del 31 de Marzc de 

| numeral 5 del Art 18 
nn mediante Dec Sá, No 
1978, publicade en el 1 No.2386 
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ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. 

  

elección de cargos.   

  

NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE. -----+--- 

En Madrid, Vni residencia, a tres de octubre de dos mil siete. Y 

y Ante mi: IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Notario de esta 

  Capital y de su Ilustre Colegio. 

COMPARECE 

? DON MANUEL GASSET LORING, Wnayor de edad, casado,   Nx
 

Ó
N
 

3,
 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, numero 57. Con 

D.N.L numero 50.264.442.   

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil Anóni- 

ma, denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A. y con 

Número de identificación Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, numero 6, cons- 

títuida con la denominación de “SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante 

escritura otorgada el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevi- 

lla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su Protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil número 2 de Madrid, al tomo 825 ge- 

neral, 800 de la 3? Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscrip-  



ción 1?. Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas en escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita ésta última escritura 

eu unión de la escritura de subsanación que se expresa a continua- 

ción, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 143, hoja 

numero M-52.204, inscripción 30*. Esta última escritura fué subsana- 

da en cuanto a los Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 

Walther, de fecha 19 de Mayo de 1.992, con el número 1.193 de Pro- 

tocolo. Y mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudin, de fecha 5 de Mayo de 2003, con el numero 

1414 de su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 17019, libro O, folio 33, Sección 8*, hoja M-52204, inscripción 

89?, fue cambiada ésta última denominación por la expresada al prin- 

cipio.   

Su representación y facultades resultan: 

1.- De su cargo de Secretario del Consejo de Administración de 

dicha Sociedad ycargo que me asegura vigente en la actualidad y para 

el que es reelegido por un periodo de dos añostén los acuerdos adop- 

tados por el Consejo de Administración de dicha Sociedad, en su reu- 

  

nión de fecha 21 de Junio de 2007,ue son objeto de elevación a pú- 
A 

blico mediante esta escritura.   

2.- Y además, de los acuerdos adoptados por el Consejo de



| | 

  

  
  

  

    
AN 

ARTS 0 
PA Ep 3 

sE Te 

  
Loring, Yon el Visto Bueno del Vicepresidente de dicho Consejo, Don 

José Montoya Perez Éuyas firmas considero legítimas. Dicha certifica- 

  ción la incorporo a esta matriz. 

El señor Montoya fue nombrado Vicepresidente del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, cargo que el compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante los referidos 

acuerdos del Consejo de Administración que son objeto de elevación a 

  público en la presente escritura. Y. 

Manifiesta el compareciente que no ha variado la capacidad ni 

la personalidad jurídica de su Sociedad representada. ES 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de 

la Ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2, hago cons- 

tar que considero y califico al compareciente como suficientemente 

legitimado para, en la representación indicada, otorgar la presente es- 

critura, por resultar a mi juicio, de lo expresado anteriormente, que os- 

tenta representación bastante para formalizar el negocio jurídico que 

luego se expresa, en los términos y condiciones estipulados en este 

A E 
v ¡ me



instrumento público.   

Ñ Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según interviene, ca- 

pacidad legal suficiente para otorgar esta escritura calificada en el en- 

cabezamiento de la presente, y al efecto, Y. 

OTORGA 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a público en la 

presente escritura, a los acuerdos adoptados por el Consejo de Admi- 

nistración de la Sociedad representada por el compareciente, denomi- 

nada "TELVENTF-FRAFICO Y TRANSPORTE, S.A.Ten su reunión de 

fecha 21 de Junio de 2007, éntenics en la certificación unida a esta 

matriz, en la siguiente forma:   

Quedan reelegidos Presidente, Anicepresidente 4 Secretario, / 

respectivamente, por un periodo de dos añosMiel Consejo de Adminis- 

tración de la Sociedad citada, Don Pedro Bernad Herrando, Don José 

Montoya Pérez Y Don Manuel Gasset Loring, Éayos datos personales 

  constan en la certificación unida a esta matriz. 

Dichos señores, presentes en el acto de la reunión de dicho 

Consejo, aceptaron sus cargos y manifestaron expresamente no estar 

incursos en las incompatibilidades de las Leyes expresadas en dicha 

certificacion.   

El señor compareciente, según interviene, complementa dicha 

certificación unida a esta matriz, en el sentido de hacer constar que los 

acuerdos adoptados en la reunión de dicho Consejo de Administración 

estaban incluidos en el Orden del Dia y fueron tomados con el quorum 

/
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AUTENTICACIÓN.- YO, IGNACIO PAZ-ARES RODRÍGUEZ, 

NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 

reproducción exacta de su original que he tenido a la vista y devuel- 

vo al exhibente, y que van extendidas en __-- 16” folios del pa- 

pel especial de los Colegios Notariales de España, todos los cuales 

sello con el de mi Notaría y que llevan los números el presente y los 

TNA siguientes en orden.- AO) Y 

Madrid, a 27 de agosto de 2.008 
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la vista 
y devuelvo al exhibente y que van extendidas en _- =A Ia -=_ folios de 
papel especial de los Colegios Notariales de España, ña, los cuales sello 

con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si- 
guientes en orden.- Y así lo anoto en mi Libro Indicador can el nume- 

oO /Zo0b 

17 ENE. 2006 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
calificación del documento precedente de conformidad con 

os artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen-, 
to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción 
en el: Lego 

PORRA 201, OLA 442, MOJA PND, TONI 
¿” . ; - 4 : 

on unión (e Conia de da cescricare e licoñoa 
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ta en Ciadela el 10 de ravo de 16, 

Uiarerel 

“eotoca)Ja, 

Madrid, 4 de Julia eq IAEA, 
EL REGISTHADOR, 
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¡SE SUS PENDE LA INSCRIPCION del precedente documento par comprender 

los lsig guientes defectos que impiden practicarla:. 

| Existe modificación de objeto con relación al que figura inscrito, 

se acredita" que haya acuerdo sobre este punto ni la publicación 

ordenada en el art. 150 L.S.A. y 163 R.R.M.. , 

El art. 36 de los estatutos viola lo dispuesto en los arts. 9 L.S.A., 

124 4R.R.M. y Resoluciones de 18 y 20 de Febrero de 1.991 y posteriores 

        

Y en cumplimiento del artículo 62,3 del vigente Reglamento del 

RegikEtro Mercantil, extiendo la presente en Madrid, a 13 de Febrero de 

o. | El Registrador, 

   
| y 
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: 
¿ 
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Fea



  

a 611 Avidasfeina Victoria,.93 Madrid - 

EL BANCO HISPANO AMERICANO, Sa Áe Sucursal 0611 AvdasBeina Victoria, 53 
de Madrid, y en su nombre y representación Da FRANCISCO MIGUEL ALFAGEXE 

CASAS y D%. PILAR FERNANDEZ MÉYA, 
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CERTIFICAN: 

    
    
     

S he ae con fecha 20 de diciembre de 1.991 en la cuenta corriente abierta 
"en esta oficina, núm. 6947-6 a nombre de SAINCO TRAFICO,S,A. se han -.. 
ingresado la cantidad. de 450.000,000,- (cuatrocientos cincuenta millo=. 
nes) de pesetas. 

Y para que así conste, a los efectos oportunos se firma la presente en. 
Madrid, a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

CO po AMERICANO, 3obo 
0611 Avdas Reina Victoria, 53 Madrid 

A L e
 

E Y 

ES PRIMERA COPTA que concuerda bien y fielmente 
con su original obrante en mi protocolo de instru- 
mentos públicos, correspondientes al año mil nove- 
cientos noventa y uno. Y para la Sociedad otorgante, 
la expido en trece folios de clase 82, números: 
0Y3877982, los once siguientes en orden y el del 
presente, que signo, firmo, rubrico y sello en 
Madrid, a ocho de Enero de mil novecientos. noventa 
y dos,- 
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CLASE 82 
EN 

ARTICULO 40: 

a 
e 

a 

ONESO9T00 
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Mientras dure la liquidación, la Junta General conservará 

todas las facultades, incluso las de celebrar sus reuniones anuales y - 

cuantas extraordínarias fueren convenientes convocar conforme.a las dís- 

posiciones legales en vigor, y a ello corresponderá asímismo la de aprobar 

dicha liquidación y la de dar finiquito a ellas. 

ARTICULO 43: Terminada la liquidación, el haber líquido que resultare se 

distribuirá proporcionalmente entre el capital desembolsado. -" 

Está la firma de Manuel Gasset.- Rubricado. e TT 
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resultada, para una vez revisados e informados por los Auditores de Cuentas, 

cuando sea necesario, ser presentados a la Junta General. 

cual resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo 

con el balance aprobado, y en los términos conforme a la legislación vígen 

te y a estos Estatutos. 

ARTICULO 36: — La remuneración de los Administradores será fijada por la 

Junta General, pudiendo consistir, bien en una cantidad fija o en una par- 

ticipación en los beneficios, con las limitaciones que al efecto establece 

la Ley, y sin que en este último caso, la participación pueda exceder del 

cinco por ciento de los beneficios sociales. 

ARTICULO 37: — Lá Junta General fijará en el acuerdo de distribución de dí 

videndos, el momento y la forma de pago. 

El Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades a 

cuenta de dividendos en los términos previstos en la Ley. 

TITULO v 
a   

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 38: La Sociedad se disolverá en los supuestos previstos en la 

legislación vigente. / 

ARTICULO_39: La Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad 

designará uno o tres liquidadores para llevar a efecto la liquidación pra 

cedente, los que asumirán las facultades que les confiere la Ley.
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    FU primero del presente artículo. CLASE 8da las disposicior 

MENS 

Corresponde al Organo de Administración, en términos generales, las 

facultades más amplias para acordar sobre los asuntos de la Sociedad, 

salvo aquellos reservados especialmente a la Junta General, por la 

Ley o estos Eslatutos. 

o ARTICULO _31: Cuando todas las acciones sean nominativas el Qrgana de Ad- 

ministración podrá, en los casos permitidos por la Ley, suplir las publica 

.o + ciones establecidas legalmente por una comunicación escríta a cada accio-- 

nista o interesado, cumpliendo en todo caso lo previsto por la Ley. 

ARTICULO 32: El Consejo de Administración cumpliendo lo establecido: 'en 

el artículo 140 de la L.S.A. podrá design de su seno una Comisión Ejecu- 
  

tíva o uno o varios Consejeros Delegados y 
se 
determinando las personas que de 

ben ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pudiendo delegar en ellos 

total o parcialmente, com carácter temporal o permanente, todas las facul- 

tades que no sean indelegables conforme a la Ley. 

€l Consejo de Administración podrá delegar también con cyrácter permanente 
  

sus facultades representativas en uno a más Consejeros, Ydeterminando, si 
  

son varios, si han de actuar conjuntamente o pueden hacerlo por separado. 

a Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de los apoderamien 

tos que puedan conferirse por los Organos competentes a cualquier persona.   ...- | TITULO 1v 

DEL BALANCE Y REGIMEN DE BENEFICIOS. 

ARTICULO 33: El ejercicio social comenzará el dia primero de Enero y ter 

minará el treinta y uno de Diciembre de cada año. /   
ARTICULO 34: — El Consejo de Administración dentro del plazo legal formulará 

DNER6S1O01



  

13) 

14) 

16) 

17) 

19) 

' 

los empréstitos mediante emisión de obligaciones, deberán ser acorda- 

dos por la Junta General, constituida con el carácter de extraordina- 

ria. - 

Solicitar, obtener, adquirir, ceder y explotar patentes de todas las 

clases, modelos de utilidad, marcas, privilegios, licencias, concesio 

nes, y en general, toda clase de derechos de propiedad industrial,  - 

así coma concesiones administrativas. 

Celebrar toda clase de operaciones bancarias sín limitación alguna, y 

en consecuencia, constituir y retirar depósitos y consignaciones, 

abrír y seguir, cerrar y liquidar cuentas corrientes y de crédito en 

los Bancos, incluso el de España, el de Crédito a la Construcción, el 

de Crédito Agrícola y demás Banca Oficial, así como el Instituto de 

trédito a Medio y Largo Plazo, Cajas de Ahorro y otros establecimien- 

tos, con o sin garantía, bajo toda clase de condiciones. 

Librar, aceptar, endosar, descontar, garantizar, cobrar y negociar le 

tras.de cambio, pagarés, cartas órdenes, cheques, facturas y otras 

documentos de gíro y comercio. 

Determínar la inversión de los fondos disponibles y el empleo de le 

reserva disponible. 

Fijar el importe de las amortizaciones ordinarias y extreordinarias, 

siempre que lo acuerde la Junta General. 

formar las cuentas que deban ser sometidas á¿ le Junta General, presen 

tar una memoría sobre estas cuentas y la situación de los negocios so 

ciales y proponer la fijación de las dividendos a repartir. 

Someter a la Junta General las proposiciones de modificación o adición 

a los presentes Estatutos y de aumento o disminución de capital social, 

así como de cuanto se refiera a prórroga, fusión o disolución de la So 

ciedad, conforme todo ello a lo previsto en las Jeyes. 

La enumeración de las facultades cgmpreondidas en los párrafos anterio- 

res, no tiene carácter limitativo y deja subsistertes en toda su ampli 

¿
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     CLASE 84 a 
CREER igaciones, liquidar cuentas, fijar y liquídar saldos y formalizar 

recibos y descargos. 

6) Comparecer y actuar ante el Gobierno y la Administración Pública, an- 

te autoridades de todos los órdenes y categorías formulando toda clase 

de pretensiones lícitas, siguiendo los expedientes por todos los trámi 

DN tes, instancias e incidencias, hasta obtener su resolución, asi como 

- | los recursos que procedan respecto de las mismas, incluso los extraor- 

- dinaríos de casación y revisión y apartarse y desistir de sus preten- 

siones y expedientes en cualquier estada de procedimiento. 

7) Representar a la Sociedad ante los Tribunales de todos los órdenes, cla 

ses y grados, tanto activa como pasivamente, desistir de las actuacio- 

nes en curso y otorgar poderes a Procuradores y Letrados con las facul- 

tades usuales para pleitos. 

8) Consentir y realizar compras, ventas, permutas, transacciones, cesiones, 

arriendos, subarriendos y otras cualesquiera adquisiciones y enajenacio 

nes onerosas de bienes muebles e inmuebles, establecer, ejercitar y re- 

nunciar derechos de tanteo, retracto, y acciones y condiciones suspensi 

vas, resolutorias y rescisorias. Realizar tada clase de actos hípoteca- 

rios, agrupaciones, segregaciones, divisiones de fincas. 

9) Intervenir en toda clase de subastas y concursos, oficiales o particula 

res, haciendo proposiciones y aceptando adjudicaciones, constituyendo, 

retirando fianzas, incluso de la Caja Ceneral de Depósitos, y para todo 

ello, otorgar y firmar los documentos públicos y privados nue sean per- 

tinentes. 

A
 

10) Aceptar, ratificar, posponer o subrogar, dividir, amp. iar y reducir, - 

constituir y cancelar, total o parcialmente, hipotecas, censos, servi- 

dumbres, fianzas, incluso en la Caja Ceneral de Depósitos, embargos, 

anotaciones preventivas y atros gravámenes y obligaciones de cualquier 

naturaleza y renunciar a toda clase de privilegios y acciones mediante 

pago. / : 

11) Contratar empréstitos, préstamos y anticipos con o sin interés, prenda, 

hipoteca u otras garantías bajo toda clase de condiciones. Sin embargo, 

0RESO3TOS



  

   
por el Secretario un Acta, en la que se hará constar los Consejeros asis- 

tentes y representados, un resumen de lo tratado, expresión de los acuer- 

dos tomados y el resultado de las votaciones. 

El acta del Consejo podrá ser aprobada por el mismo a continuación de ha- 

berse celebrado, y, en su defecto, en su primera reunión posterior. El ac 

ta aprobada, en cualquiera de estas dos formas, tendrá fuerza ejecutiva a 

partir de la fecha de su aprobación. . 

ARTICULO 30: La representación de la EA en juicio o fuera de € to
o 

? 

orresponde al Consejo de Administración Yteniendo facultades, lo más am- 

pliamente entendidas, para contratar en general, realizar toda clase de 

actos y negocios, obligaciones o dispositivos, de administración ordina-- 

ria y extraordinaría y de ríguroso dominia, respecta a toda clase de bie- 

nes, muebles, inmuebles, dinero, valores mobiliarios y efectos de comercio, 

sin más excepción que la de aquellos asuntos que sean competencia de otros 

órganos o no estén incluídos en el objeto social. 

A título enunciativo y no limitativo, se enumeran las siguientes faculta- 

des: 

1) Fijar los gastos generales de la administraicón y establecer su régimen 

3 mé
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5) 

interior. 

Celebrar contratos de todas clases, incluso los de constitución de so- 

ciedades. 

Tratar, transigir y comprometer en arbitraje privado los asuntos de la 

Sociedad. 

Nombrar y separar todos los representantes, agentes o empleados, fijar 

sus atribuciones y sueldos y concederles gratificaciones. 

Reclamar y percibir cuantas cantidades en metálico, efectos, valores y 

otras especies deban entregarse a la Sociedad, sean quienes fueren las 

personas 0 Entidadey obligadas al pago, incluso el Estado, la Provincia 

y los Municipios, la índole, cuantía, denominación y procedencia de las 

, 
c
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ARTICULO 24: La Sociedad estará regida y administrada por un Consejo de 
. o 

Administración compuesto por tres miembros como mínimo y catorce como máxi 

mo. Y 

Los Administradores ejercerán su cargo durante e) plazo de dos años, pudien 

  

do ser reelegidos una o más veces, por períodos de igual duración. 

ARTICULO 25: Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Admi- 

nistradores se produjesen vacantes, el Consejo podrá designar entre los ac 

cionistas las personas Que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la prime- 

ra Junta General. 

ARTICULO 26: El Consejo elegirá de su sena un Presidente, un Vicepresiden A E . E 
  

te y un Secretario, que podrá ser o no Consejero. 
PP o o o 

¿E 

ARTICULO 27: El Consejo se reunirá cuantas veces lo convoque el Presiden 

te quien haga sus veces. 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituído cuando concurran 

a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componente 

Sí alguno de los Consejeros no pudieran asistir, podrá delegar su represen- 

tación en otro Consejero por medio de carta u otro documento que así lo acre 

dite. 

Corresponde al Presidente dirigír las deliberaciones del Consejo y someter 

a votación los asuntos incluídos en el Orden del Dia.” 

ARTICULO 2B:' Los acuerdos del Consejo de Administración se tomarán 7 ma- 

yoría absoluta de volos de los Consejeros presentes o representados, Y salvo 

los acuerdos que la Ley exija mayoría reforzada. 

ARTICULO 29: De cada reunión del Consejo de Administración se exlender



  

crito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior 

sólo podrán adoptarse válidamente con el voto O de los dos tercios 

del capital, presente o representado en la Junta. 

ARTICULO 19: Tendrán derecho a asistir a las Juntas Generales, todos los 

titulares de aceiones inscritos en el libro de socios, con cinco días de 

antelación á aquél en que hayd de celebrarse la Junta. 

  

ARTICULO 20: Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General 

por medio de otra persona, debiendo ser igualmente accionista. La represen- 

tación deberá conferirse por eserito y con carácter especial para cada Jun- 

ta. Esta facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo estable 

cido por la Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento 

de poderes generales, 

ARTICULO 21: Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del 

Consejo de Administración quien dirigirá los debates y cuidará del buen or- 

den de ta/pestón: Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Adminis 

tración.YA falta de éstos, serán sustituidos por los accionsitas que elijan 

para el caso los socios asistentes a la reunión. 

ARTICULO 22: Los acuerdos se tomarán siempre por mayoría de votos, prgysen- 

tes o debidamente representados, salvo disposición legal en contrario. Cada 

acción confiere derecho a un voto en la Junta General. 

ARTICULO 23: El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a 

continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo 

de quince días, por el Presidente y dos Interventores, uno en representa- 

ción de la mayoría y otro de la minoría. 

El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva 

a partir de la fecha de su aprobación.
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gal exija requisitos distintos para Juntas que traten asuntos determinados, 

en cuyo caso se deberá observar lo específicamente determinado. 

ARTICULO 15: Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara 

en primera convocaloría, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de 

la segunda, deberá ser ésta anunciada con los mismos requisitos de publici 

dad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 

Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 

ARTICULO 16: El Consejo de Administración podrá convocar Junta General €x 

traordinaría, siempre gue lo estime conveniente a los intereses sociales 

Deberá asímismo convocarla cuando lo solicite un número de socios que repre 

senten, al menas, el 5% del capital social, expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada - 

para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 

hubíese requerido notarialmente al Consejo de Administración para convocar 

la. 

Los Administradores confeccionarán el Orden del Dia, incluyendo necesaria- 

mente los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

ARTICULO 17: No obslante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Jun 

ta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los 

asistentes acepten par unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO 18: Para que las Juntas Cenerales de ficcionistas tanto Ordinarias 

como Extraordinarias queden válidamente constituídas, será necesaria en pri 

mera convocatoria la concurrencia de accionistas, presentes o Po 

que posean, al menos, P el 51% del capital suscrito con derecho a voto. se 

gunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 35% de dicho capital. 

Cuando concurran accionistas que representen menos del 50% del capital sus-



DE LAS JUNTAS GENERALES 

ÁTICULO 10: Los acelonistas constituídos en Junta General debidamente con 

decidirá por mayoría Dos asuntos propios de la competencia de la    
Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en 

la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjui 

cio de Jos derechos y acciones que la Ley les reconoce. 

ARTICULO 1: Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
  

ARTICULO_12: La Junta General Ordinaria previamente convocada al efecto se 

reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio 

para: 

a) Censurar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso, las cuentas del Ejercicio anterior. 

c) Resolver sobre la distribución del resultado. 

d) Nombrar y reelegir a los Administradores. 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la Sociedad tenga 

su domicilio. 

drá la consideración de Junta General Extraordinaria. 

artucuo 10 La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Admi- 

ON A anuncio publicado en el Boletín Oficial del mr Mer 

cantiidy en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia,"por lo 

menos, quince días antes de la fecha fijada para su celebración. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos 

los asuntos que han de tratarse. 

Podrá asimismo hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 

la Junta en segunda convocatoria, Entre la primera y la segunda reunión debe 

rá mediar, por la menos, un plazo de veinticuatro horas.
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CLASE 84 
CREEN los treinta dias siguientes a la recepción de la comunicación de 

compra que debió realizarse al Organo de Administración. Transcurrido 

dícho plazo, el oferente quedará en libertad para transmitir las accio- 

nes en las mismas condiciones y plazo que si no hubiese existido dicha 

comunicación. 

En el caso de que ningún socio ejercite su derecho, la Sociedad podrá ad- 

quírir estas acciones para ser amortizadas, previa reducción del capital 

| 
| 

: | 
| 
| 

socíal, en los términos previstos en la legislación vigente. 

En todo caso transcurridos dos meses desde la notificación al Organo de 

Administración sin haber recibido respuesta, se podrá disponer libremente 

de las accíones ofrecidas, siempre que lal venta o cesión tenga lugar den 

tro de los treinta dias naturales siguientes y en las condiciones conteni 

das en la motificación dirigida al Consejo de Administración. Y 

En los supuestos de apremio, adjudicación forzosa, realización de prenda, 

y cualquier otra enajenación de acciones independientes de la voluntad, el 

adjudicatarío deberá comunicar al Organo de Administración, por conducto 

fehaciente el hecho y las circunstancias de la adquisición, siguiéndose - 

las reglas previstas en este artículo. Sin embargo, en caso de procedimien 

to judicial o administrativo de ejecución, la Sociedad deberá presentar un 

adquirente, que desee adquirir las acciones u ofrecerse a adquirirlas ella 

mísma, en los términos y con los límites previstos por la Ley. 

ta Sociedad no reconocerá valor ni eficacia alguna a las transmisiones de 

acciones que no se ajusten a las nurmas contenidas en este artículo. 

TITULO 111 

REGIMEN Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

RTICULO 9: La Sociedad estará regida y administrada por la Junta Gene- 

ral de Accionistas y por el Consejo de Administración.



    

  

á ofrecerlas previamente en venta a los restantes accionistas, por carta 

certificada, dirigída al Organo de Administración, expresando el número de 

acciones que desee transmitir, el precia por acción, el nombre del presunto 

adquirente y las demás circunstancias de la operación. 

£l Organo de Administración, dentro de.los quince días siguientes al reciba 

de la carta certificada, comunicará a las demás accionistas el ofrecimiento 

de acciones. Estos, en el plazo de treinta días contados a partír de la fe- 

cha en que hayan recibido aquella comunicación, manifestarán al Organo de 

Administración, por la misma vía, su deseo de adquirir la totalidad o parte 

de las acciones ofrecidas y su conformidad o disconformidad.con el precio. 

Si transcurrido dicho plazo el Organo de Administración no ha recibido nin- 

guna comunicación de compra, lo hará saber al oferente dentro de los 15 días 

siguientes, quien desde ese momento y durante un plazo máximo de tres meses, 

queda en libertad para transmitir las acciones ofrecidas en venta, siempre 

que la transmisión se realice a las mismas personas y en los mismos términos 

y condiciones especificados en la oferta. ví 

En el caso de que la oferta haya sido aceptada por los demás accionistas en 

cuanto a las acciones a transmitir y al precio, si fueren varios los aceptan 

tes, la adquisición se realizaría por éstos en proporción al número de accio 

nes de la Sociedad de que sean titulares, salvo pacto expresa entre dichos 

aceptantes en contrario. : .” 

Sí la oferta ha sido aceptada en cuanto a las acciones a transmitir, pero no 

en cuanto al precio, éste será el que corresponda a su valor real determinado 

por el auditor de cuentas de la Sociedad y si la Sociedad mo estuviera obliga 

da a la verificación de las cuentas anuales, por el auditor que, a solicitud 

de cualquier interesado, nombre el Regístrador mercantil del domicilio social.     Sí el accionista oferente no aceptase el precio así fijado, podrá retirar la 

oferta, siendo de su cuenta todos los gastos derivados de la expresada inter 
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vención. 

En el supuesto de que algún accionista haya aceptado la oferta en cuanto a 
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las acciones de transmitir y al precio, la transmisión deberá realizarse den 
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ARTICULO 3: La Sociedad tiene su domicilio en Madria, Y 

calle de Santíago Rusiñol, numero 12, quedando facul- 

tado el Consejo de Administracion para trasladar el - 

domícilio social dentro del mismo termino munícipal.- 

El Consejo de Administracio: podra establecer, supri- 

mir o trasladar Sucursales, Delegaciones, Agencias o- 

representaciones que estime convenlentés en cualquier 

punto de España o del extranjero. , ¿ 

ARTICULO 4: La duracion de la Sociedad sera indefini- 
da dilo comienzo sus operaciones el dia de la firma- 

de la escritura de constitucion, 

TITULO 11 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

ARTICULO 53 El capital social es de OCHOCIENTOS CIN." 

CUENTA MILLONES DE PESETAS, representado por ochenta- 

y cínco mí1 acciones nomínativas de una sola serie, - 

de NIEZ MIL PESETAS de valor nominal cada una, numera 

das correlafivamente del uno al ochenta y cinco mil, -— 

ambos inclusive. Todas las acciones estan totalmente- 

suscritas y desmmbolsadas. : 

Las acciones estaran representadas por medio de — 

titulos, que podran incorporar una o mas acciones de- 

la misma serie, estarán enumeradas correlatívamente, - 

se extenderan en libros talonarios. contendran como - 

minimo las menciones exigidas por la ley e iran firma 

das por un administrador, cuya fírma podra fígurar - 

impresa mediante reproduccion mecánica, cumpliendose- 

lo dispuesto en la Ley. 

ARTICULO 6: La accion confiete a su titular legitiímo- 

la condicion de socio y le atribuye los derechos reco 

nocidos en la Ley y en estos Estatutos. 

ARTICULO 7: Las acciones son indivisibles, “Los copro- 

pietarios de una accion habran de desígnar una sola - 

persona para el ejercicío de los derechos de socio y - 

responderan solidariamente frente a la Sociedad de cuan- 
tas obligaciones se detfiven de la condicion de gccionista.



1 

informáticas así como de aparatos científicos, de con- 

trol, de medida e instalación, reparación y mantenimien 

to de los mismos. 

Fabricar, desarrollar, comercializar, mantener e insta 

  

lar toda clase de aparatos y sistemas de seguridad, en 

particular mediante la instalación y mantenimiento de 

sistemas físicos, electrónicos, visuales, acústicos 0 

instrumentales de vigilancia y protección y especialmen 

te relacionados con equipos, balizamíentos, obras civi 

les, sistemas e ingeniería aplicada para la ordenación, 

regulación, contral y medida de la señalización del trá 

fico viario en toda su extensión. Asimismo, asesora- 

miento y amplificación de instalaciones de seguridad. 

Las actividades enuyreradas podrán también ser desarrolladas por 

la Sociedad, totál o parcialmente, mediante la. participación en 

otras Sociedades con objeto análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio 

la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos par 

esta Sociedad. 

Y 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

SAINCO TRAFICO, S.A. 

TITULO 1 

DENOMINACIÓN 'DE LA SOCIEDAD, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO 1: La Sociedad se denomina "SAINCO TRAFICO, S.A.* V, se rige 

por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales que le sean 

de aplicación. 

ARTICULO 2: La Sociedad tiene por objeto: 

Obtener, camprar, vender, transmitir y explotar concesíio- 

nes, privilegios y patentes; desarrollar, construir, - 

montar, explotar, reparar, comservar, ímportar, exportar, 

vender y alquilar toda clase de máquinas, aparatos e ins 

talaciones; desarrollar, construir, montar, explotar, re 

parar, conservar, importar, exportar, vender y alquilar 

conjuntos, subconjuntos, piezas sueltas y materiales pa- 

rta todas las aplícaciones eléctricas, electrónicas e -



  

    

  

Las acciones estarán representadas por medio de títulos, que 
podrán incorporar una o más acciones de la misma serie, 
estarán enumeradas correlatívamente, se extenderán en libros 
talonarios, contendrán como mínimo las menciones exigidas 
por la ley e irán firmadas por un administrador cuya firma 
podrá figurar impresa. mediante reproducción mecánica, 
cumpliéndose lo dispuesto en la Ley. 

22) Modificar los Estatutos Sociales para adaptarlos en lo 
' preciso al texto Refundido dela Ley de Sociedades Anónimas 

de 22 de Diciembre de 1989. VIigualmente se aprueba el Texto 
. Refundido de los Estatutos Sociales adaptados a la vigente 
Ley de Sociedades. Anónimas, que se une como Anexo a este 

Acta. 

32) Facultar al Presidente del Consejo D. Pablo Durán T upormberg Y 
y al Secretario del mismo D, Manuel Gasset Loring Ypara que 
cualesquiera de ellos, indistintamente, en nombre y 
represéntación de la Sociedad, otorguen los documentos 
públicos o privados que requiera la formalización o el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados,Y soliciten las 
oportunas inscripciones en el Registro Mercantil, y en 
general, firmen cuantos documentos sean necesarios a tal 
efecto, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más 
amplio que en Derecho se requiera, dentro'de los' citados 
fines específicos. . 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas al que me-.remito y 
para que conste y surta los efectos correspondientes, expido la 
presente Certificación, con el Visto Bueno del * Sr. Presidente, 
en Madrid, a 20 de Diciembre O 

EL SECRETARIO.- Manuel Gasset.- V2B2 SR, PRESIDENTE,- Pa- 

blo Durán. Rubricados. AA 

DOCUMENTO UNIDO NUMERO DOS. ====="—"—"————“— ==>
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- D. MANUEL GASSET LORING, Secretario del Consejo de Administración 
de SAINCO TRAFICO, S.A. (SAINTRASA), Compañía domiciliada social 
y físicamente en Madrid, calle Santiago Rusiñol, n* 17, Folio 

| 109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 33 del libro de 
Sociedad, con C.1.F. nímero A-78-107.349. 

    
CERTIFICA: 

Que en la reunión de la Junta General Extraordinaria Universal 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada en el domicilio 
social, sito en Madrid, C/ Santiago Rusifñiol, n2 12, el día 20 de 
Diciembre de 1991 a las 11 horas, con asistencia personal de la 
totalidad del ' Capital social, acordaron por unanimidad 
constituirse en Junta Universal y aceptaron por unanimidad el 
Orden del Día, se tomaron igualmente por unanimidad, entre otros 
los siguientes acuerdos: 

12) Ampliar el capital social en Cuatrocientos cincuenta 
millones de pesetas (450.000.000,-Pts,), mediante la emisión 
y puesta en circulación de 45.000 acciones nominativas de 
10.000 pesetas de valor nomínal cada una, representadas por 
medio de títulos numerados correlativamente 'del40,001 al 
85.000 ambos inclusive. Las. acciones deben ser 
desembolsadas, en metálico en su totalidad, en el-momento 
de la suscripción. E 

Estas acciones tendrán una vez desembolsadas totalmente, los 
mismos derechos políticos y económicos que las' ya enitidas. 

Las acciones emitidas, son suscritas Y desembolsadas- -en este 
acto en su totalidad, por el actual y Único accionista de 
la Sociedad en ejercicio de su derecho de suscripción 
preferente de dichas acciones, la efectividad del desembolso 
en metálico de dichas acciones se acredíta mediante los 
correspondientes certificados bancarios. : 

En consecuencia las acciones emitidas números 40.001 al 
85,000 ambas inclusive, quedan adjudicadas a $8. «Ae DE 
INSTALACIONES DE CONTROL, S.A. (SAINCO). 

Modificar, en consecuencia, el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales de Sainco Tráfico que quedará redactado como - 
sigue: 

“Artículo 5% : El capital social es de 850.000.000 Pts, 
representado por 85.000 acciones nominativas de una sola 
serie de 10.000 pesetas de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente del 1 al 85.000, ambos inclusive. Todas 
las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas.     

1888310



    
esta escritura y así protocolizados, y firmados por 

el señor compareciente, según interviene, y no se 

transcriben aquí, dándose por reproducidos a todos 

  los efectos legales. - 

QUINTO.- El “señor compareciente complementa la 

certíficación incorporada a esta matriz en el 

sentido de hacer constar lo siguiente: e e e 

Que el Acta de la reunión de la Junta a que se 

“refiere dicha certificación fué aprobada por la 

propia Junta unánimemente al final de la reunión y 

"firmada por” todos “108” asistentes ¿"y que todos los 

acuerdos “adoptados “se. encontraban dentro del Orden 

"del Dia.-=   
va de rd Erro 

Hago * las Pesetvas yo AidVerténcias legales, en 

particular “laa de carácter fiscal y la de la 

obligatoriedad dé “la “inscripción de esta. escritura 

en el Registro” Metcáhtil' de Madrid. pool 

Leida por mi esta “escritura, “advertido el señor 

compareciente “de su derecho, declara haberla leido 

íntegramente por sí, ' y enterado de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy fé de A todo lo demás contenido en 

este instrumento público, extendido el presente ins-
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cr quo mr sp TERCERO" "EN T3onsecuencia” de “dicho “aumento de 

capital, queda modificado el Articulo 5 de los 7 

Estatutos Sociales de la Sociedad citada, el cual 
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expresa en el apartado 12 de la certificación unida 

a esta Matriz, que no se transcribe aquí, dándose 

= “por TEProducido Y todos 108 erectos Tegales, ==“ 

CUARTO.- Que en cumplimiento de lo establecido en:: 
| 

| 
| la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto. 

! 

que se. aprueba el texto refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, quedan adaptados a la nueva Ley 
  

"de Sociedades” Anónimas; 1057 EStatutos” sociales de” a . 

  

Sociedad "SAINCO TRAFICO, S.A.", los cuales quedan 

| refundidos y redactados con el texto que figura 

| 2oamnido ada certificación” incorporada “a” esta matriz,” 

| jue el compareciente me entrega y que constan de 

| juínce folios de papel común, Voscritos a máquina por 

“na sola cara, quedando por tanto, incorporados a
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JEGUNDO.- Las acciones antes expresadas, 

bresentativas de dicho aumento de capital, y en el 

mismo acto de la Junta citada, fueron totalmente 

suscritas, desembolsado su total importe en dinero 

que es de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESETAS y adjudicadas a la sociedad. suscriptora, por 

el actual y único acionista de la Sociedad, que es 

Sociedad de nacionalidad española, denominada 

io
. 

"SORIEDAD ANONIMA DE INSTALACIONES DE CONTROL", 

de
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5, hablendo "sido ingresada* dicha- cantidad C
o
 

2
,
 2 

La en" la'“Caja' "Social, - el” mismo. dia de la 

Ss So 

Pido O ó 
EXy no an 

certificación expedida por el Banco" Mispano America” 

    

según me acredita el señor compareciente con 

no, : 2- e ero nor r a 

- de fecha 20 de Diciembre del.991Í. =omomonmmmnnimamv 

- que me exhibe, considero legítima -e incorporo a 

  sta matriz. Wo=- a 

En consecuencia, las acciones números Cuarenta 

mil uno al ochenta y cinco mil, ambos inclusives, 

representativas de dicho aumento de capital, «se 

declaran totalmente - suscritas, desembolsadas y
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accionistas de la Sociedad representada por el señor 

compareciente, denominada "SAINCO TRAFICO, S.A.",' en 

su reunión de fecha 20 de Diciembre de 1.991, 

contenidos en la certificación incorporada a esta 

  matriz, en la siguiente forma:7- 

PRIMERO.” Queda ampliado, gl capital social de la 

Sociedad - "SAINCO TRAFICO, 'S.A/2", en la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESETAS, 

mediante, -la: emisión y puesta sen circulación de 

cuarenta. y> cinco,mil acciongg, nominativas, de una 

sola serie, de diez mil pesetas de valor nominal 

. Cada - una;«de :.ellas, numeradas, correlativamente del 

cuarenta mil _ uno _al..ochenta...y cinco mil, ambos 

inclusiyes,. mediante. aportagiones dinerarias.--———=- 

Las- nuevas ,acciones se erfiten a la par y tendrán 

los mismos derechos políticos.y económicos que las 

hasta ahora en circulación y. participarán en los 

beneficios sociales desde el momento de su 

desembolso y deberán ser desemholsadas en el momento 

de la suscripción de las mismas.“ “===> e e



    Antonio Cruz Auñón, con el número 2.716 de su 

Protocolo. Inscrita en“ el Registro Mercantil de 

Madrid, número 2, al tomo 825 general, 800 de la 

Sección 32 del Libro de Sociedades, folio 124, hoja 

  número 68,400, inscripción Ja. e 

Su representación y facultades resultan de los 

acuerdos adoptados por la Junta General 

' Extraordinaria Universal de accionistas de dicha 

-- Sociedad; - en su reunión de'fecha 20 de Diciembre de 

1.991, según * acredita “Son certificación expedida por 

“ealosecretario “del: citado- Consejo, Vel "propio 

compareciente Don Manuel * Gasset Lorin, Vcon el Visto 

o Bueno del' Preside rte de dicho Consejo,' Don Pablo 

-Durán NI cuyas firmas considero legítimas.- 

" Dicha certificación se incorpora a esta matriz. —"--- 

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según 

interviene, capacidád legal suficiente para otorgar 

esta escritura de "aumento de capital, modificación 

de Estatutos y adaptación de Estatutos, y al 

RARA, A e e a e e o e e m0 

. DICE Y OTORGA 

Que dá cumplimiento a los acuerdos adoptados por 

la Junta General: Extraordinaria Universal de



  

CLASE 84 
TEMBNTTCIA    

ELEVACION. A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Aumento 

AS de capital, modificación de Estatutos y adaptación 

A ) de Estatutos. O A CI IT IS O O LT GS CI GN A Ca O CO OS a a O e A A Ct e, 

NUMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO, to POS 9 Á  ETN  . 

    

  

a En -Madrid,Vmi residencia, a Veintítres de Diciembre 

DO QUO EVA. ot po Ut A o ANOTA A O FOO ro CD o BES Ea de mil novecientos noventa y uno.. Y. 

0 ¿ Ante- mi: «JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

«esta Capital y de-su Ilustre Colegio. - 

Dg COMPARECE 

1" DON -MANUEL ¿GASSET LORING,VYmayor de edad, casado, 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, 

número: 57, 72 izquierda. Con D.N.T, número 

50.264.442. SC AR PE UNO IIS TO IO GS UI CS CS IR IO SU GRA SO TO A 0 CO SU PO DI A O CN IL CY SS a A a 

E
 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil Anónima, denominada "SAINCO 

e
 

a 

TRAFICO, 

-S.A.", con Numero de Identificación Fiscal A-78- 

e | 107349, de duración indefinida, domiciliada en 

1 
Madrid, calle Santiago Rusiñol, número 12, 

constituida mediante escritura otorgada el 11 de 

0rCIO3 rra
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Lu Ade E AA ES 

ApostilleVo leealizrción único 
(Convention de Lo Have du 5 octebie 1961) 

(Real Decreto 2432/1973, de 2 de octubie) 

Pais: España Y 

El presente documento público + 

Ha sido firmado po ADJ mo Posa a. 

Actuando en calidad de NÉ FARIO 

Se halla seMadofimbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madiid Y 6. El AD EME 0 

Por cl Decano del Colegio Motarial de o 
ET NAL ZE Con el número 

  
Selloftimbre: 

  

   Don Ignacio 
Fira delegada del Decano 

7 
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DOY FE2De conformidad cOwJel numeral 5: del Art, 18 
de la Ley Notarial relormade mete Dec" Sup, No, 2386 
del 31 de Marzo de 1978, pubildade IN el R.O,No, 36 de 
Abril 12 de 1978, quetas VENNTISEIS, Lotosco- 
pias precedentes son igualís a losipriginales que 
se me exbibes, quedando er nj archivo osuna: Guaigs - 
Sueyaquily 25 FEB 2009 
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52 PI00s    
ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 

| reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del lustre Colegio de Madrid, 
en veintiséis folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 
serie 8T, que son el presente y los veinticinco anteriores en orden 

correlativo inverso y que sello con el de mi Notatía. Asiento numero VIJ- 
1.207 de má libro indicador. enn s : 

i En Madrid, a tres de Diciembre de dos mil 0ch0 .nnnnnnnanncnananme 
DOY FE.---   

   

    

    

    

FE PÚBLIC 
NOTARIAL 
Dd 

NON 
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yd Sita MAT e 

RX 

ES TESTIMONIO LUTERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 

en veintiséis folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 
serte 8T, que son el presente y los veinticinco anteriores en orden 
correlativo inverso y que sello con el de mi Notaría. Asiento numero VU- 

1.266 de mi libro indicador. error 

En Madrid, a dieciocho de Diciembre de dos mil 0€h.0.--oorrasenreeman nn 

DOY FE. 
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del lustre Colegio de Madrid, 

en veinticinco folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 
serie 8D, que son el presente y los veinticuatro anteriores en orden 
correlativo inverso y que rubrico y sello. Asiento numero VI1-193 de mi 
libro Inditador. rente ] 

En Madrid, a once de Marzo de dos mil 00h 0. nnrernroenrrororcesoo- mo 

DIO e fm 
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O O O 30 db ———— 
LUCES TON 

ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fofocopía, al que me remito; lo libro yo, 
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del [lustre Colegio de Madrid, 
en veinticinco folios de papel timbrado de uso exclusivameñte notarial, de la 
serie 8T, que son el presente y los veinticuatro anteriores en orden 
correlativo inverso y que sello con el de mi Notaría, Asiento numero VIÍ- 

  

1,148 de mi libro indicador. ------ A rs Danna 

Eu Madrid, a veinte de 'Noviembr e de dos mil ocho aobenencamnananee emma 

DOY FE. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA O UMENTOS MOTARIALES 
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DT ENTICACION:- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
OTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias con 

“ reproducci ión exacta del documento exhibido, que he tenido ala vi 

| y devuelvo al exhibente y que van extendidas en 7 LES - folios do 
| papel especial de los Colegios Not lariales de España, los cuales celo 

con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si 
Seal e sz A? Y asilo anoto en 4 mi Libro Indicador con el oume- 

Ml | - 5 ENE. 2006 
Madud, a 

Dora 

cn Posta eS 
HaDorasa 2 
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DE ANDALUCIA Por declaración - tradición JUNTA 
CONSE. EHA-IENDA — del Imbuesto sobre Transmisiones 

DELEÓ 16 ol VI, Patrimoniales y Actos Jutiditoa . os 
de VILLA Docu a: ntado: corres pondiente al al. ; 

presente 

paco húmero_, OZ Ade. 
sntacre copa del documento que se Convera en da Oficina 0 De, 

> dOgumento ha sido Ingresaca la cantidad de... a 
S OALO AA e as s sen cutta de 

od TUE » El Interesado 

    

Lar Eompror ación AN auloliguido lón y, en su cago rectificación 

dl GU práctica de la Jigul 
procedan, . 

Sevilla, 4 Ode bom 2 CID A de 1 > dE 

So el Jefe de la Sección, AR 

A ve OR 
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de o liquidaciones complementarias e: 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTARIAt ES 8 T Xx 
a e . 0): 

X » y e 
PA: EX a 4.4 1 MU IS 4 

, Ea A. A eS Fryo o e. 

CASA ar . 
Fe 0 ñ | AID , 

¿ 1 h . “y . 3 ; 

  

¡ 

da 

o ES PUIMERA COPIA Di SU MARIA, que bajo el número al prin" 

pl cipio exprosado obra en ini probocolo vomiente de instru» 

A tenbos públicos donde queda anotada, Y a ibslaucia de los- 

—Senotes comparecientes =egÓn intorviener la expido on do- 

ce pliegos de clase séptima, serio 18 números du bdeo, ” 

) | 3970428, 1970424, 4979426, A97odc?, d0foded, 197o0ddO, - 

| 497431, 1975432, 49/9435, 49/9436, y el presente; que sig 

¡ 
no, firmo, rubrico y Sello en sevilla a A Me Diciembre- 

de mil novecientos ochenta y cilivo, Doy Tey/ 9) 

) _—— Le o A Ta 
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INSTRUCCIONES” : 

— Escriba a máquina, lo con letra muy clará 40 

— Llene un impreso para cada certificación: que, pida, 

   
— No ponga fecha, Basta con la del sello de entrada en el Registro. 

-— No escriba nada en el recuadro de la Certificagión: ¡je y 

-— El documento se recogerá el tercer día hábli slguleajo a: h 
presentación de esta instancia, A 

, .o o A Ce 
qe 

E 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 

Denominación social que se pretende conocer 

REGISTRO OENERAL Di 

SOCIEDADES MERCANTALE: 

  

SERIE BD Ni 6717.   

SAÍNCAO TRAFICO SA 2] —]_E 

  

  

  

  

Nombre y apellidos del petjeionasio 

Y , 

bo Bñui Hradier, 
Domicilio, población, calle y uúmero 

Marta Hd el Héloy  Timealdo 
A Firma del solicitante 

ZA. e 
Indiquesesi deseacertificación deta. 

  
  

CERTIFICACION 

NO HGURA REGISTRADA LA EXPRESADA DENOIMINACION 

   

  

Yo Bs 

  

Madrid, fecha del / llo de la oficina, 

El f ; o certificante, * 

      

 



mu
. 

4 

  

apo EXCUUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARJALES III 

oc aiña 
TR , 

Q Ns 

ne 
dE 

         

rá durante el período de liquidación las mismas fa- 

cultades que durante la vida normal de la sociedad, 

y liene especialmente la facultad de aprobar las  - 

cuentas de Jiquidación y dar el fintguito.=====-=--- 

La Junta General será convocada por los liquidado - 

res, siempre que lo estimen necesario y cuando asi 

lo solicíton acucjonistas que representen, por lo me 

nos, la décima parte del capital social desembolsa- 

do, debiendo en este caso indicar estos, las cues - 

tiones que tengan que figurar en el orden del dias” 

Artículo 332,- LIQUIDACION FINAL: A1 disolver la So 

ciedad, y después del pago íntegro y definitivo de 

todas sus deudas y cargas, el activo líquido que - 

reste servirá para reembolsar el capital de las ac= 

ciones hasta el valor nominal de las mismas, y el - 

remanente, si lo hubiere, se distribuirá proporcio- 

nalmente entre las acciones, siempre en proporción 

al capital desembolsado.-= Bstán Jas Lianas y rúbris 

po don Francisco Maset Raga, don Juan Perez Caba 

ña y don Angel María Jimenez de Velasco, 

A TORA AQAA 
o o y o    



  

        

    
  

c) El resto quedará a libre disposición de los ac - 

cionistas, que acordarán sobre su destino, observan 

do las limitaciones que establece el artículo 74 de 

la Ley respecto de la retribución de los administra 

dores que apruebe la Junta General y que consista - 

en una participación en los beneficios, o r====---- 

TITULO Y 

LTQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 312,- DISOLUCION: La Sociedad guedará di - 

suelta en los casos establecidos por la Ley. 4o-=="- 

Artículo 32%.- FORMA. DE LIQUIDACION: Acordada la di 

solución de la Compañía -por la Junta General de Ac- 

-cionistas, esta, a propuesta, del órgano administra- 

tívo, determinará la Forma de liquidación y designa 

rá. uno o más liquidadores, siempre en número impar, 

y firjará sus correspondientes poderes. Este nombra 

miento pone fin a los poderes del Administrador Uni 

co, o de los administradores, en 8U CaAgO0 nen 

La Junta General puede acordar la revocación de to- 

«dos o algunos de los liquidadores, nn. 

La Junta General, constituida legalmante, conserva”
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bre el Ejercicio, Con lal a Livo, los adminastrado- 

o res de la sociedad deberán Tormular, en el plazo má 

ximo de cuatro meses, contados a partir del 31 de - 

Diciembre, el balance con la cuenta de pérdidas y - 

ganancias, la propuesta de cis tribución de henefi - 

N
r
 

cios y la Memoria explicaliva. coc Dem 

rtículo 20%. DERECHO DC_LUIFORMACION: La Memoria,- 

el balance, y la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio social que se cierre, podrán ser examina- 

dos por cualquier accionista, en el domicilio 50 - 

  

  

cial, durante los quince dias precedentes al de la 

celebración de la Junta. 7 e... - ÓN 

Artículo 30%.- DISTRIBUCION DE BENEFICIOS: Los bene 

y - ficios líquidos de la Sociedad se distribuirán de.- 

7,7 2 la Forma siguiente roo cnn ms 

> 5] a).La cantidad necesaria para el pago de los impues 
AA A 

Eo . tos gue gravan los beneficios sociales antes, de su 

z ap distribución a los acelonistas ncenoonrooeonaroane 
5 a 

: Ao b) La cantidad necesaria para establecer las resep- 

o : vas legales, si. las hubiera, de acuerdo con la Ley 

y cualquier otra reserva voluntaria que-se estima - 

TOA RN A MA pertinente, norte no 

  

QTRSTARANASR



  

Artiqulo 202,7 RETRIBUCION OE LOS ADMINISTRADORES :- 

La retribución del cargo de Administrador Unico o 

de miembro del Consejo de Administración, será esta 

blecida, en su caso, por la Junta General de Accio- 

nista en forma de asignación o en una participación 

en los beneficios según lo dispuesto en el apartado 

c) del artículo 302. Ambas modalidades pueden ser - 

compatibles en su aplicación, correspondiendo a la 

Junta Gereral la determinación de la cuantía de ca- 

da retribución, == oc - Ln 

TITULO 1Y 

DEL INVENTARIO, BALANCE, AÑO SOCIAL. Y- DISTRIBUCION. 

DE BEMEFIGIOS -- Sn ia corn 

Artículo 272." AÑO SOCIAL: El ejercicio social co - 

miemza: el 12 de Enero y termina el 31 de Diciembre 

inmediato. Por excepción, el primer año, el ejerci- 

cio social comienza on la fecha de constitución de. 

la Sociedad. En dicha fecha' se entiende que'empie ==: 

zan las operaciones sociales, rm me 

  

—Nrtículo 282.- BALANCE:Cada año, con relación al 31 

de Diciembre, se cerfará un balance y: una, cuenta. de 

pérdidas y ganancias; ee redactará' una Memoria so" -
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garle poderes, delegándole las facultades que esti- 

me convenientes de entre las que le correspondan. - 

En caso de que el órgano administrador fuere cole - 

glado, ad cstar nombrado Consejo de Adwinistración 
  

este podrá designar también de entre sus miembros 

  

un Consejero Delegado y otorgarle poderes, delegán- 
  

dole las facultades que estime convenientes de en —- 

tre las que le correspondan al Consejo de Adminis - 

tración. En el mismo caso, el Consejo también podrá 

designar una Comisión Ejecutiva de Consejeros, y de 

legar en dicha Comisión sus facultades. Para el —- 

nombramiento del Consejero Delegado y designación - 

del Comité Ejecutivo, se requieren al menos dos ter 

cios de los votos de los Consejeños 7 cnn 

1) Las facultades del órgano administrador que aca- 

ban de enunmerarse, no tienen carácter limitativo si 

pO meramente enunciativo, entendiéndose que tiene - 

todas las que no están oxpresamente reservadas a la 

Junta General, +spromerrmmmo nn 
Y 

  

nia7daidano.
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nes en las operaciones comerciales o industriales sin 

limitación de plazo o interés a personas o entidades 

extrañas. E 

i) Llevar la firma y actuar en nombre de la Sociedad 

en toda clase de operaciones bancarias, abriendo y ce 

rrando cuentas corrientes, disponiendo ye ellas, in - 

terviniendo en letras de cambio, como librador, acep- 

tante, avalista, endosatario o tenedor de las mismas; 

abrir créditos con o sin garantía y cancelarlos; ha - 

cer transferencias de fóndos, rentas, créditos y valo 

res; usando cualquier procedimiento de giro o movi 

miemto de- dinero; aprobar saldos de «cuentas finiqui 

tas, constituir y Petirar depósitos o. Ffianzas,. com 

pensar cuentas, Formálizar cambios, etc. Todo ello 

realizable tanto con el .Banco de, España y. Ya. Banca, - 

Oficial, como entidades bañcarias privadas;. y tanto - 

nacionaleb y comunitarias: como extranjeras “2==- de e 

j) Nombrar, destinar: y despedir todo el personal de - 

la Sociedad asignándole los sueldos y grátificaciones 

que OPOCOdan Ae mtmmcmnnnnnnincnnnnann 

k) El óPgano encargadó de-la Administración, sea unl- 

persorial o colegiado, podrá nombrar un Gerente” y -otor
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MN TOMA ABANAN 

ches administrativos o mercantiles q formnnconnon- 

— negocios asíi-como.conceder partícipacione 

PAPEL LISIVO PARA DOCUL eros HOLA RIELES 
Pel EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

    

   
            

  

  

    

      

PAPEL EC! ¿ DÓCÍMENTOS NOPAL 
ct BA DOGUMENIOS HTA LS 

¿Ae o, NM e e , , 
4 z que . AY E) ya A] ¿y Po, dr . 

> ; Y e o. 

te fan, tracará vormas de gobierno y el régimen de - 

administración de la Sociedal, organizando y tegla - 

mentando los servicios de la misma, técnicos y admi- 

nisltrativos, fijando los eastos y aprobando las plan 

tillas de personal. TT TT 

13 Celebrar. foda clase de contratos sobre cualquier 

clase de bienes o derechos, incluso sobre hienes 1in- 

muebles mediante los pactos 6 condiciones que ¿uzque 

convenientes, y constituir y cancelar hipotecas" y - 

olros gravámenes o derechos reales sobre sus bienes, 

así como renunciar mediante. el pago o sin él a toda 

clase de privilegios oO derechos ¡f====> Son 

y) Registrar o adquirir la propiedad de toda clase 

de exclusivas de explotación sobre cualquier marcá - 

comercial o patente, nacional o extramjera, realizar 

toda clase de actos o contratos sobre importaciones 

o exportaciones, adquisición de materias primas por 

compra o cesión, obtención. de créditos estatales, - 

subvenciones y todo género de concesiones o dere 

' 

h) Aceptar o rechazar, toda clase de operaciones y - 

   

 



Económica Curopea, o de los representantes y orga - 

nismos de cualquiera de los paises miembros, y cual 

  

quier otra instarcia o persona de naturaleza o ca - 

rácter supranacional o internacional, y cualquier - 

i¡urisdicción (ordinaria, administrativa, especial,- 

laboral, etc., incluso el Tribunal Supremo, el Tri- 

tinal Constitucional, Tribunal Europeo de Justicia, 

y cualesquiera otros Tribunales con Jurisdicción su 

pranacional o internacional) ejerciendo toda clase 

de acciones que le correspondan en defensa de sus - 

derechos, en juicio y fuera de él, dando y otorgan- 

do los oportunos poderes a Procuradores. para que: ra 

presenten a la Sociedad ante dichos Tribunales y Or 

ganismos. «Podrá asimismo.hacer toda clase de cobros 

y pagos al Estado, Comunidades: Autónomas, entidades, 

-empresas, organismos e” instituciones comunitarias,- 

-supranacionales. e internacionales y demás corpora - 

ciones públicas; susoribiendo los oportunos documen 

A 

e) Dirigir y ordenar la Sociedad: y los megocios «y - 

bienes que tonstituyen su. activo, atendiendo a la . 

- gostión de los mismos de. una: manera constante. A es
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CLASE 71 

el órgano administrador unipnersanal a colegiado, - 

tendrá las siguientes facultados: ota 

a) Designar de entre sus miembros un Presidente, un 

Vice-Prosidente. Designar un Secrelario. 

b) Firmar las acciones representativas del capital - 

social. En caso de que estuviere nombrado vn Consejo 

de Administración, designar los Consejeros gue han 

de Tipmarlas.. 9 cto roo 
TIT TIT TT TTTT TIT TTTTTTTT 

e) Convocar las Juntas, tanto Ordinarias como Ex 

traordinarias, COmb Y cuando proceda, conforme a los 

presentes Estatutos, redactando el, orden gel día y - 

formulando las propuestas que sean procedentes con - 

forme a la naturaleza de la Junta que se convoque." 

d) Representar a la Sociedad en todos los asuntos y 

actos Laministrativos y juatoiqLes,Veiviles, 
mercan- 

liles y.penales, ante la administración del. Estado,- 

comunidades Autónomas 0 Corporaciones. Públicas de to 

do orden, así como ante cualquier entidad; empresa,” 

autoridad, organismo o institución de La Cl migad > 
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rá también un Secretario que podrá no ser consejero, 

El Consejo se reunirá cuando lo requiera el interés 

año a - de la Sociedad, y por lo menos, una vez al año. Se 
— A 

rá convocado por el Secretario, ,Ypor orden del Presi, 
  

dente, o en su ausencia, o por incapacidad de este, 
  

del Vice-Presidente. “La convocatoria se hará perso- 
  

los miembros en ejercicio, Y, 

nalmente a los miembros del Consejo por correo, te- 

legrama o conferencia, con quince días de anticipa- 

ción. A TT TT TT 

Sin embargo, se considerará válidamente constituido 

el Consejo, sin necesidad de convocatoria, si asis- 

ten a él todos los consejeros o lo consienten por ed 

escrito. El Consejo se considerará válidamente 

constituido cuando concurran la mitad más uno de - 

resentes o Prepresenta - 

dos, Yo ualquiaer Consejero puede hacerse-representar 

por escrito por otro Consejero, E 

Las resoluciones se adoptarán por mayoría Simple de 

los Consejeros, Presentes o representados, Yaalvoto 

que se establece en el apartado (k) del artículo sí 

QUÍeNtea noma TT 

Artículo. 25%.-= FACULTADES DEL: ona an a EA ; 9 DEL ORGANO ADMINISTRADOR:
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varán las disvosiciones del artículo 71 de la Ley de 

sociedades Anónimas." ro a 

Para ser designado administrador de la Sociedad mo - 

se requerira la cualidad de accionisLa.--=---“ 

po El Secretario del Consejo de Administración no reque 

rirá la cualidad de accionista. oc com 

| Artículo 232%.- TERMINO DEL MANDATO: Los administrado 
  

res cesarán como tales, por expiración del término - 

de 5u mandato, muerte o dimisión y en caso de incapa 

cidad o destitución, bor acuerdo de la Junta General 

o, si estuviere nombrado un Consejo de Administra  - 

ción, por acuerdo adoptado con el voto Favorable de 

. | las tres cuartas partes de sus miembros. En este úl- 

Jy. | timo caso, sin embargo, ese acuerdo será firma tan 

“a | pronto como sea ratificado por la Junta Seneral => 
A 

o Artículo 242.- -ORGANO. ADMINISTRADOR COLEGIADO: ONNSE 

JO_DE ADMINISTRACION:. En caso. de que la administra - 

  

ción de la Sociedad quede confiada a un Consejo de - 
  

no será inferior a tres (3), ni superior a nueve: (9). 

El Consejo de Administración e 

- E Administración, este será formado por un número qua 

| elegirá de entre sus - 
j . 
1 

. miembros un Presidente y un Vice-Presiden; 

   
MN TOBarna?



  

yd 

  

Articulo 22%2,- MANDATO DE LOS ADMINISTRADORES: Sin 

perjuicio. de las atribuciones que correspondan «a - 

la Junta General, la Sociedad será dirigida y admi 

nistrada por un órgano administrador, Úave será - 

unipersonal o colegiado León acuerde la Junta Ge- 

neral válidamente constituida. oro. 

Los administradores serán nombrados por un período 

de cuatro años, comenzando su gestión en el día en 

que se haya celebrado la Junta General que los ha- 

ya elegido y terminando en el día en que se cele - 

bre la Junta General Ordinaria del CUARTO año si: - 

guiente a su elección. Los administradores pueden 

ser eelegidos indefinidamente. ---=----- A 

si estuviere nombrado un Conseja de Administración 

y sin. perjuicio de lo anterior, en el día en que - 

se celebre:..la Júnta General Ordinaria que apruebe 

las “cuentas del segundo año siguiente a la designa 

ción del primer Consejo de Administración, una min 

tad de sus miembros (comerzando por los de más - 

edad), serán renovados, o reelegidos por otros QUA- 

TRO O 

En la designación de los adwinistradóras se obser-
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b) Acordar el aumento o disminución del capital so 

cial y la forma y condiciones de llevarlo a cabo,- 

ec) Acordar la modificación de los Estatutos y la - 

disolución y liquidación de la Sociedad. =--- 

4d) Deliberar y resolver como tenga por conveniente, 

lentro de las pormas eslatularias, sobre las cues- 

tiones incluidas en el orden del dia.-==-==-=-o--- 

Articulo 272,- ACTAS: Las deliberaciones de las  -   

Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordi- 

narias, se harán constar en actas extendidas en un 

libro registró especial y serán firmados por el  - 

Presidente y el Secretario, o las personas que los 

hayan sustituido. El acta podrá “ser aprobada, a. - 

discreción de la Junta General, por cualquiara de 

los dos «procedimientos dispuestos en el artículo: - 

2 de la ley de Sociedades Anónimas. .r==*=“===h=-==- 

 



  

   accionistas que representen, al menos, una décima  - 

v 

parte del capital desembolsado.=o oo eros 

Artículo 19%.- ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA JUN- 

TA GENERAL ORDINARIA: Será competencia de la Junta - 

a) Examinar y aprobar, en su caso, la Memoria, Balan 

ce y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del último ejer- 

cicio, presentados por el órgano administrador, 'y  - 

censurar la gestión social. tomo 

b) Acordar, en su caso, la constitución de las reser 

vas voluntarias y especiales que estime conveniente. 

c) Decidir las amortizaciones a realizar de acuerdo 

con la propuesta que presente el órgano administra - 

d) Acordar sobre la: distribución de'los beneficios,- 

e) Designar accionistas censores de cuentas. =-==-- cn 

Artículo 20%,- ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LAS JUN 

TAS CUALQUIERA QUE SEA SU GLASE rr 

Constituye materia de competencia de la Junta A - 

a.) Elegir y renovar -.los administradores, como y cuan 

“do proceda, conforme a los presentes Estatutos ya” 

la Ley, estableciendo las condiciones de aduesa al -
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en cada caso los socios asistentes a la count 

Cl Secretario del Consejo de Administración O
 y £Nn Su - 

caso, actuara como Secretario de la unta Y falta 

de aquel, o en su ausencia, el Presidente de la Jun- 

ta designará cualquier accionista o mandatario de ac 

CLONASUA. 

£l Presidente dirigirá las deliberaciones concedien- 

do la palabra a los accionistas o sus mandatar105 

que lo hayan solicilado por escrito, estrictamente - 

en el orden en que se hayan recibido las peliciones 

y luego a los que lo soliciten verbalmente.---=-- nn o- 

Cada uno de los puntos que forman parte del orden - 

del día previsto en la convocatoria serán objeto de 

votación por separado, tomándose el acuerdo si así - 

lo decide la mitad más una de las acciones presentes 

O representadas > yecitmcetootttciteteticso 

Artículo 182.- ORDEN DEL_DIA: El orden del día, se re 

dactará por el órgano administrador. No puede poner- 

se A discusión ninguna proposición que no esté in  - 

cluida en el orden del día. Sin embargo, el órgano - 

administrador o la persona o personas designadas pa” 

 



   Para que la Junta General Ordinaria o Extraordina - 

ria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión o la disolución de la Sociedad, y, en gene - 

ral, cualquier modificación de los Estatutos Socia- 

les, habrán de concurrir a ella en primera convoca- 

toria, al menos, las dos terceras partes del número 

de socios y del capital desembolsado. "En segunda  - 

convocatoria bastará la mayoría de los accionistas 

v la representación de la mitad del capital desem - 

aa al TT A 

Artículo 162.- COMPOSICION DE LAS JUNTAS: Todos los 

accionistas pueden asistir a las Juntas Generales,- 

bieh por sí o representados por un mandatario, y  - 

tendrán voto, uno por cada acción que posean. Ed. - 

mandatario podrá ser designado por una simple carta 

Firmada” por el accionista crrcroreneniononnnomimmos 

. Artículo 172,> FORMA DE DELIBERAR : En caso de que. - 

estuviere nombrado un Consejo de Administración, Su 

Presidente a an ausencia de éste su Vicepresidente, 

oresidirán todas las Juntas Generales de Aecionis. - 

tas. En otro-caso, la Junta será presidida por el - 

Administrador Unico; o por el. accionista que elijan
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ranas PA 

representados los accionistas que represent 

talidad del capital social 

Artículo 15%,- QUORUM: 

damente constituida cuando concurran a ella, 

1OS, 

el número de Bstos, 

por lo menos, 

segunda convocatoria 

la Junta cualquiera que sea el número de 

currentes a po 
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gano administrador la convocatoria de 

ral Extraordinaria, el órgano administrador 

rá dicha Junta para dentro de los treinta dí 

guientes a la fecha en que se presentó Lal 

y para los fines indicados en ella 

Mo obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 

se podrá celebrar Junta General, sin necesidad de  - 

ninguna convocatoria previa si estando presentes o - 

en la to- 

convienen todos unánime- 

mente en celebrarta.-/: A rr SN 

La Junta General.quedará váli 

al me - 

la mayoríá de: los socios, 9 o cualquiera que sea 

si los concurrentes representan, 

la mitad del capital desembolsado. En 

será válida la constitución de 

socios. cons 
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La Junta General Ordinaria se celebará una vez al  - 

año, dentro delyrprimer semestre, oro. -- 

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando lo 

acuerde el órgano administrador y a petición de ac - 

cionistas que representen, por lo menos, la décima - 

parte de las acciones que constituyan el Capital so- 

cial desembolsado en el momento de la solicitud y ma 

nifiesten los puntos que en ella hayan de tratarse.- 

Articulo 142,- CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales,- 

tanto Ordinarias como Extraordinarias, se celebrarán 

en el lugar del domicilio social, el día y hora que 

acuerde el órgano administrador.- ner tmmmtt 

Las convocatorias se publicarán en el Boletín Ofi ¡- 

cial del EstadoW) en uno de los diarios. de mayor «cip 

culación de la orovincia Vson quinoe días de: antéla- 

ción, por lo menos, a la fecha señalada para la reu-” 

nión, expresándose la fecha en que, 81 procediere, -. 

se reunirá la Juntá en segunda convocatorta.' El anun 

cio expresará todos los asuntos que hayan da tratap- 

Ser mor A nm 

En el caso de gue accionistas que representen, al má 

nos, una décima parte del capital so tal pidan.al ón:
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Cualquier persona que adquiera acciones de la Socle-=>- 

dad se entenderá que acepla estos fstatutos y los  - 

acuerdos de las Juntas Generales y del órgano admi - 

DASEPDAdOP TT TT TT TT TT TT 

TIFULO 111 

DEL GOBIERNO DE LA SOCTEDAD 
  

artículo 112,- 
  

GODIERNO DE LA SOCIEDAD: fl gobierno 

y la administración de la Sociedad, de conformirlad - 

con lo que establecen estos Estatutos, compete a la 

Jurta General 

/ 
Y» 

de Accionistas, al órgano administra 

dor si se nombrasen, a la Comisión Ejecutiva y al 

Consejero Derogado. Ye TT A 

SECCION PRIMERA 

"JUNTAS GENERALES: 

  

Artículo 122.- JUNTAS (GENERALES: .La Juñta General, 

debidamente convocada y con stituida,' representa la - 

totalidad de los accionistas, y 5us acuerdos, estatu 

; 

tariamente adoptados, serán obligatorios para todo 

incluso para los abstenidos, disidentes aysentes.- y 

Artículo:132,- CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las reu 

niones de la Junta General serán Ordinarias y Extrao". 

   dinarias een 

 



  

OS 
a 

nado «en función del valor contable de los títulos se 

gún se desprenda del último falance aprobado por la - 

Junta General Ordinarla. 

Artículo 92%,- DERECHOS DE LOS TENEDORES DE ACCIONES: 

Cada acción dea derecho a una parte proporcional del 

haber social y de los beneficios que puedan ser dis- 

tribuidos.,- enn 

Cada acción da derecho a su tenedor a un voto en - 

cualquier problema debatido.c coco 

Los accionistas pueden votar por sí mismos o repre - 

sentados por mandatario, designado por documento Fin 

mado por el accionista y con las limitaciones de la 

Ley respecto a las personas jurídicas.- A o 

Artículo 102,- SUMISION A LOS ESTATUTOS. REQUISITOS 

- DE Los TITULOS: Los títulos representativos de las » 

“acciones habrán de extenderse en la Forma y con el - 

contenido que determinan las leyes vigentes. Irán -au 

tonizadhs con la Firma del Administrador Unico o de. 

dos Consejeros si estuviere nombrado Consejo de Ad. - 

ministración, que podrán ir impresas en los títulos 

siempre que cumplan lo preceptuado por el Decreto co 

, 

de1.21 de Febrero de 1968 ¡2emoannemonnmmn mmm
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En caso de que ningún accionista ejercite el derecho 

de adquisición preferente el órgano administrador se 

reunirá, en su caso, en el plazo de quince días natu 

rales, transcurridos los 45 a que se refiere el apar 

tado d)., con objeto de hacer constar en acta que el 

accionista que hizo la oferta de venta de las acclo- 

nes ha cumplido los requisitos de estos Estatutos, y 

puede transferir las acciones a la tercera persona a 

la que se proponía vendérsezas Vias condiciones de - 

entas así como el comprador serán inscritas en el - 

acta de la reunión, ÓN noo " 

El órgano administrador emitirá el correspondiente - 

certificado de cumplimiento de los requisitos de es- 

tos Estatutos. ccococonroco mo. A A 

F) Se considerarán nulas las transmis siones, 

nes a persona extraña a la Sociedad'que no se 

ten a lo establecido en estos Estatutos Y-- IÓ 

g) El precio de venta de las acciónes, a los efectos 

gel derecho de adquis ición preferente, Ss. 

 



  

    

naturales para 

AA A A 

45 días 

conta-”- 

anterior 

d) Los accionistas tendrán 

usar del derecho de adquisición preferente, 

desde el día siguiente a. la fecha en que reci- 

el derecho dentro del 

dos 

ban la notificación, 

Los accionistas que ejerzan 

citado plazo notíficarán a través del órgano admi- 

por correo certificado con - 

adquirir las acciones, 

igualmente nistrador, 

deseo de acuse de recibo, su 

remitiendo una copia de la citada carta al accio - 

A) 

nista vendedor de las acciones, ' para su conocimien 

O co 
e) Dentro de los quince días naturales siguientes, 

una vez, transcurridos los 45 a que se refiere el - 

r 

apartado d),, el órgano administrador prorrateará, 

las acciones antre los distintos accionistas que - 

. + 

ejerciten el.derecho “de adquisición preferente, pa AS 

ra lo que ee. reunirá, en su caso, háciendo constar 

en el acta. de la reunión la circunstancia de haber 

se cumplido todos los requisitos exigidos por es. - 

tos Estatutos para la transferencia de las accio - 

RI IAN AAA ROO NO INN o nes. 
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Todos los accionistas tendrán preferencia para adqui 

yr rir todas las acciones en las condiciones ofrecidas,   o, si le son más favorables, en las que resulten de 

Jo establecido en el párrafo gq) posterior; si fueran 

varios los que quisieran adquirarlas, se repartirán 

a prorrata de sus participaciones en el capital so - 

Si algún accionista por ser de nacionalidad extranje 

ra o per presidir en el extranjero, no pudiera ejer - 

cer el derecho de.tanteo sobre parte o todas las ac 

ciones en venta, a causa de cualquier restricción la 

gal, solicitará autorización del órgano administra. -   dor para que sean suscritas a nombre de cualquier  - 

persona que desee de nacionalidad es pañola. tornos 

b) Las acciones sobre las que no se haya ejercido el 

derecho de adquisición preferente, podrán. venderse - 

y 

libremente pero siempre a las personas y en el pre - 

  

cjo y demás condiciones comunivadas. ===, cono 

o .0) Si se modifican la persona del comprador yZo las 

| condiciones de venta, deberá efectuarse e úna nueva  - 

oferta en las condiciones señaladas en. 
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   Las acciones son transmisibles a cualquier persona o 
  

entidad por todos los medios que reconoce el Derecho. 
  

Los ancionistas de nacionalidad extranjera o residen 

tes en el extranjero podrán suscribir o adquirir ac- 

ciones de la Sociedad en los términos y condiciones 

que establezcan las disposiciones legales vigentes.- 

Sin perjuicio de Jo anterior, la transmisión de ac - 

cínnes de la Sociedad a terceros no accionistas «por 

actos "intervivos”, estará sujeta a las siguientes - 

DAMA 

aj Los accionistas que deseen transmitir sus accio - 

nes a un tercero no accionista, deberán comunicarlo 

al órgano administrador, mediante cartaucertificada, 

con acuse de recibo, haciendo constar el. número de - 

títulos gue deseen vender, el nombre y domicilio de 

“los posibles adquirentes; el precio de las acciones 

:y las demás .condiciones de la Ofertajmrntonnnndanamo 

El órgano administrador, en el plazo de 30 días natu 

rales “a partir de la recepción, comunicará el propóx 

sito de venta a todos los demás accionistas por - 

igual procedimiento e indicando las mismas circuns - 

tencias; a tal efecto celebrará en 5u caso, la opor- 
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CLASE 74    

Junta General, incluso con cargo a las cuentas de - 

regularización, actualización u otras reservas, y > 

wediante acciones liberadas, y facultándole, asimis 

mo, al órgano administrador para que modifique el - 

artículo 52 de estos Estatutos, adecuándolo a los - 

sucesivos aumentos de capital. 

Artículo 72.--DERECIHO PREFERENTE. Los acecjonistas - 

tendrán derecho preferente a cualquier otra persona 

para suscribir, en proporción a los títulos que po- 

sean, las nuevas acciones que se emitan. J Lem o 

Artículo 82.- FORMA DE LAS ACCIONES Y TRANSMISION - 

DE ELLAS. Todas: las acciones, cualquiera que sea su 

clase, estarán numeradas correlativamente y sus tí- 

tulos representativos se cortarán de los Yibros ta- 

lonarios. Además, cuando las acciones sean nominati 

vas, se llevará un libro de acciones en el que se - o 

rán inscritos los propietarios de las acciones nomi 

nativas y los derechos reales que graven dichos ti- 

 



  

DOSCIENTOS MILLONES DE PESETAS (200.000,000 Ptas), di 

vidido en VEINTE MIL acciones (20,000) nominaticas de 

  

OTEZ MIL PESETAS (10,000 ptas) pominales cada una, de 

una sola serie y numeradas correlativamente del UNO - 

(14) al VEINTE MIL (20.000), ambos inclusive. =---- eo 

Artículo 6%.- AUMENTO Y REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

El capital social podrá aumentárse o disminuirse por 

acuerdo de la Junta General legalmente convocada al - 

efecto, con los requisitos y el quorum de asistencia 

previstos en el artículo 84 de la Ley sobre Régimen - 

Jurídico de Sociedades Anónimas :¿----- rr 

ta Junta General de Accionistas;- determinará los pla- 

Lo5 y condiciones de cada nueva emisión y el órgano - 

administrador tendrá las facultades precisas para cum 

plir los acuerdos .adoptados a este respecto por la > 

Junta A AA nm tamos 

La Junta denenal “de accionistás podrá autorizar al ón o - 

gano administrador para aumentar el capital social), - 

en una o varias veces, hasta la cifra que libremente : 

determine, que no podrá exceder de la mitad del capi- 

tal nominal de la Sociedad, én la oportunidad,,forma 

y en la cuantía que decida, sín previa consulta a la : 

       TS



  

  

  
    

E 

ANNA” 

EEN A ES 

PAPEL EYCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOIARIALE.A    
    

     

Pa, E dep eo 
% 

lar 

did e instalación, reparación y mantenimiento de los 

e 

mismos (| adquirir, enajenar, disponer y gravar toda > 

y 

clase de bienes muebles e l1imuebles y derechos 1neor- 

porales, sin limitación alyuna.-) Lone 

£ 

1l.- Fabricar, desarrollar, comercializar, manlener e 

instalar toda clase de aparatos y sistemas de sequri- 

dad, en particular mediante la instalación y marteni- 

, 

miento de sistemas fisicos, electróricos, visuales, - 

acústicos o instrumentales de vigilancia y protección 

y especialmente relacionados con equipos, bal1zamicn- 

tos, obras civiles, sistemas e ingeniería aplicada pa, 

ra la ordenación, regulación, control y medida de. la 

señalización del tráfico viario en toda su extensión. 

Asimismo, asesoramiento y aplificación de instalacio- 

nes de seguridad.-“====-- mens AN 

111.- Cualesquiera otras empresas-o negocios relacio- 

nados directa e indirectamente con dicho objeto so  -“ 

cial y quellibremente determine la Junta General de - 

TITULO LI” 

DEL. CAPITAL: SOCIAL Y SU DIVISION EN ACCIONES 

    

Artículo 82.- CAPITAL “SOCIAL, El capitalG 

 



  

   
El Consejo de Adimninistración o el Administrado Unico 

podrá establecer Sucursales, Agencias o Delegaciones 
ua 

  

  

     

en cualquier lugar del territorio nacional y del ex- 

tranjeno. fe cr ÓN 
XXX ri 

La Sociedad no tiene limitado el ámbito territorial 

de actuación, pudiendo desarrollar sus actividades - 

en cualquier lugar del territorio nacional, comunita 

rio y del extranjero. tm nm =o.-- 

Artículo 4%.- OBJETO. La Sociedad tiene por objeto - 

la organización y explotación de cualesquiera activi 

dades y negocios, sin limitación alguna, que guarden 

relación cóni-===-- cr mm 

Ll. Obtener, “comprar, vender, transmitir y explotar 

concesiones, privilegios y patentes; desarrollan, - 

construir, montar, explotar, reparar, consérvar, “im- 

portar, exportar, vender y alquilar toda clase de má 
Á 

quinas, aparatos e instalaciones; desarrollár, cons- 

truiry montar, explotar, reparar, conservar, impor. - 

tar, exportar, vender y alquilar conjuntos,: subcon - 

juntos, piezas sueltas y materiales para todas las - 

aplicaciones eléctricas, electrónicas e 'inFforméticas 

así tomo de aparatos. científicos; de .control, dé me- 
EAN  



    

NUMERO DE REPERTORIO: 10.440 

FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:13 
—— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha once de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-DIC-0001291, 
diftada el 6 de marzo del 2009, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la presente 
Prptocolización de fecha 25 de Febrero del 2.009, junto con la resolución 

es mencionada, que contiene el Permiso para Operar en el Ecuador, 
de la compañía TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S.A.; y, 
Poder General de otorga la compañía antes mencionada a favor de 

LDRED ZAMBRANO ZAMBRANO, de fojas 27.775 a 27.959, 
Registro Mercantil número 4.770.- 2.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 
en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 302 un 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: f 

  
  

       



  

| Superintendencia 
A de Compañías 

| 

OFICIO No. SC.SG 2009. 006199 

| 
pool ABR 2009 

eñor Gerente 
ANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de la compañía 
extranjera TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE $. A., ha concluido 

los trámites legales previos a su domiciliación. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa sucursal 

a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

¿ 

MN 

j 
1 | 
1 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  
Cristina 

 


